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.· . .•. ¿Per~ córtic puedé ser definido el crédifo?, si tenemos 
cuenta· que definir es encerrar en sus 'justos términos la idea 

El vocablo. crédito se. deHva del·vocab.lálatino ·.cr'ed~ré,.cu-
. · Y? significad o es creer, . cr~4ito, confianza ... En virtud . de que ya i 

l1émos sosla;raUo1a··· fondón·. del crédito,.·podell}os. decir que· cr~~ 
. djt6.es.la.·.conHé.mza qµe·Úna.p~rs1o~a.··física o•mó~f.ll.pohe ·en.otra, .• 

' '.. a~··qlle el capital ,que'la prhnera le presta a' la segunda¡· l1abrá.de •.. 
·,./. ;·; ; > . < ser 4.evuelto en el tiemp9 y en laform~ conyenido·s; ... ·· •. .· .·. · 

· ..... , · ·. ; ~i áéctito; Jo püed~fü vtarg~ ,los•.· p~.1-tic~lares .. gJl}s~ituci'ones ....• . !·/.'.'\ ... ·· c1üe . .tengan9~pl\cidaq.legal paril ;.ob11gal'se;:.péro:~el de~énvo1v1t~ .. 
• , .< . ·· ·. ;. rnient9 que el· crédito ha' adquiridó, liá dád() ofigeil ·ª; l~s fosútú~ 
; •••. { ¡:·•. ..cJones:i;encf}rga<;fas espéci<=1l01ente de l~s .opei'a(.Jiones.r~l.acfoíuida~:········ 
/:, } coli ~l, t~les)iir,!ifoci~nes: r~c:ibel'l eLnompre . de bál}c:os:• ·. · · · · ·. 

. i\··~: i::{::; •.·•··· '~ni el t~anscub~o de1 tierilpo, .· ~l au±nentar: fas exigenciás ···d~l • 
':; > · .. ·.··· .. · dnnercfo

1 
· se)h,vn, ido·.··.P~~feccicinandáilaá' opéJ:;;tc)oµ~s.de .créditó; 

>< .,: y es ásí:cómo crtóontratnos·el'crédito·documehtarfo foterriaéionaJ}· 
. •·. '·,•. e," , .. · .. : __ . ., ···" ,• '. ' ·;_,. ' ·._ ·; ·, •' ..... • . ···. t >.: 

':···11 

·· · El ?rédito idoc~Jm~1itario hace acto >d.e presencia :debidd . a.1k · · 
necesidad· de .· ~arantizar el pago y Ja .·ent~;ega· de las me¡~cancfas 

.. ; ' cl.lando el 'cpmprad()r,. y vendedot . radican en diferen.te plaza, pe> 
. · .. ·.···· .ra. .. io..·cual r~sulta indispensable. la .. iriteryer1cióri. de:in5titucio~es· 

·· · . b~i,lcarias, las '<1ue: signlfican · seguridad elJ. el m()vimié.nto 
cantil.. .' . . 

.. . · .. ··.·. ¿ c61Uo podríamos explfoaf er crédito 4o6urrientariq? 

.. ·. ~s· ~~m.op~racf6n banéa;fa,. en. fa que un barico toma c~l'Íl~· . 
. 4euda propia. fre~tea un tercero, la.obligación dC!Jago que.r;.~,. · 

· ra< su .·cliente· surge de uri contrato · de/'cornpraye:nta: de.mefoari~ · 
·das; . . . . . 

·.···• .· .• EL cr6clito .dócumenfario internadqnal es igual (!U.e el': eré-: · .. 
·• · di.t.o documentario,hecha fa salvedád de su característica de h;l,t~1·-

-18 ....... 



.. #adiouM; ~s.~~ci:r;'.·iá tii)éi·átióil es d~ país·~ país, ·lo; que .•. actuhlm~~( 
.. • .. te lo hace ·tina operación .. bancaria .•·.importantisiµia;·ya que •a: pesa:r •· 
·q~· 4il.lS'dE:}ficienclas. a,ún.no •. stiperadas, es el insti-umento··.m.ás·ilu-.•·. 

' p()rtar¡.te.· y p~rfectible .que s~ utilíza en el, comercio interna(!io-
' nal cón:tempóráne'o; .'. ·.···.'' ,· .. ·.·· '···· . 

. . . · ... 60~1'aJllle11t.> el .cf édl.to. <k>Cwnenjarfo. eXige Ja j>r.sencla • d~ 
<un co,nii:~to ~e COtnP'raventa, e11: que el precio respectivo debe ,ser' 
\cubi~l't<t ·en "término difer1cfo· pól' medio del · crédlto. Salve> . el con'."· ..• 

senso 'e}{pi:eso~n-. cÓntr~,: es alcomp'ra4or' a.· quién le lóca• d~tér~:: 
•. ~nar,Jas~ qondtciori~s de~ utiliiaqión al 'dar· la prden ele crédito,·.··· 
-~s-.cleeir;~ l<f <lp€1:~t1r,a de, erédifo a fayor ~el vep.cl~dof. '' ' 

·••·· 1. .• xEn\;el ·•.lriu!lc1~" ··d~f :,.d~mercid. ·•el· ... ··~rédit¿.·.•• d~c~~eritarfo. ·se .. . ncóc úsualn~~i1to.:en: 1~s ·siguientes íorírias:· · ·· · · 
' '': '- -',. : ~ ' ... ' -... ~ . '.' . -"' . . . " .. - .. . .• ' < - -_ . . ,. .. " -' .. ·, -. . . ' : ·. -; '. - . , :' 

·, >· ;·J?Hmeri:.-.EÓ ctnhpr<idor-injpo'l'ta~oi da ª••su banco. la orden ··· J ·. : de,,ap~ttura. d~:prédito, a fayor .. ~;l ven~edo1·~expol't~dor~. · · 

·1::.\········ .·.:··· )Ei ve1i~édor~e±portador··u.·.beneficidrio ... 4e •1a•ap~rtúrade eré~·-. 
.. .. .. · dito,•;reiUite al'ban~o del,co1ni)radqr~unportadói t1ná.letra .dücu• , ! ::; <{ . • meritaªá.para·~ú')iqéJ?~ª~ión o ·págo~ .\ ' ' '' .. , 

··l · .•· .• ,El to~i~raclor-impm'tlu:Ior; ·en caso/u~(;lcepta1• la letrar.eJie· ... · .• 
j n.e Los ·~ocumeútos que,Ja acompañan1 iáles como la facturp 1 }:o~ • · .J·. . .merdaLyconsu1ar; conoc,imiento 'de embarque; ,póliza de• ~~gu;. 

•.· .. ~.r · 1·0 Vdeznás, y Ju ~irvílelve aLven4e~dM'-dexp1.· ortcuio~ y be1n~ficbi~[io, " :del crédito, panl que el\ su ppC\rtum a .. · a neg9c1.eo a: co r~ ·a su '7encinl1ento. · · · · · · 
.-.; ·.· ·. .1 . 

Eh ~ste báE10:el c1·édito documentarfo se lleyf a 
h1té1;\teriCióIÍ ele. uh sólo bancó. ' · 
... · ·.· Se~und~> iJi 'Vmilledor~exportador, .. , pide .. · al. 00111prado1· ini:.· 

' 1iortad..;r, qu~ ~l crédito se, le otorgue en el domicilio d.el propi.o< 
eiport?dor; .... · 

... El. comprndor-importa{lor acude a su banco ,ei1 solicitudLde. 
'créditCi'\:fo 'reemlfolso, pidiendo· comunicado'' al banco . del vende
dor~exportador; ·Lo qne se efectúá en f,orma dfrecta si los baii-. ' 
~Os relativos tienen relaciones comerciales·, . o bien por cond'\.lc-. . . ·. . ·.. . . '. - .. . . 



.·.:·-: .· 
;· 

·si se Concede ·et crédito, el vendedor-ex1Jortai10r y bért(!.ficia-
. ·. .rió presenta Ja letra a su baricojy este la ac~ptará o pagará, . 

· gún IR forma. del ·crédito de reembolso; 

.· E~· et caso: de •ilc~ptac :Ón; así la devolver~ a s~· clieÍ!te 

•.·· .. ·.· .. >· ~E~ 1?L cáso'.de pago, el· banco. del he~eficiario enviará la.fotta ··•·· 
.- ·•··. con )os ,doCµ,rnéiitos al1.,bailco. del· comprooor;-imporirulor,: previ~ .. ·. 

lt1. satisfaccic)n. niedianteel .depósifo c}el .jmpol-te_ corresp~ndiente; -
. y efccmipra.dor"ini,poitcu:for y a,credit(ldo podrá disponer de lado.: 
; curnentacióh·qu~ é~té en SU< banco,. una vezsatlsfech() el cÚmpH

·miel1to 'de 111s 'c9n.:}iciol1~s estipuladas· éñ el coritrato'.'dé apertüra.· 
de crédito que ~e haya cónvehldo. ·· · · ·. · 

••. -,_ •.. --~ .. ' • -:~~ ,_ • .. . ___ ,· .. ,_ ---.· ·". '·- ~' : .º.".' .. ,.· .·; 

.En···este·····caso, •. ·. cofüo.• se .•.ob~erta, .. int~rv_ienen···dos. ~{¡•tres._.bancos: · ··.·.•· •···. 
·. ·.· , 'Térce~a.--EZ v~niledor-. exportádor parti .. los.efoctos de,oJntar{,: 

'cori. una acep~ac.ión. de . fácil. nego?io.ció11; _·.pide .. 'l. e~dg~ al _cm~pra'.'. · · 
.·· dor'.'iniportéiclot ''ll\te.Ja apertúra •de crédito .le. se~· .otorgada por . 

. · . .m~dio. ele 'uri'banco. de ·lps derio111inados "111ercados •de' acéptacio~ 
· ..•.. · nes'·' ~:x:jstentes en Nuev~ Y,ork, ·en· Londre$.y en Suiza.. · 

-·-··--.·,··.·--·-,,-·-.;,.·- ,"" .·,-"_~- ···.-·· --,· '-o-' ~· -·-

. -

· Se clm·á~i fos.•c~sos•de aceptadón ~ de pago; 

.···· ]Jn esta fo~ma cie•;,r,rédifo se presenta 
r;llmente; .~~1úás de'' do;ii1,{!l:ancos, . •. . 

. . . • El cr~dito .docuµientári~ ·internacional 

.·•· .. · •.l.~Coiriptado¡Amport~dcw · o ~comprador acredita~ó·:: · ... ·_ •·-.···.···. 
II . .;.... Ve11dedo1~-exportaclli~ •. y que se convierte en beneficiarlo 

.del crédito. . . 

lil ;:_Banc<'s, i()s que.· representan. para las. dos primeras par:.·· . 
margen de .seguri,dad. Uno de ello~ es .el banC() 



(1) ERTJ':V,~ RUlZ lWHgnTO·A .. -·-Ln Carta Comer~í11l de. Ci·ét1itó y las AC~ptn··· 
··~ ci.0111.i~ .. ~fa11Nirin~.-Hnncn Nnl.'ionnl de Comérchi BJ:teriM, H.. ,\.. .19114 P:íg. 



·· .. ···.;.En .el ·ptmbo de .. visfa del df;rechÓjiiHiiitivó,.•és.blen con-0c1dá 
Ja céle9re Ley de. Echaz6n. de rn~rcanqfais al mar palia salvar la 

~•· 11ave en peligró . por· uria tempestad,·· que. figura en el Digesto,. ccr . 
piada de Jos gr¡égos, quienes la fomarori de laJsla ele Rodas; fun
dación Jenicfa, y que ha llegado hasta los tie~pos mc>dernosincor:. .·•• .. 
p-0rada ,en Cód1gos y oostumbres, para lq liquidación de las av~~ : , . 
yías marítimas~ ( 3) ' ' ,• ' ' ,. 

.. L~. ''L.ex Rhodia el~:· jactu1\ establecíá entre lo~ cargadores• 
.. c1e ,:ina ,e"'.PE?dlctón marítimala·.()bligadón~e .coritribuír• a'1osgas-

.· ú:>$·· y· a las '1rerfas de Jas Il1ercancíé1S; ()casionadas · cfol'~nte el·· viá-
je por·l9sriesg.'J~ <le Ja. navegación; (4) · · · ·· ··· 
._,:· .. - . ..;·_·'. -·· ...... ., . ,. ·. - . . '.; · .. ' .. , 

·'·.\ 

··· .. ·.Grnndimportancia. tüvi€ron.enel;derecho.·.·maritimo·los·.·1lá-· .. 
11md9s. Role~ de Ole~ón, ·en: Francia,. que d~tan de1 sigl.Ó XIt y 

.· qµe ·pÓrjm .evt·&!ción e)nflueneia ~jercida~n .. f>-l co1n~~cit~ ;l11arí~··· ... ·. 
·t~W() }1ordeµrop¿;o, se difi.mdfol'QttY. apl!¿ar,or(dutan:te. i;iglosmás .. · 
tarde· en. Francfa1·España, Holanda, . .Inglaterra; Alemania .• y·'Jos· · 

· ·Países ~álticos .. (5) · · · · · ····· · · · · · · · · · 

...... ).<El primer Jnd.i~i<)'de na~imientó de··ias cartas:de crédito.·d~· 
c;t1ment?ri? ap~rece en Jos SiglCls Xp y XIII· tón ·ef advenimiento .. 
dé).a.i-µchnientaria Jet!'a.que c~m1=,ic» o carta·. de pagó qt\g s~ .eip .. 

• pleaba>erieLMeditefráneo,aunqué a laíecha no.se had~tei;miO:., .. 
!lado qÚe esta: éiontuvi.?ra .• un dará otorgamiento ·de .crédifo1: ya . 

. . que' de·ella, no E)IDanaba Ull J:eCOnodiniento formal de los derechqs•.·· 
deLbeneficiarió~. (6) · · 

' '".- . ,, ,. ,, ., . ' 

·. ·Es irii:ucsti0m.1Úe que lárevoluciól1 industrial inic!aqa. 
' ,tra produj()·importantes cónsecuencias' de.éarácter 
·· .. i·ante el siglo XIX. se ·desarrollo en. gran """"'"'"'"; 
; d()nal; la prodµcción ·.se incr~mentó ·.notablemente y~ ',. 

Ímportaci6n de. materias primas de l11ercad()s.Jéjanos; 
,< q(le' de vapior empezó a prestar importantes·· servicios· ammortan..: 

- ·-·-.. · _. - ' ,_ , .. ., l .• - .__ . ' 

Op. cit. P{tg~ 10. . 
UAiiRFm.Á. GHAF ;ro:ncm.-:'rratndo ele. Di1recho 

: mero. l':<Etori:tl Porrúil, S. A. J'.lle:i.:ico, n: 1'\i 1Mi7, P:'1g. 5.:.J. 
Op •. út. Pág. 57. ·' 
KOZ(iLCHYJ:: BORT8;,_,_Comm'einl Lctte1·R of Crorlit in the 

· . . . .Mnttltew. HHiB, Pílg. 3 . 
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•·· . \ . ÍiiCieron su' aparición líneas marítimas comei•ciales, lo que 
ha: .. determinado también ·la utilización cadavez más .. frecuente ... del 

·.conocimiento. de·· elllbargue como. título de crédi~o. ·representativo, 
.queincot'pora ~1 •. derecho de. dis¡:iosici6n de·las•merqancías .• pi::it\él ... 
amparadas .. N act•n, asirajsmo; 1as . grandes. empresas bancari~s, q1,ie . 
prqnto, para poder cump1i.r oon ·'su .función de mediadpres del· · · 
, c;omercio foterriacional, .. ·crean: i111po1 tantes · ·sedes .. de. , cor:responsa~ . les• > · ' · ·. ·· ·· · · · ·· ··· ··. · ·· · · · ·. ·. ·· · .. 

. · ·.· ·. ·. Josepfr·H~iner, soktrene ·que la· ,apertura ··de crédito docmneri- .· 
triio inació . en' Inglaterra, en uh prin('ipio, los Cio111erciantes. ingle.: ...•. ·· · .. · 

. . ·~es :'pod~rosó,$): aceptab.aµ fas 'letra$'. de .1os. comerd~~i:>il: mo.destos' .·:' 
·:mediante.; etpago de co1n~siopes ypostei-ionnente al darse cuen-<:: 

· ·'Ja de lospingüE~sdivídend,os· que .~stas .opéaciones les r~poi:ta~bah,· 
· ,decidiermi dedicarse exclµsiv(l111erite a la apertura' de créQit9., ~a 

· ·; >Jransfor111ación de estas casas. comerdales.se i-eá1iz6 ,en J~ .. prime~ .. · 
' . rá mitad deLsiglo){IX y en raz6n.~e; su. origen s·e les llame? Mer
c chal)t.(Bankers.,,Los ascendientes de estos, de Origen extranjer9, · ... · 
; . habian .1ll~gado a Londres •en las postrimerf as • del r;;igfo ?{VIII '. o, 
.: en Jos albores del XIX c:uarido. definfüyamente Amsterda1r1 ·ha~ .. 

t. · ·. .. · bía sido. desplazada. por la capital inglesa coµio ~je del . corne1~
l cío: internaciono.11 .• (7) entre ,l}tras cáusas por Ja supericridad .. in•.·· 
¡; · · . · dl.lstrial, el mer~ado libre M oro, la.· organiz~ci6n : }Jan caria .. y fi.-
~:· ·• · :naµciera y la' solidez de la'Hbra esterlina. · 
~ 
~~~ .. 
~: - -,;.- -
·~' 

'.'': '· E~ evidente .de esta manera que· ia • a~erhira de crédito en •. sus 
formas documentadas nació en Inglaterra y al final de: siglo pasa- · 
do dicho contrato fue aceptado en• Fl·ancia, para posterior:ñiente< 

· extenderse a todos los países; en los Estados.1Jnid?s el créditn do
·c:ümeritaf 10 internacional . ha sido practicado e incrementado al au:. 
~m~ntar ~xfr?.ordinariamente el' éomei;cío norteamericano . de ex~ 
portación,. sobre.· todo después ··de fa .. seg\lnda · guei;ra · rnundi al. 

.. "Con6retan<lo la jnvestigacl.ón al comercio entre colecti~ida·· 

HAlllfiL JO!?.t~PH.-:-Les fotiuc~ intpl'J\aciom\l('B t1n. ci·e.tlit ha11cnl1'e, lfoeuoH 
tles Cour~ tlo l'Acndemie d11 Droit; Inl'o1·11ncio1rnl du ;Iflyo. PtHls Í!'l?.i'í. Pág. 
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des pólíti~as autónomas; desde Ja más re1nota antigüedad encon- . 
tramos en sus ordenamientos lega1es, regla5 que corresponden· a. 
Jas; distanc:as de unas colectividades con otras y a la diversidad 
,~e C()stµmbi;eS)! necesidades. . ' .· . . .. 

.. ·.· ... El gescuLrlmiento de i}.merica, la Independencia de los E,s~ 
tados µnidos,· 1a Revolución'· FJ;ancesa, el Iniperfo Napoleónico y 
'otros importantes s~cesos; complicaron el 'problema por ·.su co

... ·nexión con el progreso de los transportes y. conla.fotermedi~ción. · · 
~ d~'lqs bancos eP el c9mercio internackmal,'ya que d vohm1en<y, .. 

· ·•• el · valor de las operaciones condujeron a la creació:n de siste
• mas. de cl'éd~to; que proporcio!lan f aciUdades en >el· pago de fos 
. ~~iormes . capitules,. que el comercio 'múndial r~quiere, 

.. ; ., . ,, __ , - - . . ,, ' ·.- ,-, J. . - .. ·· .-

. . . . Esporádkmnente ·.·en tiempos remotos, de . m,odo sistemático 
, .·.· . eri la~ 'Ciudad e::; italianas d~ la. Eqad Medfo, se. creó la 'carta que 

··.·· .• ·hasta la fecha fonserva el nomfüe de "letra de . cambio'.\· i1lstru~ .· 
·•. 1nentó que. incluso se lnzo ineficaz bien ·pront6, para· satisfac~r 

· .. 111s:nuevas c.ombiriaciones me'rcantiles, .. , sobr'e todo.' cuando se 'uni
:fic6 la·. frrtervención·.·biuicaria; porque.Jue.·.en creciente 1 la ellmi ... · 
riád6ri de la moheda metálica en las transacciones iriternaciona- .. 

· · ·· ' 1e§~ por . la moleE:tia de sl! . transpor,t~; por. la diferenci~ · de •·tipos·.· 
. /y bambios de 'tu~as monedas por otras¡ y más que tfada :P?r se,r 

inswicientes su vóltimeri para el c~onjunto de los p~íses que seis" ·. 
tén!anrefaciones de comercio.· numerosas. y valiosás .. 

E3cportadores e irnpprtadpres tuvieron que' acudir .a Jo~ bah-
. cos, por diversos c.onceptos y finalidades de . todo gériero; ·pero, en 
el fon? o, éstás Se reducen R UÚ Únicb acto O a Una complejidad· de · 
acfos, que ca he ¡:inaHzar bajo sus formas más frecuentes;. · . ... .. . .· . . 

....• •• • .. La "l~tr~ de crunbfo"cno ha desapareCido; pdro ~i~ne.actual- · ... 
mente una función específica, en conexión con los documentos 

· qlie surg1::n de ·fa interposición bancélrfa entre véndedores y éo1Il~ 
.. : prador~s pára transforil' · a los primeros , la .· erogación pecunia~ 
· riá que p.or cuenta de lo segundos efectúan . los bancos· de ·con- . 

fado o a plazp, por aceptadones de giros como precio de las · · 
mercandas que los repetidos ·vendedores entregan a compr&do-
l.'es del extranje1·0. · · 

,r ' . ' 

Los Hnanciam\entos a corto plazo presentán una amplia zo· 



' ·, ·. -... ;.,· ·!~:·, :::.~~~-"1~>;'~'~!,;_~~. :/.:'(;r~,.,~., '·t :,=,.•:'.-~::.:·.~·-~/'·~'~' :-''.':·\31·'.:·;~'.{;~'~:'1~~t~J:r!·::·~1';~i;s:·;~.:;¡t:-:->;·1· i"';::::;'/'r; ,>;:.-.,,·:..: 'f· : ~º- ::_ ,"~'.:.,.:\ ,_:·'.~-;,.- ... :~·,¿iJ ;_~':_:,.::i~-~)_,; .. _:(;.,,3~."~~ >";..._i.~-.-, 
• .. ·:·.~- i_·.1;1¡-c·~ ·:·2 .. ·:;,".<( :"-· 

;;;;:·:-:,..o_:.:::.·,;,_.~~;. __ ,,,,;(\~'/-·i;¡,-:~;~~:,_,:·t;;- I· •. 

-, f ,,,;··.( 

' ; _-,·,;;_·: .. -~-: 

: l \:·"~:~:;<·~.~-<·"'; 
' .-~f;' :~' .: -

. , r. ' .· ... . .. ·· < . .·• . .. . .. •. . ·. . . 
1-·: -: . " .. - ' ' . . . 

.. ·· '. .····-~·de actiVidadeh'el·coniercio /mundial y< en.··1os títulos :c~mbia~ 
¡ · rfOS que esú comercio engendra, que sori objeto ·de actos des• . 
l <.. cuento ' () 'de : ar.eptacióh sobre Ja. .. base de aperturas . de crédito, 

. ! · •..• >. simple ¡() docume,ntádo; i•evoc~})les ; o ' irrevocables.. . ' 

.. \,• ........ ·•··. · LaL~odérna·~¿rta comercial dlcl'édito, utUizacfa.én las tiá'n-

. <; sa(lciort~s inéú!antiie's·· d~Órde11'1nternacional, ti~ne como. 'antece-
> r . de.nt~ ~l$t~ricoc .'At ll1~nos, . en Jos ~.países . cuyas institl.Ícipn~~ '<le 

.d~rech(i.:priv~q()déri\)'an delesp~fíol,1a~<''~ca_rtas· órd~nesde ~rédF ·· 
to'.'re~famentadas.porJas•Ordenanzas· de Bilbao desde el afio' de 

, • , e . >j 7~7;'·~~e flgl.ll~~~:ioll coriigliaI dehominaqt6i1 en él Código de Cothef~ .. 
1 

·.•·.··· ~i9'"de';í854; y pü#erloi'mep.tei coino'i?irnples.''cartas.···.ae ·crédito'' ,•·en.. .· 
·,} , 'el.'C6dig(}34e .1~89/ ?sÍ(c&µio en )a vigelltP. Ley General' de Titulos · · 

.·· )< "· '·:;r~?W:raéloné~ '.<l~: .ci'Gdit6' p~'oiüulg~<l~ .· til 26 <le agosto <le· l$.3,f1
\; .•. · 

.····•. i\ .. Jlll~aCimie11tó de{.~rédito· docu.mentkri~intei·nacional ··es. una·• 
'.· . ) ·.... ' ht)~secuerich1,' al trayés•••'ciel ti~mpo perfeccionada .cada ;ye( más, 
· ·· :, · · .. ·· ·. M.las ielac~Ones ·ec(>nómicás entre 'diversos'países;. y· desde ·• l~ ati-
> •· .:¡ !tigüédadJe.encüenthfü ordénamie'ntos•. lega1es; .qúe pretenden·· ar- · 

:··.···••? <\•.' m9l1ii~r:I;IBJiist.a_D,pfas de Ul).as 11~cion~s'(!on· otras; a}jgual.que _la 
', . >:.. va:ded.ad de' co.3tumhres, y sobre. todo, 1<:1; divérsidad de necesi•· 

'".,'.;'.'·,·¡ . ·, · .. - ' - .. ', - . ' , 
T .". <das~·-:_~-.',,_--,. ·,. -. -- ··: ... - .... l. - _., ·:, 

··,.···· ,• Ói~fhu,P~nte,··.que···par~.·ÜE?gar al crédito. d~cumentárfo·.inter-' 
n~d~mat~o1no .hoy.l10.c9nocemos, fl.le ·despu~s .. del.trueque, né.-• 
·c11s'ariaJa· ·operación de.corripra'."venta Y. ádeijiás, los.grandes.su-. 
c:esós 'históric;os talés como. el descúbrhniento de AmériCa, la re:.·, 

····1 .··· ;61uci6n,·indÚsfrial, ·1~ primeray:·Ja segund~r guerr~~ mundiales,.·· 
"!> · el·J?rogres,0Ae1a cien:cia y ae IaJécnica, y. como.resu1taao ae· 

1· ·.· ·. ·· .• • ~ll&)~.1m1Jerl,osa; n~c(?sidád. de. h?llar nuevas fuentes de.·· a9.asf~ ·. 
el '. "-"cimie11#;>.;cJ~. v~ri~q~des. {lej)fOdl1CtO$, Y· materi~s pr,1mas: .. 

· ,··· >'., '·ParaJlegar al•· cf~dito ~OC1lll~entari~¡ resµltó. ne~~sari.a la fo.;·· · 
· 1. t~fvenci6n · qbligatoria. del ,banco frente ·a las partes intervinif.ntes 
j ·.·. 'en el contrato de" compraventa, pues es precisamente; el comp:r:O.. 

... miso dél banco. frente al vendedor, lo. qüe caracteriza al crédito do~. 
' cumentario, (9) '. . . . . . 

ESTEVA maz ROBEH'J'O A:~~Op. cit. Piig~ 211 y 1o:L 
VIDAL SOLA. .>\R'l;URO.-:El .Crédito Dócu¡nentnrio Irrevocii\1le. 'resis 
tornl. UnÍversidnu <lo Ü;rr.elona, ERpniia, 1058, Pág. 20. 
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.--... -...... -.· . t¡i~~if~;i P~t~l\ Cít~~~ .f~~1a~ e'I!'. srJ: ,(f~ TEt'tlL~ y 

···ri~..t:,::e!ft~:~;i::~~~ 
tw~~"a de t:~tt.tj:t tJ;:ri::t r,¡¡~1J#-fa,&&e ]f$ &~e.fante,; ·l'a Í!fd~' ~e-- . 
·,~~~·<·;~"~1),;·_-:4·- ·~;.~,_ ... : ·11~,..;rfi:.-.;~~¡ ~~--~i.4iir-:.._:-·,--- .,... ~---.~.:·"f!.': ,...,_'(..;;. -~·.,.; · .. !":·- · :-~-T,,:. ,;;,....,l-· :r;(H1.,.,:tr!;t:r, u1;, ~,.,,1v~'~1J' .. ~t•-:•r~'i"';§; :1ié. _.,Ea~za ... ~ OOp ~ ~n ""= .• 

)iriJh: á<tt1t;r,,. ai fli<if:"ty.f •(fa. de~tfr..o, _ lf.li gue. r;¡~fom:ba inon&~~ difi-
-((i!ilfaili:~ ~t~,,~ .-;.~y1:i.f~&i~1~ :Y er)triprdlJrJ<:es? r;airqUe ~ "~'ecres ~l{!S:~ ·--
~<'itr{Íoteri túj'fo14 t%té/tm:fa. 'Jti rtcibfr' la menearefa d~~és ~el 

•.. _ .. ttfAbrh . .A:4frt~;;rmo ru7¿¡; fr;1Jk~ que .. a.· partfr. de :tªW~ ~ J~3; d~~-nr 
. ·. El1'&-t:r'.f.11b~"'"'~ 1Jti~ "~r,I'(~ d!.'i' Vl'!ní<'.Mi' ~a venta U~ C!F (eost iil~ . 

, , .• : . i~t~tU1fj1"'ft~sf~itt;; (~1toi·~~j¡¿t0,;2flE:te)f· en fa ~~f]a ohll~~ión·.•·; 
- · · (fof 'qtJiÚÍ~Jot' JJIJ gé BgtJt.~ im-la entr~a dé.Ja mé~cimefá. 'sin6· qu~ · 
· .. •.·· tf.'1frfi{j e.}Utr 1;,mttt·ú;r.·el i1l1.fi al lugar deld~n.o_yf:li~l\i,flli.6,. cilyos··· .. 

. ~1izyf1~~ 1~t)1,gf~:iJii1 tll rrfeí!Íü de ta. merc;tnéfa Ve};?<Hi{a., •. ' ' .. ·•.. . '· ' 

-.. ·· J~tu .w1f1J,:~ tftt d(K,1.tm~ntó c:on.· .. fos. titufos _que .. amParaban·i~:. 
riújz·<Jr1i)cfo {clih,X:fri\it.~iitó §Jet ~hl bf!f qÚ~~'. Í~t1Utrui, ; . p6Hza5 ,~e .s~ .. 

· ·-. ... ._. gÚco, · ét!rti/I(tufk¡ dé flr.igén, )ist~ ··_-. d1.: pr,~ ,y, ~l:tl~qma, cuent~ <J.e -··-·· 
.··_ Ufüffot.1•.f.ítC1)¡y<)i{:;; Ot1gerra lá.''!/enta d~·.~ocumt:n~t?S· .. yá. Ja;inte1·-·.· · 
< .v1:1n~i.6Ú. d~Jon J1m1c9s en• cst~. ,tipo de v.en~~.·p-qr .. • jiieQio del cr.~d~~ 

W.--tfo0un1tm·tvr1p •. l-ií>JfVIJfldéoores giraban unaJetra documentada-•. 
·•-(fotrnt}J.JtL ·v11 ~cqinpafü1da de>ciertos documentos .los. cuales se-· 
éntrúi~m;{ú1 nl.i!,tr1.1<fo1 prúvia:aceptaci6n o.pago~delaletra), qµese 

• füi6n1fJ!Ú)i,bn· (ldh .. los' <looÜmenhii;. relatiyR>s':a 1a-•me.rcahcía,''.Y,éstas 
. ltitt'Uti Jiuí tfonub~Tl t!fl dtmcmento Jos hahcos. Nace así. el crédit.O de)..' · 

· · .. üÜtitotit1u•lo1 JNt~ ·~e -tlcsnrroU~r en Inglaterra prindpalm~rite <por·;. 
_ }n J)l'lj~lfrtlné11tJ~U e.fo .Jos hnricos ,fogles«~s. en el' mercadÓ mu~dial :y 
· _ ,pfü.' fo Jmr>oi.•l:ut:clá qué üivo lu · libra· esterlina;,· Entre' las dos gue'.: ._. 

·. l'l'WJ .• ltrtü1dlü.lc~, lüs huncos')1orteamericanos fueron · itlcanzando: 1:r 
l'lfútfo1:nh1i(} cünlot·Clal .un el iril'mdo, que han ;afianzac16 despüés>· .- •. • · 
··dtrlú fJÜt.!U'ti úlllmn>(!ou elfo y el predoi11iniOdeldólar eri~Lmer~ ... 
· N1tló1tn11ldfol; .d tlt•nh'o d{~ opert\ÚÍOnes. de créditos dQciúnientarfos .· 
»IJ llOltiNi hct:Uitlnümfotni .los Estados.Unidos .. 

.. :·-.• -••t.lt~l~lltt\cl(m'tl(l·- ~~i·v~n.ta CIF ~se.-ge1ieralizu. ~l .c,omerci~. t$rres.:·•.· 
· .• hít~¡ .y [n npllmwMn dd, cródito documentario a la mayoría de las · 

ü}Wl'nt•loth~B tk~ vt~ntu, l!Onvhwte n dicha institución en un pilar cen.: 
· tl.'l~l~ivleonWt\~hJ n1i0dcrno. -. · 

Ai1kJn tmt~ent~iu dé nptmus sobre tun importante· insHtUción, 
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- . . . . . 

. ....•......• ia:fJ~ara•·-1I1te1·~acio!l~l·!4e· .. 'Cóm~rcitl·é~1npil6··1os··i1Usos.·-y,·H~gfas 
. . .1Tlliformes :relati~os a los Créditos D~umentariosn; · Esta: oompila:. · 

· c~c>n,:s.~ :~6:noce·.nJ:Un.di~eAte C?n. el ,ncm1bi'e' de (IReglai. de. Vi.en~'', 
a~•ob~4<i' ~I1 Jf~:r:ia en 19331 y rnoc1iii'cada poi~ el congreso dé Lisqpa 

'··.en 195i.y}eviSadá'énJ962: (10} ' . . ' . . . ' . . ,,, 

.~.;.,,:.'L;¡b. aftc~)ne~ic~.n.a ha és.· t~blecido. \ln s. e.rviclo. de asesoiañlÍen~ ..•• : \ : ' ~: 
•.. • i~;"~ '.~9s,·· ~lj~11t9$.·.:q~e.·· real;c:~µ . ~per~~oµes , .d~,-.coµierci0··•.~>t te~i()l'\ · . ': ; . .·.·, '.;, : : ¡ 
•.· e:O. genetaLy,.prb:~Cipa.l1llenWJa;expgrtacióµi Los funci~mario$.Jfan• .··.. \ .. J~r ........ , ...•. , .. ··· , ... ,. :·"e ..... · ... · .. ·.· .. ·· · .. ·.·· · ..... · ..... ·· .·· ".... .•..• . ... .,, 

.. c#iC>~¡ µiexi~;iriós/: h~r:i l:.cel~prade> .. :arreglo:>: ()On> los! lllás i1llp()rt&ii~ . . : ... ·· ... ' ... : . . . rJ7 

·. ·•·· . jé(.g~~ói <ie·éuga·}?ªIs.'.pai-a~el .. nia11ejo . de .1~ •.opgi:aciO,µes \~ªn(!a~.- • . : .· ·; • ····.·_.·_ .. ·.:.·~.·· ..•. ~.'.:_~.r.~ .• :;··,·:~.~.::: ... 

J:iás: .i.ri.t~:t'-tÍác].oJ,C<lle~,·: ~~t~,:. l~s. qÜ~ : O<;UPª ·,uh: Jüg?r. :I~l'.i,ri).<»;di~l rY .• · ~:-

,·~>~f tt.f~~ttiJ>~~·~t1~~;c~~~~~~~~~r;:;~!i;;·ae;f~h~c~¿¡,~;;;~~:r-~:;z·:.. .···:::.·[; 
• q~eros ... mt:xfo.tnós, el :iptércambio. dy)11forajacion~s. e.nc~niinadas' ; . ~~: 
. a !acilitár•1rui' ove.ráéioÍl~s: ae- corii~rció exterior;>asi 'como 1a'~solt1• .. : ;_··.· .•. ',r.'_;.~.·.t.· .. 

ci(;~ ~:J~sípl'r,blemas que: suel§!ri'iú:ésenta;t:se a•lós,'iD.t~resád'ds'''e~; .<. > .•.•. <''.•··· '''.':' 
~sJas 1Óper~~ioñ~$' ·se fücilitán '.:cortsideráblémente~·>~ ; ': : r,y··· ; . ' ' ·, : . '' t·Á 

,,. '•f .:., ·:.-;·,,:,;.·.:,.",.·,·-·,·; ••. ·'···.·.·.;.;·: ~ i,· :~~ . .-.~~ .. -' ..• •:: :· ·';¡:::·>' ,,·.·.-.. ,,~ ~;-:;': 
.'·:·.'f ·••·:·•• .•.·· ',. 'Adérná.sl.las 'relacfo.nes·· de.•la banca•· mexicana· ·con'. lasin,stitú~ 

···•i1l'i~i~~~t~ry~~if tf zi;1~~~~,::r~~erci? ·~t¿ri~r.;:o.~~~¡-. . 
: . o~ntrt>.a~ Ias::~icisituC1~!) cie ·.11~~str~pro.s,·y. t>cid{ cuyo' el.e-'.· .. ··· 

sai-rolili ~es···de .. vítaritiip.órtancia la· colocác1ón, dé' :pr~41~ct9s. ffiexi- " •· 
~aiiói' 'eii·,~1 :'Jl1erc~dq 'exterior, .resu1ta1:imlfspensable, el 'crédito, dó-. '.·.' 

·•. cumel}tarlo .. internacional,· por. lo.•. que a~tualmente: las instiH1biorie's ·. 
' banc:aria,s' ,mé:¡dcapas cuentan con ·. una amplia red de correspo~~ 
·'sal~s ei1. elextrnnjero, io'q\ie p(lrmité a los interesad/~$ exp1grar · .. . 
-fa~sihilidad de• .1tuestr-Os ... pr~c1ucto.s .·en·· Gl .. m~rcaclo. exterior y : sU .·· · ... ' .. 
cO:risÍguiente .· cokicación, mediante e11cu.estas 7ioajerciales las que . ,. 
·constituyen .el·.puso•·•inicialpara determinar enpri11cípio.si .. 1lªY•.Pº~ 
sibilidades de i~enetracióri. en los mercados extranh~rcs, para que 
~nJos casos posi~iv0s el mteresado programe cori bases más sólidas 

sus trabajos de prornoei:Sn.. · · · 

. . Sl la investigación prel~inar de determinada plaza exterior 

·:. CERVAN'l'f)~ AHUMA.DA RAUL,..,.-Títnlos y ()pcraeion~~ 
torinl. Her.1'cr~. Quínta fülieitín l!Jiill. Piigs. 270 y :!71. 

:•·, \~ 
•• ,\"<~~ • 
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.. ~~Íbe 1>1 nqlll~r~ de aCreditánte ifiis)Ode al sµje\~i~~ivl\ <!."• .~' <J 
··. llama acreditadq, • un valor económico ::ictual, con la obHgación del.·. 
· ·· ... acréditado dt;! .d~volver ,tal valor o su equivalente en dine1~0,. en el< · 
' plazo convenid<.•. . ' . '. ·'· ' ' 

.. · . · .. Con gran·· sensibilid&é ·. ju1;Ídica el maestro · RaÓl. Cervántes 
. Ahumada nos hace notar que n.o es conveniénte hacerintervenir 
. se presta 'la . f1rma, en los cuales no se' puede füiblar de un traslado ' 
el concepto de propiedad; yrque hay casos' en los. que únicamente. · · 

. 9e propiedad,' ai.mque exista una tranlación de unvalor económico, ' . 
6 bien un respaldo de la misma naturaleza. (2) '• . 

A~tualmente •. ·es .de swna, imp~rtancia el ·créclitoya qu~.·gene··.· 
.· ralrnel)te no se ,realizan los :pagos ~n metálico . pues debido ª la i 

. ,urgente n~cesida~ de ,akre'Viar y hacer· 'más expe~itas .··.·las.·· trap.-, . ·. ',. j 

$acciones y cfi virtud 'del. progreso de las técniCas,·· ,resulfarí~ casi •.. · .. , \ 
.imp~~.ibl~:et;trt\slad0 de .. grandes süm~s de di.n~;:o, razón por la ... · '.·· 'f 

> ,cual' Se•Util,iza P..ljfrédito eri.·variadásforínas, tales C'?lllO'.:gi~al' un'a .. · ··•···•· 
···•·· .. ':Jé.tra:de cambJQ .C> sµs~rfüip, cµªl,quJer; (}tro tít~ll<{de c1·eclito, o .:lJien . , .. 

·.·• <. f J;r;~q~·;;~it::~~~:;;ª!:~i:h~. i~··Petq§n ae.2ré~·••• 
.· }· dit() se\carcteriza por. implicar uriá tra11smisión actual de Ja····pró;; < 

.·. .piedad.de dihel'º·º de títulos, por;el >ocreedor, para que la.co~itra;; · 
· > .Partid~.·.s~realice,ti~mpo de~pués pior·eldeuuor .• (3)· · · 

.· ... · .. ···. . Etc4hc~ptti .el~bo1'~d~ PC>i' el.· zriaestro,Ce.rvaptes,Ahti¡:nE\dá Jq ··. 
/.~stirnaroo~ .• ciomo el··mas· precise, razon.porla c;uát'rios 'adherim.ós'·• 

a'su'conéepfo .. ··. • · · ·· · · ·. · .·· · · ·.· · • 

•·•·· .···.· ~· :.El contrato de ápertui;a'. dé··.·. ci-édito, es una 
1
Óperación· de·· eré~ 

.. ··.·.· ... ···.··dito, · qtle ·.usualn1ente. 'se.· réaliza .enla práctfoa:bapca!-'.ia, .... siri •. ·. per~ 
·· > .. ·.juicio de. que también loc~fobren.los particulares, como..lo esta . .:·, 

hlece rniesttu legislación. De b anterior resulta: necesario analizar 
:lttnque sea someramente la op~ración de , crédito,· así como la 

.oper<,lchfo baricDria; ··... ·. · · · 
!/,·· : ... ·.·· ·'.·. ·.·· : ,, .·· : ·' '. . ., .... : .. _ ... .,, . -

·cr:RVAN'rltiS .Aüu:r1IAD~'\. RAVJ¡.-TítUfos .y .op~tncfo1;cs (lu/C1•édiH>; Qtiii1> ••· 
' ·. t¡t, Edi.ción:,....:'r::c1itorinl Herrer .. \ 1966; Págs. 209 y 210. • · ' ' 
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.• .t'<t'()Pef~cióh de c!é~iro.ensentidoestricto, .es un 11eg~cio JU· . 
. · rídico en que el crédito existe .• (mutuo, depósito irregular/ aval, etc.)~ •. 

. . . ·'\' ,', . ·.· ' .':.. . . : . . ·.. '.. . . .. 

•.. . . .•. · .. ·· N~estra Lcr · Gene~al. de Títulos y •.. Óperaqim1es . de Crédito 
~~tnprend~, no sm ~ierta impropied~d, bajo el rubro de tales ope
l"Adqnés;·· a nég~ios, jurídi00,s•• en que,. en. sentido.·.·estricto ·y .. como 

• é~eliiel}ti). fyndaJliental,· no, se da :él fen6n1eno. del crédito, .esto es,•····.··· 
: la'::trf,!slación de. un valor· económico. actual con la•·· obligació:n ·de 

... d~Yt>lvé~lo ·,9 sv equivalente (depósito bancario•. regular, .. • depósito . 
. e~ áJn1acen~sg~eneralE)s, fiaeicomis~, 'etc.).· Porrazonesprácticas,· ... 
~··~~ tétThfo.:"9P~rnci6# .el~ ~ré~i~o' 11 S.~ ha,_~~tendido · .. al campo ·.de ... · .. 

.. . atjl.le~los negó~fos 'qiit'(bien,si rio son. rigtiiosariieniécré(lüfofos;···· 
.. , t~~rien refaci6n normal ~On l()s neg.ocfos de crédito esencialmente 

'por algUno de fos Stijetós deLneg0cio. (4) . . . . . .. 
-. ;: ' ,. . . ·; • ... ' ._ .- ... · . 

. , '<,-· 

. •U 'ex,presiéri de crédito· jU1plica ~~a actividad"do ut des'1
, 'en· 

J~ que el 1'40'' (:.s 'act~al y ~1 "des''· es Jutur().: ( 5). · 

" · · Et elenientó esenqial · de la. o~tqci6n . es la .• prcsenCia del tét
fu.,igó.~ntre e(.c.for~cho del acreedor y el vencill1iento del .deber .del· 

<dehdor, pero esfo noes·· exclusivo dela.operación,. de crédítol el 
. elell1ento.caract~rísticoy que constituye, valga Ia .expresióri, su 
niíniinq COJ:nÚn denomfoador, reside en }a tran$ferencia actual· d.e · 
unvalofecrir{6mlcodelacreedoral deudor, Y.queda'.diferidála.·con~ ·· 

.. trapartidá, es decir¡. la prestación. que corresp9rícle cumplb.·. o . sa" . 
tisfacer al deudor,de.una cosaque representa el equivalente del··· 

·· .·.. . v·alot ecoJ1óniico adquirido por 'él i' el elemento contrapartida ex~ 
· \cl\lye evidenteiúentela posibilida~· de que el.traslado o tr~fe
. ·- ~enciaidelvaJ.Qr ecgnÓU1i<~o ~ea a.tíh1lo gratuito; ya. qu~ de uo ser 

.. así se estaría ante'uú contr~to dé donación, hech~Ja. salyedad de
... los c~~os en que únic¡~mel1te se presta la· firma y el acr.edi t~d6 cull1- · · 
. ple satisfactoriamente con todas y cada una de sus . ol:>ligaciones. 
'' •'. . ., ·. 

, ' !. .: 

CERVANTESAIUJMADA RAl1L.-üp. dt; Pág .. 2H); .. 
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. OPERÁCION. BANCARlÁ . .. 

. .. . . . La. operaci~n bancaria : es uná actividad de. crédito reaJ.i~acla' 

. pf~fesionalrnerüe, es cÍécir~ se reé;lliza p~r lo$ bancos.y c9rno:e~la}>ón · 
de una serie de operaciones activas y .p¡:isivas similares; {6) · · · 

En la ~ctivldad .. bancarié\ se encuentr;;;·, tiha.jrá~\rariedad de 
o~era~iortes qu~ responden a tipos diversos de a·ctos· econórnicos, 

.···ya qu~Ja funcion . p1·imordial •del banquero·. es· Ja d,.e set presfat~~ .· 
... · rioy·préstatnlsta .... dedinerio.·.Y .crédito, recihe11 y cónce~tra,n capi~ 
.• tales <Íil)pon!bles parci pon~rloáa si,r. véz eri •. n{anos de qúiénet{pue:. 

<den obtenéi niejol'és ·,pi,-ov~chos de ellos. . .. .. . .. . . . .·· . . . . 

·· •·. , PU:~de ;dechs~ qué los bancos 9~n ~1llP~e9,as qMe .c~ali.za?. Ias<. · 
córr:iente~. de Copitales(por u~a . .P1;1rte·I~· que (!Ontlurh~n al•banto·.•.·. 

"·iJ.Qrqi1e.~.-:Sqs .. p·rop.~qtS.rips:.;~ .. a~i.·: »¡e¡-· \;µri~í.dt~~!i" _ ~~~y~ii~etit~·_,;:·:y.~;'°i.~·s.·::,::.·:.qu.e.~.>--;> .. ·-
····. · ·· · . • ... ffoyen··del'bancopara .i~;:con1M concifoi9nes· bancqriás; a #ian~~ •.•· 
· ¡···.<. /· · :de.los que pi;ccsitande eso~· .... capitales;. P<>I')o que.la fundón"del · 
·l\) ;;;, ban~o,~e,11 sí,ntesis,.·co~siste tpmar·.•p.inefq.1Jtmit(),(l gnltuit.o y a ¡;u· 
<l <~~;:>. . ' <;:,, y(fz; . sumtnisfrarlo, onerosatiiénte,, con carácter, profesjonal y CQÍl . 

L.' K• ··.······ /'· .. ffü~l~:~~:::::·cle•·.o)'eraOJ<in~s .·.o· .neg~los que •.. los· bancos·· eÍec".; 
;¡.· ·.·.···:···: ... ·.;.·•·.··•.··.·.·. ,) ...... ~uan~I~'c1octrfoa,:lósha· clasifica4~ .e}l 6peraciohes activas; pasiL 
· L.:;: .· ·· · ya~jr servidos 'tjancai'io.s. · · ·· · 

J · .· · ·· . ~ ) . . .... ·.. Las ·~~rdCiones acti.vas son aqu~llas por, medio d~ Jas . cuale~ 
.• ; ' el. fü1rico concede (!rédito a sus clierites(ape1:tura de 'crédito:, prés .. ¡ :.': <tamos, desctient6:5 etc.J. · · ·· · , · ' · 

Las 0p~r~clon~s 'pasivas .·son por m~dio .• de.·'las cuales ·~{.bati .. • 
co ·.~e . allega capitales (depósito irregular, créació11 ·.y·.· colocación 
dé obligaciones<a cargi0 Ml·banco, etc;). .·· . . . · . . 

. i •· 'son .scrv·ici9s bancqrio$; ··las opera~io11es ge .simple .. mediacitSri ••.. ··, · . 
. . ·· ( int~rv:enciOn·;en la creación. de ¡ obliga~iones y ,en su 'cofocaóión; 
. • fideicomisos, operaciones de mediación : en pagos y las Opera9fo- , .. 
. nes dé. custodia 'tales como depósitos regµlares, depósitos en cajas 
. desegurldad) \ ( 7) · · · 

RODRIGUEZ Y R.ODRIGUEZ .TOAQUIN,--Op eii. Pí1g, 470. 
CEHVAKTfü:.: AHUMA.DA RAUL.-Op. éit; Plíg. 212 .. 
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.: ·~. 

J ,:l 
/~1r 14u~·J~ ;~afiac~ct~ct-de •. ejer~ici() . es~1a·a1'tnuc1,de:Ja ~er~ona.para · .. ·.. /~· 

. adqWrir r para ejercer derechos y obligaciol'le~ por sí ll1isirla •. 'Eir. ·· ~· 

:;:,ir-~cre~it~cld•tiel1eJa···obligaciÓií.d~paga1i elc'réditoqüeháútt7•· 
· · lizado/·bieh''<leú>lvie11dolflssu1nas· o ·cubTiendo •en ~u íoportunid~d. 

irnP.01·tede~ta obHgac1ól1 .. •en .. el• plazo .convenidb,y ..•.. cuandolas;·.·· 
· pattes•'!lo.Jijen'.plazo; s~ .. enteriderá que·la restit.ución debé hacer· 

, 'se al.fehecer,~l térmfoo Señalado.para.el USOd.el Crtfüifo,O··en•sµ 
defectír'd~ntro delmes .. que. siga ala exhibiéión- de éste últhno; .. 

. c• l'~l?:.ción' á :i1uéstro•.tema .• son;d~ con.sulta:rselos ·.numerales .. 22,··24;· 1§ 

... t2;5, 2~3, 644?~ 654.~ 1y1, 1C?ó9di~. de,ld·-.. Cócdigq C~vil d~I1 D. !f'.,
1
y 1osfdisp~~i~ ~--:··~ .. ~.;.~.:.·.·.· .... 

; 1YO$ . , ·: , y 'e e :• . . gip e qmerc10; y e . aJ:hcu o. 2o. l''1Cc1on; · ·· ··.· · ,-:. 
· IV .d~ l~ -~Y.'. Qéneral •.de Titµlos y· Operacio)ie~ de Crédifo}. : , < > " 

·.··· .···· .. ··· La ... aperim·a· •ck.·C1·Úito.,simple .. es cuando·· .·~1· .•~;édit~ se .•. ag()ta·•. .. :••·: j;}:~···~ 
·· :.:Por,la•§ill1plé'·disposici611. quede él haga-. ~l.ac!'cditado,y,(!ual-> ··· .. · .• ; •... *, 
<ciuiepiGanti4ad·.queést~.entr~gu~·.··a fa .. ·acredifanfe ·.se/entenderá•··•. •·•••·••·· '.>'.<' : >~ 
. c.<>ni? d51d_a e11 alJc>n,o d.eLsaldp; .sin qt1~ ~l acreditf1tlte tenga d~re- · .. · .~ . 

. ··.• .. cho)µpa V:ei_queh.~.d.ispliest9.·def.cr~dif.o; avolvera'dispoper· .<le ·.·······<. '·'·' ··~· 
•··.·. ~él,.~µri§u~·l{o ~e,h_a~:a• 'r~,ncf$oeltérrfiino· pa~fado.-· ···· ·· · · .. : •. · .. · ;.·.,l, 
• .....• : ... ~ LCt{'qpe~tuhi'·t'lc; .. ,,eai~ó eii;·~~ntd¡;Ui'Fié'nl~-e~eriéLqt1e·· elacre- ' ... · ...• 
. . . . ditadoipui;?de disponer deLcréd{fo eh Ja forma con'\l'ehida1· y 'SÍ hace' 
• reme~as en aboirodels~ldo(podrá volver a disponer del créditó den~ 
·'#·q.~elpl~zoJ>~ctaqp. (9) , >• .· . ··· . . . . . ··· .. ·. .· ' 

.. :ya.queasiJo o:tdenael a:ctículo.300de la Ley .Ge,11efal de .'l'ítu
'1os• Y:-()!J~r?cio~e.s de ~Crédito. · . • · ·.. · .. · · ·· · ··.. . 

•..•.... >. Ei.a~l'editÚdo no·tfone· ()bligaCióll;de•• ut1Hza1· •elcrédito ·yá< . 
. ·. qµe stl o}JligacirSri es de _hacer,_y por str naturaleza no es suscep- · 

~l··>· .. · Lble· de<ejecµción. forzada•.··. en form? .. esp~cífica,y :el ·.acreditante, .. 
A . /' : )~~ puede ,opligarlc> más qµe ,al pago de )a comisión ,qu,e Se hay~, ir··· · · ~.estipul.ado erreLcontrato.·(10) · · · .·· · 

;~_;· 

. i > ; El acreditado tiéne 1a obligaci'ón • de reembolsar ril ·. acreditan~ 
.. te Ía suma utfüzada, pagar la co1úisió.n estipulada, intereses por 
.las.'cánÜdhdes cf~le haya utilizado;' en J.os casos en que la apertura 

c.~1!.:.Irv ,\N'l'IDS AHUÚinA RAUL.-Op. e.it. ·.Pág. Zfj(j. 
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' . 
. ,·., 

" .. , 

. ' ,:sea,,·_éD;':cuc;ntaico#ie11te,. los,.int~res~$ se'ciibr,ep. por el .. • .• saido. a 
\i: ; ·,cargo,.del acr~Clitado, quien· .• págara,:igualmente .• il1tereses'·rnorat~·. 

.,. •.. . . riOs si n() Hq1lida artérmino'.delpin1trat~. (11) . . . . . .· . 

. f 3".; . · .•••·······/\:El acreditacfo tiene tambi¿n la' obligaci611 ·· • de ~torgar gaian- · ..• · 
• < . tías suficientes a ~atisfacción dei acreditan te que responda por' el . 

'),:, _:<> .... ··.·. (~~)ditadoen caso .deque •no ·pague ef crédito .a ·su··.vencitnie;ntJ;.•· ·· 
' ·; · ... ;·.~> 

. · 1(). -+Elementos perscmále~ eventua1es, · ~11' el contrafo de ap'er'."• ·· 
tura de crédito. ; . . . . . . . · ... ': .'. ~·.: ~ -;- .':: 

.... ,, 

·-~·'.:· .. ·:,>~~·· .••.... . .. ·:.·.·. · .. ·.·, .. • •· ... ·E~.~el •... ·contraw· .. d~:·apetturá··· dg · .. créditC>· ... intervietie ·• aci·eclitante.·~. ••••··•·.. ·. 
••> \ ';;. acreditaclQ ql.ie sondas pci~s·.iritegrantes delcontrafo'~eferid,ó, ~tiro'··.·.· 
· · :• ·.~n úca;siones ~sp'eciales;persol1ás ajenas a la· Óbligac~ó!l .pril,iiitiva, 
· ... · '>;····.·· (~11trafré11ella deimpo:rta~~e 1llnne.ra, biel1del)~doA~l á.cre~tarite\o .. 
.. .. · .. ·/ · :.,:v~. $~a .. p9retJa<lo:ae1 :ácreditaddic>, :Y:.~ vecesd. ind.epeJ1dien~~niente::.· 
.:.,·~.. ·_ de~ ... esttJ~:(·como .~.n~··~l ~caso. ·del ~Cré 'tn >'cónfirnia 0 ... :1 l.13).:~ ... ~ .. : . .. 

• • •,' '·,.,•. ,- - ·-~'"": ; .,, ~ \ • -T ·.e• 'l. • - "". • ._ 

.s;,.,·••···r ;~;,,~t.~1~;t:J:~:•~~~t:~:~~~.~ri~6;º::tt~~~~~~t~•••· · 
•.: ... / . · · · ···•¡}µ~ º~igin¡;i, la .. intervenc.ión .en el Co~trafode, .otras:Pérso~as, tale15······ 

('. ,;?· ; (.~'l~JBe¡~¡:~:~~º~.::1!i::~;;i~¡: ~~·t,;:~nes ~el icredltañte, 
.. : ;. : . ·•. qu. i~n .. is.e h~ce,.respcmsab.Je-<d ... e .que Se (!Uii,lpfa.cón.Jas obligé\Ci(}-
?~'·•:o:: · .. ues cÓntraídas en el contrat().. : . . . . . ·. . ' . 

· ,·· '<::·.··· .·•.· :;···<~.El Sfodlco tiene 1ri.·f~cultad d~ so~tenerelcontrato de aper·; .. 
,,j;· > ...... tt1rá 4e crédltó, previa la autorizaciqn del juez que .;haya decla~ O. ••.. 

··· ·radc:> .laquiebni,d·esté en·conocimiento. de ·su.traJriifación • 

./, ~ . . •..•..•••... · .···•· Silos herHleros reciben deudas y créditos. conti11üaran c1Ó-> 
·.. . ·\•; '\ . riio part~s • eri. el. chl1trato. de ''apertura. de cré~ito, si'; es que ·conti~ . 
/ . Y. ' ' .· .·. nuan. al frente de ·la .. negociación,· de ·.otra manera s.e •.dará por ter-
_tfr • · · · · .. mil1ado el co~txato. por ~l carácter intuitu .personae que tiene, . , < 

.·. :·· : · . •·sq~·'trunoié11 tercer.o~ en. el .. contrato, las partes gue• ~ntéryl~~ 

L~y GenernL d~ 
··· ~eapectivnrne1tte. · 

Ley. G.enornl do Títulos 
.. ro~peetivaJl!ontei ... 

y 
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·• 1 ·s, \jéi\ . ·.··· . :ct.~011<> cimfihÍl:idói yá q\Íe ádá,,ás de aCtedli¡¡j,te y·.· 
••L'}>'. :'.~~p~(litad1l e}{iste~el' banco .. ccmffrmante· y beneficiario,· igualmén;; 
L .. fo''el]rite:r\fentor éIÍ '€:1 'CaSO de crédifo de aVÍO. ·. . . . 

'' '.:, ; · , .. ,. :· ' '. ', 

, . . ~l ~creqit~po .Pu~de h~cer que int~rvin~an an el Contrato , 
otra .. clase·.·. de t~rceros, ·tales · como los que rehran fondos por m~ · 

" 

i 
~ . 

. 
·,·.· ... --) . . · .. \ ..... ~r1 .. 
-~-' ~;; :f ·:·_:: ·. 

.:,:.¡,: 

dio de. (!heques, y fos que ot¡()rgan fianzá. · · · 

:,.;' 

,.:-' -,_.·_·''_- : ; ·(",-.»:·:·_: ...... ·:;· -: .:i .'":::. - ... -. , .. ·<'' 

,, ....... t~~ ieJ~~entos.·. esenciales· .. ·.integrados porla.vol~u~tad'' o.··,con-: '' 
. . } <' .· · ·.$~*bnient6, que. debe ser .exp~·esada ppr persona capaz·. de· obl.k 

garse• y respqndera ·Ja red intención, de .• que. se exprese ese con~.· 
.spntiµiíentof.y.~lobjeto.•quees Ja prestaciónqueel"~creeC!,or pile-·.· 
,fü~.·:~xjgir:·y;ol.deudor i;leb~ dar, sonjales,porque .sin la. concurren~ 
.·~fa de\estos elehieutos no; existe elcontráto. · · · .· · · 

........ ·i\~()nÚnuació~ ver~mps que,· elc6nsenthniento' que. esltn ~ie- ··. 
n1€rit9; esenclal consistente' en el acuerdo ele dos o 'más vol unta~ ' 

·.·des sobte la ~r~ducci6n o transmisión de obligaciones y derechqs; 
' requieré ' también que las voluntades tengan una manife~tációl1 
· :'.~Xteli or .·· · · · :- : ~, ,. · 

.';;··· E;l:~~ntrato.· dp· apertura de· crédito. es cons:ensuaf 1
y ~~r·il'·"per~ 

.··• !e~c.iona}'se unicamente ·.requiere ··el· consen~imiento ·. de· acrédítante . 
. . .. y ácr~ditado~ · 

: El'~bjeto, •. ~omo . ya·· vimos és 1a prestación que.· el .. acr.eedor 
_.. puede exigir y el deudor debe 'dar' debe •. ser lícito, esto es,. no' de~ 
. be: co11tral.·iar una ley· imperativa prohibitiva,. y debe s<;r posible. 

. . . .· . El objeto en el contrato de apertura de crédito, es el 'crédito . 
.. qúe ei .• lilc:tecli~ar¡,te pone a disposición del .acreditado, y satisface ··· 
f(ll ci·édito pbr medio de dinero; bieri ,mercancías; o en su caso al . 
contraer obligaelónes. ' 



' > . ' '.. . ' . . ' . ' .. ' . ·_ .. ~ .. ¡i >' .. •. . 

.· .. -._ .-. . >La ~ori~>de, •.que .. · dispónc1r~. el .. acre~i~ado . es .el: crédi~o· .. ~ue fo 
...•. •.otol'~~ ~l,acredlt~~te,. ni1smoq~e .. s~. copc~de·en .et momentQ 'de 

· 1a formEiclón dd co!:ltrato, ·.y. puede darse el c~q. qe_ q\le.J10 se .ha
ga11usode él, pero el} él -caso de utiliiaci6n; los. pagós, .~ntregas . 

: Y>obligaciones torifraíclas, · serán posteriores al rngmento de per~ 
. feccfonar$e el'.contrato. '· · · · · ·· · · · 

· ·. En tal virtud. el acteditante lo qúe . da al acreditado; es fa 
facultad de .c1ispon_er del .credito has, ta, · la·. cantidad. solicitada; y 
:eLcrédito deb0 ser, exigible .Y líquido. La exigfüilidad determi~. · 
na que puécle .. ser soliCitªdo legítimamente y, liquidez; qué .hay 
(·erteza: d~l& que se debe.·' .• '','.·. .·-· -. ·.·. . '. ' ' '.· '· .• · '''' . ' ' 

.· '., .. ,-El .c~nfrat¿ Jfo apertt1ra dé.· Crédito iio~ necesita de más for~ ·. 
//· fai.aff<la4es:·· ~sg~2~~1e_s¿ ci~ie iasfij~das p()r •. nl1e.s!ra _-.tegísia~ióri ,y 
· ·, -lasque/esta~lcce particUlal'mente·· Ja Comisión· Nácfonal Banc~~ 

ria. Aun~ue ~n 'el d,erecho mércantil, la Vfllidez· de 1os oontra~os · 
-·' .• geherahliénte ':es conside1·ada :pm.1; ;los comerp1antes, e~enta.<de.·for-•·-···· 
-malidadeslegale~/ el1. razón ~e qu~ •. el colrierciante ~iene .. ·tiE!cesid~d-_ . 
. gc; .. ne~?Clflr' sir1']~s_ .. e~rgenclas •. :.éltil:Jcg~fr1ajisn:l,C>1 .nO···· dE!be.•olyidár_se • . -
que(}Jara· la'segürid.ad·~cie los propios .iritere,sadqs:·tiri;·ce>f:ltiát(> ·r?r--.··- .-

.¡ .·: {<: niáF~s1m acto.•.•jurídicci._ por el que•,se manifiesfa •evi<lenteinel'lte • 
.. ~·,: r ·.••-·· la \;roiu11t~dded.·•••qtiiel1es·intervieMri :en·,su.celefo~_a1.ci6n.'.pára.C!l'ear, · · • · tra,;lsf eri.r,, .. µW . ifí~~r p extinguiy derec,h..m> y º!! iga,cio~es,. .en: la .·. 
· · ' ; > .. ·· , ; md<ªb-~~~ªn·· ••:V:tet';:1f~i11()s' 1(.}ue 1lo <lis.et· en,yuee1i

1 
.. lm{c1.~ms,os~q11t.~bza1 T~y'bl~ ;0ii~e, · 

- · · · -··- ·._ .. · .. e. era. g·1s ... c:er. os .J:i:?qu1s1 'Os q . ·_·-•a 111 s <ª es él e"..,, a) . pe~ , , >·. \j~:)> : :; ,; n~(de:··~_sta;_afect3.dos de_~nulicfad •. relativa;. y J~l,l _ ~lg,'1rios. case}s de .. 
; ?·< nÜHq~d absoluta o cle'.ine:iistenéia. · _. · - · · ··-·· · 

jf . ·_> '. --- · nr. NATúRÁliEzA :.JURIDICA DE~ ·.·coNTRATo DEA~ER~ -
r ' :.. / <>TURA ÜE CREDITÓ. ... . ... :: . 
i? .. '.:;: . 
'··-~, .;_._,.. . , . .. )Eléorttra~ú: déapertúrii de cirédiw i-:~gistra do.s efectos1 .elpri-· ._ 

',· ... mero de ·c?racter•··. inmediato,,··. integra.do : ~ór ; el otorgafoiemt()' "del . 
· cl'(~dito pOr el 'acreditan te eh. favor del~ acreditad oí y · ~l •·· s~gurido, • ••· 
.. qe-, ~fecto i>9stel'JOr y eyenfüal, que,1~onsiste . enla f aculfad de _dis~ 

. __ .·.:· )~siélón, qu.e d~f crédito p~eda, had~r •. eL ac~édit~~9,. a,1.,r~tir:_\;- J.~s. 
·.: .. partí~~ puestél~ ª/su. dispqsiciqn. por· el .. acrt:;clita~te,A~ ·(íµ .. 13U caso~ 

a utilizar la' firma del ~.é:reditante. . .• ,· ._ .•. · ' .: ·,' 
, ,. ' . ·. . ' ·' ' '. . . . ·,., ,. - ,- ··'. t ~ ' " ' 
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.. 4~.-·'-TEORIA DEL CONTRATO PRELIMINAR.. ·· 
. ' - . " ' 

. ' . . . 

promesa ge contrato. consiste en celebrar. a 



·"r' 

so.~TEóRrA DEL coNTRAfo PRELIMINAI{Mrx-·. · 
.:.·;'.'-' 

'·.(' . ·.:~-
_-i'·'" :-

. ;,·. 

: .. .,;'-:-:.:•-. 
..... ' - TO . 

¡; ;;'y .. ·. . )!;sta teoría ~nsidera <i\l~ se prod\lée el ~~ecto inmédi~Wd•. 
·~·; z:;: ,·.·· ·· ... ·~pr~ditar1asuma.· .. ar acreditado,yde.·,que .. •pre~araJos actos de ,. 
;;:· <• . ~· > ..... · .qisposic.ión;'.cstos·éC>mo.coritratos definitivos: Esta teóríél lo úni~ ··•· 
y.:.~.~\ .> .. · :fo~·:que LOgra'es .. destrozar. ~Lcontrato·d~promesa. ··.· '·· .· ... - .. - · · 

.·.:_:r~~,' :?i:):_._~;~/·>!·+~ ·:-· 
>·f.-";·<).,,;:< ·. · · ta' que .•. in~j~r describe •su• .... naturde~a ju1·ídica; .' ..... 

.!'' ·;:_¡l·~::··:f; 

,.· f:-\><- ~·. . ·. -. -. 
·\-'.<."' ·_;".J.-'_:::~':·<~ !\ .. :,</',···· 

la ;d'octrb:ia riiM autorizadá. y actuali~ada, •: es Ja ·teoría del 
fráfo ·nominado y· autól16mo,. qüe ·a ·.continuación· vereniós;·.· <;'>,,:'." '. ·'. '-·· .. ·.. . . .. -"· , .. ' . ' ... ·_ . -, . . . . ' . " ,. . 

.. CQNTRA'J:o NOMI~~bó Y AUTONOMÓ . . 1···· .. ;:·,~: /':•. 

· ,::>. , ·· ; ·· Esta teórfo ve al c611trato de ~pertura de (!r~dito coiiio un 

~}_: 2 U}J.( . . . .. , ~9Pf1:at9 1nomina1clo .1Y .audtó~omh o, c9n .bc1~tac~ere.s Yd. eI1e~eritos Jll'()'" 
• •· > , · pros ~er1 os ' cua es • os erec os y o igac1ones e as partes ~o 
:y:: X ·'"'· ,>' ' están $Ujetos '~·la celebración' de'urr contrato fuhlro{ si.ti~ que • ' 

}, ! >/ v. ! ·. :l'?::~:tkºb~:f ;~zn:~. q~~e 1:~~l>~i;"p;~~;1.~~n c:.~~~ttn\'.:!~: . 
. ·• ?, ...... · · · .. ·· .. ··.· ...... • .. ·.taunconfr~to·.sinalág:inático ·perfecto,, e~yirtud ·ae·que :las,parj;~s 

• ':• •.. : tienen obliga~lones1;ecíprocas. Obligaciones >del •'.f\(!redifant~, .. que···· 
:.•L'.í: <uacellen el 111oménto. del :Otorgamiento.'del··'crédito, y del 'acl'e~ . 
. ': ,> ,' ,, ,' < ditádo' que, sur7en, el~ 1él facult~d ·de disponibilida4 <le,t crédito, ' 
(/, ',< ' .·,efrctia:titóel acreditádÓ dispbnedelc~édito; 

+; .. :;~.·'·:n ..... · .. ·. iÚ~ulta··· uh.,cont1·~fo ~onsensual; .•. ya·.·.que pára sú'. ·~edecciona; .. ··· 
x:L/·· 
:"\: :, 

; ,.;, < 

Íuiento .no se :sxigEJ la entrega de Ja .suma acreditada, p)les b~sta ' ' 
:·Sólo el consentjmienfo·. de. i'as ... partes, eri· razóli de. que hecha la·· 
.promesa.por.el acr€~itante·y.aceptada por eL'acreditado, le.·dá··á 
este contrato el caráctér de consensual; · · · 

'. . . " . - ' . . 

. ... .. . . Al existir: cbligacfones 'reCÍprócas, se 'maniffosta·ci0mo un C011~ 
· trato bilateral, asimismo al· resultar. ciertas las prestaciones pacta

dá's pdr las ~artes, aparece .como un contrato conmutativo y es 

....;;;·(,2•·-









' ' ·.·· ' uria1 d~( Iris clefírilcione~ que se han d,a~6 dice qtle •.. es .• tüfili~~ 
.·.·. tn!ln~ntoexpedido por ün· banco por cuenta ,de uno .desus:clien~ •. ··.· 

tes, autorizando a un' individuo o a una fi.rma a girar cdntra el . 
'··. ban~o o ' contra .•• uno de • sus; corresponsales por cuentfi del cliel1tel /. ' 

bajo deterntlnadas condiciones ~eñal;)d~s 'e11, el crédito. (?f · ·· •• · · 
·.·. ·.,, .. ' .,'·"" .. ,· ... 

·•·· ·.: ·•· Ótl'~ ·defin!,ci<)n; .. ,qu~. considera· .el,':instfoll1éht0 ~rr ··~u s~riH-j 
·.'. 40·111ás ~mplio, dice que .el banco que·expide'una carta crédito ••. · .. 

. ·. ··.··ofr~ce.:snpropio·éiédito,•·•qu~ ·esalrnisin.c>.tienipo.bu~i1ó.y. 1bfon.·:" 
· .... :col1ocido,enJ~gar•.del ... crédito, 4el ·c.on;ip~ád9r,\•···,':e•puedes~r .. hue·>···· .. 

... ll!h !>ero no 'es' tan.bien' éonoCido: {3). ;,,.·· ... ·:~·::· •.• ·.·• ·.• /'.· .•. :··.·· •. ·.·.•··· · .• ,· 
.,· .. :'' , ... ," 

·.·· ... ~fi ~r 11~BC.l)~:LA.S.:EiífPQRT,t\C~9NEs';~ncC>:Utramos·una .... 
defiriición del concepto d~ , carta's >a.e : crédito ~ocul'rumta#as, .. cH-. . . 
. cienclo qU€! es el coU1proiUlso que ·adquiere Una ipstitu<;Jón: ,ban- . .' ·· 
r.~riél .;(bánco •emisor}. pqr · cµ~~ta d.e. upa'.J~rrpa,) (~01.i~t,~fo, Jm- · · · 

• ', . p()rta,dor .· o comp~ador)' .• ante. otra /'Jir,.tiia ' . (beneficj arló, • ~xpor,fa,: ·.•.·. '·• .. 
··dor () .• yendedoi·}·P~t· condticfo ;a~ otra institución~ banp~ria(ban- .· ... 

. . . · . éo nvtificador} de pagar d~te.rminada slffi1a o •. aceptar letrás· a f<l~ · · 
·.··· .. >vor<det:exporfador,:contra<presentación de determinados .. ·docu;; 

'·me~tO? y el· .. ·cU1'.Ilplimienfo·. de ••. fas ·.c,onctciones • estipula4as .. en.la 
úarta ~e crédito,. ·~ 4) 

Tarnbiéri encontramos que. se dice, que.sé trata<de unjn;~~ 
· ·trúinento. ma1·avilkrso. Y.•• sumamente (iúctff q~elós ·•bat)OO:> ,han· 

:puei>to a clisposfoión. de ~u clientela para' facilitaf lá rnaterialíza:- . 
ción ... Y ·ia liquidación de su.s operaciones. comerciales· .en,.geileraL ·• 

· .. ·.<, y d,e , ÍP1J.'.!Ortpqí fin . y e~portacic)n en · partfou~pr; ·. . .. . . 

.. Los arr~glos y combidaciones qu~ se.cpueden.efeÚuar.·coá · 

JOHN J;, (¡· • Il~\lLOitAN. -1~1. ABC. tl~ las Carta:~ .• Comcrcinl~s <lo CrMÍ· 
to; };aicíói.\ Rcvis:idu. Wli1. l\fonnfncturcra. :i:l:n11ovn1: ;rl'Ust,. Cmnpnny. N nc; . 
va York.l'r1g, L. · · . ; . . . . ··· ·. ·.· ..... ·.··· · .. ·· .·. ···••· .•. ·: . •·. · 
,JOHN L. O' HA.Ll,ORAN.-.:.BI ABÓ ele las Cnrtns Comcrcir;lcs ele Crédito: 

•. Ellicióu füwi~iH1a. lflG7. ilfanuf'ncturors Rnnovcr .'rrust .· Comiia1;y, N11eya 
1'ork. Pi1g, 1. · · · . 

XBC . Í.10 lils Exportaeioncs,_:Asod:téión 



·••··• su~i'aistlbjas (6~a~ .Para aµaptarfas:a • fasdivehas ~~~idaQes q 
' caractédstiéas de uná' transacción son inntim~rables .• ', ' ' . '' 

< : T®lbi~n débe a~lararse< gue no se trata de un 
c9111erqiéll J):ropiamente dich0;. sino im%,s bien éle un 
ffoanciero que tiene alguna de las ,características de 
'pagó, y algunas de las garantías. ( 5) ' ' 

.se· pue~e•·· definir a .un. cré<lito comerciatdocumentario·. Como 
·'uhip.edio~de pago por el cual.el banco se obligat por cuentadeiún 
· .. ·coll"lpr~.d.o~·,, a. pagar a u11 ve11dedor. detepninada: suÍna de .· din~r(} 
.Clentro!'ie un plaio ta.mlíién detérminado,,y·, contra laentregade. ' 
'doc4ment(}s ·que demuestren el embarqúé de -mercl;l.ncía: {6)~ ·- · 

',:.:: ·-- .; .'' ·:-. :,-. '.''.. . . ;_ :,.:··. -. ·' ' . . .. - - .: . . ·.' i • : • ·:. .' -~ • 

·.·.·······•· .• ···bira·definfoión·nos dice·que· los ctéditos documentarias •. son 
co!ltr?fosde-apcrtura·de.c.rédito etilos que el·· ac1;editante. se·. obli·•· 
gaa.pagar·•º· bie~.·~· .. acepÚ1r, .letras enfavor,.de uri .terce1~0, por . 
• ·cHel1t~ del .~cr.~~itado, conti·a . pre~e,ntación de cieJ:tps . doéumtnitos, .·· 
~11~xos ·.ge11e1·almente a letras 4()cümentadas ... (7) .. · ·.. . .. ··· 

,"Ashnismo encontramos . otro. conéepte1. q~e . nos dice que €1 
<;réclito dócull1~ntario ~s el que un· banco abre a solicitut1 y car· 

•g? '<le. un plie.ntB ª• fa~or de; u11 tercero,· para ser lisado por éste . 
. ·. niediiu1te la en~rega de·. documentos ·•determinados.· en .. la ·carta de ... 
crédito, repre::;éntativa de mer:::á.n,cías en curso de trai1sporfo o 
de:;;tin~das á sei' tr~nspoí'.tadas .. ( 8) . · 

..• Los JJsos y'f:te.glas ·•uniforX11e~. r~laHvos a· los• (:!r~ditosDo'7 . . / 
(:ürrí.enfarioá (Revisión 1962J, · en Disposiciones Genei~ales y De· 

· ... finiciones, inciso b'.) n.os , dice: Para los efectos de :estas disposi~ 
dones~ defüucicries y artích1os, las expresiones "érédifo:(s). do~ 
t;t,tmentario(::;)".·Y' ... ''crédito(s)'' q~e ·se. emplean,signifícan .todo 
¿:qnvenio, cualquiera qÚe sea. su. denóminacf.ón o de~cripción, en 

.- .. ,_ ... .- ,. . ' ' - . 
. -; . ' 

(iJ) ~· Ei O~tÍcÚto J1;1c1irne11ta;·:o rn .~tn(>ricn L:ltinn.-Pedcmeión J,atiuonme1·icn: 
--··~,·- ~úí·_-~du. HtÚ1et;~.'."J.~(1ito'Í-h\l 1\:011.'·· J_tr;o~ nohtirt_íl ,rt l\l~\~i!lise. ,.t)úg~ no. 

lfanco Nn<'.Ítm:d ele. ~'l'l.éx1co.-Cur~o de. cnpadtíleiún crélltc•il eom(•reiales. ])e •. 

parfa1ncn to <Ir; PersmwL i'.Hig; :; '. . . . . . . . . 
1w:oHIGU1'~Z , Y HODRIGUEZ .. JOAQUIN'.'-Dereeho )I ercantíl. 'I'oino lL. 
l'}dit~l'htl P<lrnín. HICI); . .l.'(tg, !li'í. . 
RODmmrE'z y 'JWDRTGUEZ .• foAQUIN.-Curi;o' ¡]¡~ Dnrc·cho. 

19t)ü. '1'01110 JI. Púg. fl:í. 

-.·4~.·-.... 



··'· ,_ .. , .. 
;>:(·,·.-:" 

vi>:t\ld :<ie.r cual··· un banco (banco •eIIiisor )1• obl'al1do·. ll. petición y : 
: • de ac,llel'do cor,: las instrucciones de un cliente' (prdenante), ;d~' 

'·· :· h$r4 efecfüai; mi pago a tm tercero (bém~ficiario), o a su orden, 
· • ·deberá pagar, aceptar o negodar las letras de cambio , (gir()8) 
· .. que ·lJbre .el beúeffoiario, o 9.utoriza que tales PB:gos sean efec;. 

.. :.·· .. . · ... , '• ··· 'tuados, o que táles. ·giros .. sean·· pagados, acepta.dos o negocfadoS. 
<r , . . .·. ·· · por ot:rp :.b.a~co; contra entrega de los. docUl!lentos prescritos, siem• 
'/ú·.~ .<.< < nl'#!· ql;te\!as cláu~ulas 'y condic;:ion(:~ '.hayan' sido·.·. ~umplidas .. 

1 
:/> .·· ·•·•··•·· ; / ¡{o~olbhyk Boris, hoá dice que la carta comerdal dé 'crédifo>.· 

'·,·' ' ' '·. puéde ser definida coino tina Pl'úme~a fofo1aL de un bancÓ ú .. otr~ •. 
:.:: ··· · ·. >·persona:·ae c!onocida 13olvencia, ... de,aceptary pagar, .. o,solameiite' 
': , '·.·· ..• •·.·.· ••. <' pagar; fa fo'tra ·O la' demanda ··de.··pago···· de un .. benefíciário cuyÓ 
< .. ·.;:. · ·;< ·, 9tm,rnfüp:ie.nto. .C!ohJos iérmino.s .d~ cr~dito ~s un reqúisito previO ..... 
" •. ;};j'al.'.a 'queda. promesa sea .e~igihli:i. (9) '' '' . ' '' ' ' •' . , . 

• , . . ' ' ·' '·. '• ' ' ' '1' 

·· · · · · ·· ··•·· .·.. LabanCa~Nt1a~co, Vera· Barros, riof dicen q~e el.:cr~dito do~> .n .. : _"·,.. ···cumentado es él derecho. otorgadÓ .. por'Ün banéo .(por .fo.general·· 
. ··. }.··.' '··.·. con' alguna antkipación)' a un' despachán~e d~ mercancías, o bie11 ·•· 
• .·.··i • ·. der~c1.bir4irie1·0 ·ep••.efectivo ·d~ ·si; rn!~m(> ·( e~ló.es,del •. banco ot()r ... · .. 
: .'.t .· ···•·:·.~~·~1te},do de . obt·~ bant:o >

1
qude ~ctúa c~1lldº'ta~ent1e St\~(), a bc?~h,io1: · ... 

T, • ·· " u~ os , ocumen .os. es ipu a os. que acre i ·an e · envio; o .· ien e •. 
·. < ·:::; • . ·dereclio'o1atmtorizaci6n •. ,conccdida por.' el.· banco de. girar: .. una · .. 
. " ~. O máslétras de cambio contra SÍ n1ismo, O SÜ Sl,léursal O corre~: , 

ponsal, a la vh;ta o a plazos, éon los docum~ntos agregad~s que 
acreditan el envío: (10) . ' ' ' ' 

. . El ~isténi1µ del proyecto del ;Cod.:go .Argentino, no define ~( 
·:~l'édifo élcemrieritario;•. sjno que·. tla una serie' de r~glas,, con. 'fas 
~:ual~s Indican fas relaciones que se establecen en. estos ctédit.os: 

Artíc1lIC> lo:-El C1·éd!to Doc~m~ntad() oonstituye ~n .:~óri~. 
· ; trato indep~údiente del qúe pudiera; darle Origen. · · · · · · · 

• · · .• Artí~ul<> .26.-Las . ~elaci~nes e11tre . d .banco y el beneficiarfo,· ·· 
se i'igen por fas. estipulaciones conteriidas. en la Carta de. Crédito .. 

' ' . . . . . 
KOZOLCHYK. DORIS.-Com¡norrial J"etters o( Qredit in th.e Amcr1c.as. 
New York. B<liciones Matthew. 1n66. Pág. o, . · . . 
LABANCA-NOACCO, VlmA VARnos • ....:.1~1 Cr(!dho Doci,mianta,d~. Buenos 
Aires . Dc1mln10, HH35. Pitg. 4. 
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.. ·.·. .. · , <Á.rticul6 36:.~Las relaci()t1~s . eritre el orderi~iite i d~l · Cl'édito' 
:y elbal)clJ acreditahté ~e rigen exclusivamente por la converici6n . 

· celebrada entre los mismos. · .· · · · 
. . ' ' ' ' . .· ' . ~ ., . ' ' ' . .. ' 

Artículo 4b;-Las relaciones elitre el ordEiriante y er b~nefi- . 
. · ciatio, se rig(m exclusivamente por el contrato celebrado . entre 
éllos.· · · · 

·· ·. · ... ·. · . Consid~ramos1 que para mejor ~aptar. y · entencl~t el.· eonce~t(). 
de (?r~ito docµme.nfario, ásf como Sl.l función, ~ebemc¡;¡, acudir a 
la explic~i::ión· que,. nos :Propor(!iona el maestro Rat'll Cervantes 
Ahüináda: . . · . . ... · . 

· ..•. :,,~k qrétlit{/·documefitadó •se<da,. general~~nte,•bajo.•· la.forma·• 
.·· de>UU~ apertura de crédifo, y S(? aplica. normalmente como una 
····> :•91Je,r~ói6i1adidónal e11• 1as.·. coJl1praveuta8 .. d~ plÁza 'a plaza''. •(11)· 

.. ·.·.·• . . E,l :~~t~~· ~'h men~iqn, nos . e~pli~a·la. forma 4é .• op~ración del 
'crédito documentarlo simpl~· de ·la siguiente nianera: ' . . .· 

r .. . . .. . . . .. ''JJn c~Jr1ercJ~nte. d~ 1V[~xiCo. ~ese a .com~rar m~rcancfa a .un • 
'.\ ·.. . . ~. ccmereian,te' de Guadal~jara;'y págarla a ün plaZ() de 30 dfa~ de~
~··· ·.···· · ......•.•.•. 11ti.és de recibicfo la 1nercanda, Se ajusta la opei'ación y él{)oJl1pra;: .·. ··.· 
~···' , · •'dox<;pidea $U-banco¡ quealn.'~ una .carta comercial dé crédito afa". .. 
~· • . . •. vqr dél;v8ridedor. El banco é~viará a é§te una comunícaci6n, en 
l ....... queJe p~dfoipe•haber abierto a su favor .. mi cfrédito·.coinercial, 'ge- . 
~·. < . i1éralnient~ il'r€vocable,, ·.y en ejecueión. del cualel banco estará • · 
i' ·.. • · Qhligadó a áceptar, a un plazo de treinta· días, uria letra por ~l va:- · · · 

. Ior qe )as nierámCías que el vendedor e!lviará. acompañadas··· con 
··~··· ]os: docfrir1entos .. •que• se h~y~n.· indicado.· (gerieralJl1ente. facturas, 
· .. i.··•.:. : conodmientc> de embarque• y póliza de segúro); En estaAorma1 

i ·1a. ope,raciiÓn se }i~brá facilitado, por la mediación .del banco, y . 
!··· .. : el veiidedoi· téh4rá &éguridad·de-que el précfo de]asmercancfas 
j . · le sérá . cubierfo :en el plazo convenido .. Ya vifuos, al estudiar fa .. 
~· ·· · . letra · docun1entada, .· qµ¿ Jst~ püede ten~r dos fo!'mas: documen:- · 
z tC>s·. c.ontra acepta<.lión, o dñJcumento~ contra pago. :En este. íiHimo · 
· .~. ·· .. • supuesto; el·. credito · do.cumentario será, no de aceptáción, ·sino : de . · 
1 pagq inmediato: . cónfra la entregá de los respeótivos dóc:umen-
f tos'; (12). ·· · · · 

. ~"¿ . 

. (11) cirnVAN'!'Bfi AHC1i.fADA RAUL.-Op. cit. Págs. 271 y 272, 
( i2) OEHVAN'l'l~:s Alllí:MADA ltAUL.-Op. cit. Pít![H. 271 y 272. 
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. •· Co~··la·· éxphtácíón el~ m aestrdl Cel'.\'anlés Ai;\Jm~da, ~IÍte~d~·· · 
,moS••~erfeCtame~te _que. en .el ·créditó. doclimentari() ,s.imple apare~·.· 
· .. cén tres_partes:._ banco __ .acreditante;. acredita4o<compradpr;y·b~~.· 

neficü1rio veridE·dor, y que se registran en la operación las ·s:~ 
gilierites fases : : ' · · ·· · · · · · · · · · · ... · .· · · 

... : Prim~ra.~El <comprador acreclít~do. o acreditado·· cio~pradpr¡ 
··. splicita _del banco acreditante, la apertura de llll crédito docü~ 
·m~nfai;ib :;hnple a favor del beneficiario vendedoi·. . . .. · . 

Segunda. El. banco a~red1fante : acepta:' la operación.' . . .... 

. _ .. _Tei:cera.-Eibanco acreditarite, ul1a vez acept~da. I~ o¡J~r.a~·· 
éión,, notifica al ·beneficiario vendedor el créilitci · existen fe . a favor. ·· . · · . . · . · .·· · · · · 

Cuai'ta,_:fut _· ben~ficia;lo vendedor· emb~rca 1~ lnercanci~. y. 
énvíii · los .documentos relativos ·.al f)ancér acreditantfr/ •pa1;a• que) · ·• · 
éáte acepte la Jétra~ . ' . ' . . . . 

( QUínta:~El.beneficiario. ~end~~or; ·~e~Iizad,o ló,,anterior;.···co~ 
brará al bancó acd~ditante. ; . ' . . .· . .. . . .·· . . . . . .. . . . 

. '• . -, . . . . '. . . 

: . . -> · Se hac~ Ja élclaración •que~ el -banco ~ac~·editante, · pddra oponé~ '. ... 
· · t-:<cepciones_. al :Beneficiario. vendedor,d€rivadas)o Jtiotivadas de 

·su.'telaéióri con ~l compradcJ<t•acreditado; pero si ·p.odrá.()P.oner'a] . 
··beneficiariovendedor .fas excepciones .ql!e· nazcan io surjan entre.· 
.. éste y>el·comllra<lor ac~editado, sin. embargo, .el banco acreditante . 
·· no. está. obligad~; ':a hace1• tai cosa; •pqrque las ,institucfones ·Qan'." 
carias!-lon)valg2 la expresión;·celosns do su· préstigio,. por k; qite . 
. generallJ>;ente: evitan litigios. . . . . . . ... · . . . . 

· .. ÓonJ(>~visto, pbclem()S sugerh· er siguiente cohcepfo·_de·}r~·· 
· .·. 'dito docunwnta1i o: . Es un· contrato ¡:mtóno!Ilo · e ... independient~ del .· 
·. ~qhe le··d~ prige~, y en virtµcl del_ cual urH1, __ il1stituiJ,ionb~11c~ria; · 

. , Uamadá banco emiso/ ·o "banco acreditante; adquiere el , compro:,;. 
niiso por cu~nts. de una pe1'soná.física o moral,, llarri,a4a tírdenan

. te,. solicitant~, importador ó tomprador aci·editado,.· artte otra per~ 
· Siornf física o morál designada beneficiario, exportad·di: ·O. be1iefi~ ·· 
da vélf4ed01·) lns_moos.de fasvec~s, pór,condur'!to de otra·iinstitu-. 
ción bancaria, denominada banco. n.otificador, confirnia1ite, de,'acep· 
tar o pagar a favor del beneficiati:o, exportad,or .º · ben<?Jiciario,. 



. 've~d,eCl()',.; letras o deterlllinada stün~, contr~ la p~·e~entaciÓn·. y 
. entregª, de los dO':!Uméntos convenidos y el cumplfrniento delas 
condipiop.es i estipu}adas. Las rela\!iones entre el· banco ·emisor o · 
acreditante u el beneficiario; así como las del ordenante o cO'Jri- · 
1>radoi aciéditad-0 y el ba7lleo acreditwrite, se regirán por. fas 

· ··. estipufaciones contenidas en elinstrumento. llamado carta de eré· · 
· dito documentm'io; y las relaciones · entre el comPradO'MLcredi .. 

tado ,y.: !A beneficiarto ·venaedor, se regirán por el coiitrátÓ .cele~. 
füado entre ellos .. : .· . . ' . 

• ' ' • • ,. ,- ' A 

. . • . ···. Estimanios que resulta necesario hacer notar que si' bi(;1n '.los 
· -·· Créclitos docÚfuentarios .;representan··amplio. margen.· de'··seguJ:idad 
. tanto para·_el exportador, comó ·para el . importador, Ja 'efectiva .. ga

···'· · ·.· i:ª_~t~a. ~s.cie1·ta sólo cuando :ambas partes cumplen· ezt:dct~ .·.·y ·H
...• foraime.nteconJas.·ep~diciónes estipuladas en la éarta de .. crédito 
'.docuriumtario; En tal virtud las. menqionadas partes, no. 'de]Jen. 
: descansar Su .• oonf iania fotalmente En el hecho de . contar con un 

cré¡Jito do_cumentario1 siúo que deben· cuidar1. previamente, el as~ · 
pecto S()lyencfa ~COllÓmka.;y,motAl.de SU Contraparte, porlo que. 
la sóll.lción aq~cua,da es qµe los créditos docwpentarios se traten .. 
con .. rirmG¡s· de buenos ántecedeútes .. Y. procura~· . i:t~eci~ión ·por. io.s ,i ··• 
medios pÓsibles,. para no ~ar lugar a diferencias q discrepancias . 
entrelos términos de la carta de cr~dito documentllrío y los do~ · 

. · .. cumentos .· pr€5eritados para . su negociaeión o pago.·. '.· . 

\,Puede··s~r .·• c.ónvemente.····me.ncionar .. aquí· que, ·puesto qÜ~. el 
.berie#ci13rio o exportador. reCíhe fo ~utorlzaei6nirrevoc:üHc·.dc 1.m, 

.· barico pa1·a girtir coritra él, el importador o ~o1nprador debe ser~ 
. dorarse de que ~u . embarcador es responsable y de buena reputa
'ción.-:y fan1iL ·Esto .es. importaiite porque el·· comprador. quéda a . 
·merced de fa buena fe qelemqarcádor en cuanto a que la mercan: 
'Cía emharc~cl;f corresponda €n 'cantidad y en calidad a Ja des~ 

/ criPciÓn conten5.da en l(}s documentos que el comprador reci'.:iira 
... eventualmente en. virtud de los términos de la carta de crédito: 

..• Eni~ar~adores·.!l·responsables .pueden. despachar artículos.· de info- . 
rior calidad, cuya inferioridqd pnede no ser .vis:ble en lo.s docu

. mentos qne deben ser pr~sentados';; (13) 

JOIIJ'I' L. O :HA.LLORAX . .i:..Op. dt. l'í1gs. 5 ~· tl. . 



_ ·. J>ara p~cler entrar al campo de loo' derechos y obligaciones de ·. 
. . . las: partes en el crédito · documentario es necesario '.realizar ·un · 
. . análisis de las relaci&nes entre Jas mismas, y tfatar de obfo11er . 

c()mo -resultad() ÍIO que buscamos¡ . . . . . . . 

-.. .PrzrneáL R~lizción;~Lá que. s~ éesel1ta _enti'e el co~prctcfor ··• 
. •y el yeJ1dedo~·; qüienes se . vincajan por ll)edi o :de Un (!ontrato : 

•.. ·.· de comprayeiita, en el que se 'J?a~ta quq _el,pag(} :o•· entero de Ja · 
.. m.ercaricía se efectuará a._ yirtud. de .un crédito docunient.ado, ya· 

sef.\ _sjmple·o en a1guna.désus modaliqades, las que posterio1.;;; 
mente veremos• ·· · ··· · · · 

... · .. ·. · .....•. De .cifa ieláción, . I1acen entre conipraclor y v~ndeqor,~ 4~te
. ':'.•: '-&hos· y obligaciones relativas ~ü c_ontiato de· conipraverifa... . ... · 

._ ..• Adell1ás_•. a~~re~é1rlas. sigJieátes. obÚgad()n~:~. y d~r~6h9s• 
herentes -al ctédito • docuinent'arfo: · · · · · ·· · · · · · 

.· OBLIGACIONESDjEL.CÓ~RAJ)OR . ..-tl ·cmnpraddftien'el~·
... '' obligación- de estipulárla. apertura d~l. crédito docutlientario, y'a qµe 

. siil esta no se p;0ürkreEt1izar. ta coniprayehta. Esta es una obligación 
de.·p1;ey1~·c~pli1lliento,m.isxp.o que debe tener un término quege:: 
neralmente se detetiñina en el correspóndienfo contrat°, de ciornprá~ 
venÚL En el casoque dichotér111jne>rio sé hubiere fijado,la..ápertura 
de crédito d~octtmentário se deh~. realizar. a partir del momento. en·.· 
·qu~ elyendedor. esté .en sitµación'de curnplir -con las. óbliga~iones · 

·.. qüeJé t()~ah~ .·que. son las de ponéi· a (f Spbsición deí CC>Jnprador ··Ja 
mercarida éórivaniaa; · · · · · · · 

\' ' ; ~ 

..... · 0BLIGACIONES DEI. VENDEJ?OR~. Este tiene las. 6bHga~ 
dones qucleatañen~or _C!uantó _alco11J!'ato de con;'pf,a~enta, ya que 
Il() debel!los olvidar 'que .todo .·.d~rechó es correlativo'·de obligacién· 
y ·vlcevel'sa. · · · · · · .· ·. · · · · · · · · · · · ' 

..... Segunda relación.- Las que se reglstran entre el b~tWD 'acre- . 
. ditanfa y· el C<Ylnpntdof 'a,Cred:itado fo~ que se encuentran. l'elácio:na-· 
dos .por el c:rédito • docu111entario. · · ·· · 

OBLIGACIONES DEL BANCO ACREDITANTE.-' El . ban?o 
. acreditante tiene la obligación de contraer obHgacióri frente· al ven .. 



;,~i~ :• 
·"'}• :;:-·:.<·:,.- ,.::-;.~·:·-:,_ : .. . 
~~:;q ,, .;¡-:· e·'.,: • ." 

;.~,-. \·-, !' ':· •. :~:.>-~'.)~·<·<·.:·. 
:-~~~~:_-·' ___ :' ,. - ' :: .. , .. _,. ··. 

',~·· . /: .. \1~4riit'bQpefid~~·io(.A~en)ásJiene; la obligadón de 'finantfaryÍíqui•· .. 
. }¡~ '~ • ••. fü1.]'.'la operaci(m .de oompraverita motivadora del crédito documen;,. .· l . . .. ·· . , . tarH( E}Jl:>anco :icl:'editante, puede realizar ~l págO en efecitiy<), aceP., 

·1' ·• >i;;¡ndo títulos de crédito, o.bien •. con la o}?ligaciórt de negociar.lo$.· 
l~· ·· .Jítul?s de c~édiio gl'rados piar.el vér,i~edo~ beneficiario.a cargo del 
. J. comprador acreditado . . r .·· ... · ... ·. )l!lbartdo:a~-fedit'~nte üe~éademáila oblig~ción de recabar la· 
·• •.5 .· · • : doct1111entaciónqt1e ·ampara. la mercancía y de entreg?-rla al conipra". 'f.< · .:.; tlO,r.~creclitad() o i~po.ftador: ,/ .· .. /.. •. · ·.- ·.. · · . ·- ... ; .. -.·-·•-. . 

<~ ;:-]js;ÓbJigació~.qel.lfaimo acreditánte, no i·ebas<if loslil1efil11ie~- ·. 
:~ t9s, ~ijf!.9os.~n:)l gi:édito documentarlo en Iá'respectiva .folic;itud1 \¡ 

_·:,:;l,·-:. 
· .. } .. 

. ... ,· .. · .. - .· ·::<· .. •-'_'" : ' . ·-·. - ·: ' ," . ., ·''' . ,·· .. 1' 
, -~ . ?. ':.' 
: .. :-~ . 
·,'.'! 

·---•. -.'.~_)_: ·<) '· ····••····ÓBLrciA.crÜNESDEL cÓMPIÚiDORAÓREDITÁDO:: ,r¡~\. 
. • ··· · ·· i~e Ía ~W~gac'.ón .d~ qub~fr afBaric(.) ,L\creditante; las comÍ;iones :es: .. J ···J~11lli.d~s; ás)rríEúrig .. de .. 9torga>,·l~ ·g~fantía ql1é.résp~~da aldebid9. · 

. ~- ... ·... .. · .. /c11lrip}i1niénfo de .áus. obligapiones; )rid~pendiente¡Jiente de dicha 
-··.¡ ....•. _.·.· .. ••·.·.·•·,··. ~a:rª:ntí~1 .ell3a~éo .. :A,cr~cl.it<:i11te, qµí~n recfbel(Js_.docurrl,~ntos que .... 
k' -... •.. ari}pé}r,a111ª men~ápcfa conve:nidá,lós conserva, con}o ·cüatguarcJ¡a ' · 1 . ·_ ·. Ja: 'c1i$poo:ciÓl1 :de Ja nie1'crincfa, · 10 ·_ qÚe pór i>Lsola tampi~ri :e~ ·. 
' · · · < ;::g(lr9ntfa. · . · · ·. · ... ··· . ··· . - · 

S'.t. . .·.·. · ... i'·Réstllt~ ~~~io senálar ~t1e la . olÚigacitSn :~áyñ>r . del cóÁ¡p~~~ -···· 
-:;f, dor; ac:redÜado •• esJa deC)..lbrir ar batico acréditante~ ~1 valor' qué 
. "' •:este haya erogad~ al cumplir con el.crédito documeritai·i0.. . 
" {.. r . . "· '. , ' •· : ... ' .. ,· . . . . '. • . ' , • ' ~ 

·-¡- .· .. ··Tercera' reládón~-- Las que. surgen · enfr.e .. el banco. ae,regitélnte · 
·-·~·· ·<y ,el~~!lde~~r ~e1:~r~c,iario,_ derivan las 13igtiientes obligadones: .• 

·r .. ; 
_·, 1 
·:·{ 
,, ,;, 

. ' 't·._ ·.-
' 

<(. •• OBLIGAcroNESDEL BANCO ACREDrrANTE.-:- ,'l'ie~1e:ia --•·
. obl~gación. 4~ pagar al ··ve,ncledor: be~eficiai·io· .. el·_ preció estipulado .•.... · 

.. i;'?D Ja compravcnt~ rnotiyo ···del áédito doeumentario, ·. aceptar lo~ 
: document,os o negociá1·1os, cabe hacer_ la aclarac'.ón1- que .. en , el caso · 
de crédito revQcable, el banco tiene facultad de i·ev.ocar. el crédito·· 
abiértC>, sin avíso albeneficiário lo que no ociirre en el crédito irre· 
vocable~-en d que el banco adquiere la obligación en firme en fa~, 

·· vor del ve11dedor beneficiario, relativa al pago; los .. documentos • 
. ,aceptados ó b:eri 11ego.ciados, y no puede de motü. prop":> .. revocqr ·. 

··_··. eVc;i:édito. Apár-ecie &quí un···pul1to. qüe puede.dar origen, a pole~•··· 
·mica, y se refiere a que si la nulidad· o inexistencia.•de la c•:m1pra~ 

"- ' ' - -.:. - ·. ·- ·; 



·. OBLIGACIONES DEL VE~IDEOOR BENEFICIARIO·.·. 

• iste tiene fo oMlgación de remitir al··· oanc.o·· 1os .. doc~entoo r~;, 
··.· > pte$(.1ntátivos dela mercancía,· y aúnque el banco. p~ede oponeÚ~ 
· ·.· ?las exfepclones que.nazcan deJa relación entre este· y el Co~pra~ 

.. <Ior Aeredit~c:lo, tales·.comC>.ykios .~e1~,rilél'carida{pq est•á· obUgac:Íd · .·. · 
. 1:i ha,q~rlo, porqt~e el litigio>puege fraerl~. desci•éditó/ (:l.5f .... • 

:·CLASÍE'ÚJACIQN bE LAS. MdbALIDAii·ESDEL · 
c'.Rlt:ditóDOCUMENTAIÚO ··EN GENERAL~···. · ... 

. . • . • •. si híén es d&fo;l e~t;h\erarJas diVersaÚó:. d~ iréclltÓ d.~ 
. ·. cu~~nt~ri,o, no ¡'esúl~á iml}osibfo, a fuás <lé que es necesario; ÍÓr~ . 
. ·, nmlar unalist<:t<de· las•. dlvérsas. figuras .. deop~raciohes,,que .•. ·cons~ ·'·· 

t.itu~en las moda}idade~. del crédito·· documentario,.•.w es oportuno-··.··• 
repiouu6fr las. pal~bras c1e Wilbert W?I"d y Henry Hro.field res pee" · .. 
to~a, .que lo$ créditos docurne11t:arfos son tan flexibles, ·co~().són in· ·• 

· gen1osas las mentes< de los comerciantes, y de· que ademáS, no hay. 
forrnél de venta en el ·comercio inter11acional a 1::!. que no pu~dá 
a:nioldárseles. (16) · · · · · · · 

..... ·.·· .. ··•· .. por>io que .. se pw~de,afirhiar· que ··loseomercia11tes'.:han crea-. ·.·· 
. do ·las: m1>dalidndes' del ~rédito dócumeritario oori .. ·.el fín de :ha~·< 

· ·· · cf!rfo)nás útil y pragmático .. 









~·} :c()NOCIMIBNTOS DE EMBARQUE.· .. · 
, bJ FACTURAS COMERCIALES. .· 

·•.· · . :e)• PÓLIZA.· O CERTIFICADO.· DE SEGURb.· 
· d) LETRAS DE CAMBIO. . , 
,:e) FACTURA. CONSULAR. .· ·. .· ·., ·. 
<.f) .CERTIFICADO. DE ORIGEN: .· 
g}CER'I'IFICADO DE CÁLLDAD. 

·. n) CERTIFICADO DE ANALISIS .. 
· : i) CEE,'I'.IFICADO I)E'·SA,NIDAD;; 

.. · .·.· J) LIS'I'A: :bE PESOS. · . . . .···· · ... 
··. · ... k).LISTA DEKtvIPAQ'O'Iñ:·· ....... ·. 
·. ·· .1):LA:cARTA DE crtn:brTo; .. · 

- - •• 1 , ·' ', • • J •••• ' '• 





• .·El t21:cer paso se realiza ~cm .. el envío del· .• ·crédito. doc~enta-·· 
.. rlo internacional, a1 banco corrzpons~l en 1a plaza del benefkiario; 

.. ·fa .cual obviamente, se ~ncuentra. en .el·· extranjero .. · · 

Pueden pre¡;entarse dos .casos: 
' . , ' . - .,_ -

. . Priine1; caso . ..-.; Que vaya. dirigido a nombre del beneficiario . 
.. ··cri. cuyo ce.so, sf:\·. anexa .una carta .al .. crédito y se ·pide al correspo:U;. 

. sal qué 1() eútregtie al beneficiario.' 

Segundo cu,so.~:· ~s cuando el crédito. se dirige clirectafueiite. •.· 
co,rre~po.nsal .·pidiendo notifique,. avise .o· confirme el créc1ito . 

. ·.· ~h •.• •arnbos Casos~e. ·\raCfa Ja ••. solicitud.·· eri.·. un~ ·f~rma especfal, , 
qu:e ya tienen irá presas · Jas ·.instituciones bancarias, <fo que es pro;;. 
piame11te. el crédito documen.tario internacional! en. su forma físiCa. 

·.Cqn%lo .. qué hemos ·.··•visto·. p~den1os. co1weptúar al . crÚito .a°ocu-·. 
ru.enfal'lo il1tei~nacic11al cómo un contrato autónomo e . ihdépeilcliente., 
d(4 ,queJe da ·oflgeJ:l;·y· .eri yirtud ~el cual unairistitución banCari.a, 
designada·b,an,C:o •. erilisor .() banco aci•editante, asume,. el compromiso.• .. 
por. cuepta del :.o1nprador imp(>rtado1\.en favor del. beneficiai;io·e~

.... portador •. generalmente por conducto .c!e.•ctra jnstituciónbancaria,· 
noitibrada han~o oo.rresponsal,deacpetai:, .. negocia:·º ,pagar a·· fa~ 

• yor delexporfadot, letra ( s) 'o detefrniriada suma, contra Ja pr~- ·. ·· 
sel)tnción y.··. entrega de' los dócurneritos que amparan y el, cumpfa· 

1nie.nto de .las C()ndiciones ~stipulada.5. • · 

•.. ·••·•·· \Es el <crédito ··.docúmentario··1l1ternacio'n.ál1 un córitratóde' su;; > 

maimportancia,. ya que· gracias a. él, ~I ·• .. · eiomerci.o inter,llacional . 
. . ·. púea~ rea1izai; gran volútnEm dé s~s. operácio11es/ Y' .evi'fa cúmulo . 

. · ' de prpblemas, · . .fortaTe~iendo l~ confianza '. entrn comprador' y ven- .. •'· 
·· · dedor, ~n los pactos de esta naturaleza de país a :País. tTqs.to es 

. mencionarlo, gmcias a la intervención de las instituciones .banca-
rias. 

· · EL érédíto ¡locumentario internacional reduee los riesg.os.'.qt1e .· 
se derivan de la calidad de la mercancía o en su cantid':ld, en ta;; 

· zón de que·· existe la posipilidad de qu~ el ba.nco acreditante, con-

..;....62 -



' . . :- ... -~1. 
{Z(·;·-

,.-~>> 

.• •·, '.. . '¡', 'l 
· '• ,f;~íi\i; ~ \.;s J~i,,J~;,,¿¡¡.,~ d~ sii cH~ii~, .lcel'f ~ .ef!ipO ~s~~CÍhl de • .... ··•• . / > • .• ' Í• 

•. rnercát~cia> cion-v'eni.~~ en, . el.'. respectivo contrato.· dé. 'conipra~~enta/ : '· .. : .. ·.·.-••• · .. • .... r.:.'··.····' 
"< !():bien: l<i ,éúantfa~i •:' ', 'j ' ' ·.··· .... ·: ,. . r: 

: > ·.·. Tambien evit~ en' lo posible las oscilaciones fl¿ctuántes del >: ... 1 
' ttipo de cambio. en las mod11~das de. los países de' oriaenlde los Cün~ . ·.··; ..... ·.:·~ .. :···········:·.-.··.·.·. r,¡::,:·:: ........ ·.::: · · ratantes, y~ que se,pue e, «:onyemr un ajuste e11 el va or, delcré~ ·. 

, .......•• 
1
dito,. redondeandot.· ~l!ipo1·. de _camdbio en, el vda1

1
or qudedmás. ai·n1oni~e · • '< _> .. '\) . >.;'<.-.--·~·· .. ·.· ... '· 

. · o,s:;1llter~ses,Jün o u~ compra or. como . e . ven e or. :· ;, . 

. . _i: .. :ffif;6rMit~;~<>c'ti~entáripint~~l1~ciorial .. reduc$·los 'riesg()S.qtie·' .·.···." ,,,,.._, ,~t·.•· 
surg~.n pi9r: eLfü~scon.9chni.ento>de' exportador,. de queJé será. cu- . • ' > ) F. J 

·, b:eJ.'t9 su', créqíto, ..v~r ql.Íe )a-.figui~a cqmé11tada vuede ~-eliminal'. 'di-'·. > .•• •,' ; ' . ' >~ ..• ·.' 
diós:,riesgos ~•vir~úcLde. la Jntei-Veñc-ión de·Jas in3tH:ú:ciÓn~s bail.: ·- · ;:_ '.?,{- ,)/' .· .•l ·, •. 

•.•• Cai;if1s!:.·f\.~i~isn10,; el crédito d()pume11tado . inte~!laci~nal JorrhG1 Uno•,.· ... · . . · '" · ·· ·· ····· · !i · ··· 
·· d~.·los ~aje~tMc.-sos p.'.lat:es erf la$ 'ct()mprav·e11tasde país ;a,•pafs; y ;¡ · · _·· .. ··,·.··_.:·····.• .•. :.:.-.. ·;··.··.··.··.,··.~ .. ~, .. ~_.:_::·.-.•.•... -... : 
' üc?riómiqáinent~J .asuiUe.··.c?pi~~l impor~a~pi~ ·ya··qu~ 1 uno de.sus > ,• •\ t . 

• ·.pr!tji9idíal~~ objetivo~' es. red'llcü· ::ilri}íl1imolos ri~¡;gos<inh,erentes •. · ,,.· . 
. aJaS'.ópefaciones c9nfo~dales.A,dexnás iiuestr~jigur.a se!(!aracte~> ..• - ' > > > .. ;~··· 
rliti pq·rquq d1ota :al ~owe,,-ci() int1~rnacÍ0:\1ll 'c1e 1.ll1(il dipárnica ;prch '····· ' ·.: .· .. · ,' •.. : .... ·. ·.· ·. ' ··t·f'·(''..-.. ' 

~resiya,:«tue se ~4apta a·.s\ls·nec..esida~~··.y _ptoP,ofcil)ná a,iinpor~..... ~' 
:. ·: tá~Óres ~, e,xport¡;ldores' cpnfiaJ1Zél i:ecípr9d_a en s,u~. transacciones:·· ~ .· '· 

'.;Es elser\Tiúa.baricario .. que pior éxcelencia.··•facilita)a ~jecu':·•· 
· .. ·ci6n correcta·.··de operaciones tratadas.ent:re .corn;prador y vende

dor y_ está garaniizádo p.orla seriedad y responsabilidad d_el han". 
co, Ohaneos qt•einteryienen en la, .transacción;. (l) . .. .. . 

· · : ci);',JvmcJ\NrcA·. DE LA·.··oP,ERACrol't.·· 

... · . ·Trataremos de describir en ·fo~ma sirnpDsta. 
c1'édüo.:documentario, ·d~ ... iaslguieiit~'.manera: .·· 

:.cqnib.~rinier·.·.pMo·~~pu<=de ob~~rvar. que fori:9same!lte exi~* 
te() •debe.existir un convenio.de compraventa entre. comprad.or~ y:'' 

. vendedor el cual generalmente surge de la oferta y demanda. ql1e 
· }layá ,de un producto. ·· 

·irAJUO UAUCifü ·· (J;\HCI1~DÜ:üo.-Operriciones 
lfl(IL 

· .. ";<'.·r.:(;. 
,'.:~·;:_>~_., .'. .. ~,' f > 
//:····: .•... ¡y· 

;. ,'."': ... :J :> tr ··· ..... ~J. 

J~ 

>tf .. '. -., :-'.: . ; ._ ~"; , -

. ·. --~::; .:>'. ';'"'-.:_ .. ~-~- ~" . 
···.;:-- """ ,. 

'.:).' ~,: 
,'>:;·::,l.:~"- f·-
·"·:·:,;'.L'..:.'[f ,.-,_ 

. -~>: .. 







, Segundo.;_Una vez admitida y aprobada su solicitud de aper'." ' 
.· . . : turá de .crédito docúmentadio, el comprador acredi~adó tiene dere- ... . .. 
· ·· · · chó de exigir ~tl banco acreditante; la emisión del crédito dócuinén~ ·. · · 

·. tario en. sus modalidades convenidas. Esté· d~recho ·se puede deter-< 
. minar como derecho a la emisón del crédito documentario; .. · .· ... 



.·•' .·:·/o·'#erc~ro.~EI··comprador:~acredifado ial;consti{\iir pr~~isióh de'. 
· .. ···f,o~dos, ~tien~ el.del"echo deédgir, al banco acreditante•qué1osmis
l1lºS·~ destinen/al fin pr~vistf} .. Este ·aerecho se" puede .. congep7 

.• füal" somo >Jt 1derecho dé 1exigir Ja exacta y debida ~plicacióri. de 
· lE! pr()yisi·Sn ({e f qr~dos. · · · · 

( . ..,._, '" 

.. ·.. · · Cuarto:~El '·,comp1¡adór, élcfeditado tiene el derecho. de<exi-
. > gir al banc<) acreditante ,la oportuna entrega de ·todos ws · .. · docu-

' · .. ¡' .nient~ 'h;ihereptes, i:t,Ja mercancía, para su· .. · disposic~ón, ya que 
de :po:.oc\l~~fr a~i se, ,le.pµeden,d~p8_rá,r pel-jt1ici.os;yJ ~e~~a·•.·dfio. .·· .. 

:'ñpá ;Y pe~jllisi.os·; 'i.·::e1·, acr~di~adét :POtl!á .,· i'eclaniar · el pago de· '.in.:·· .· 
.· . . · Jf:t~.Ses sobre el c~pltal #iyertido,• .• gas.to~i de: almacenaniie#to ~·~ºA~ '· \ 

.•. · iervación : de fas. riir.fc.at:idás. Este derecho se.,· puede •.. • conceptuar .. 
•·· < ·.··. c9lli9 .~\~:~cirechQ cieL1 lí~?:editaé1ó ,. l:l. 'e'Xigb: del ~creditt1nt~ :l~' PP:ór
. ·•.·•··;fon~ entrt\ga de .•• los< dOCmpentos.· .• qué ampara~ ··SUJ!léfoancía, y 

·.• .· · .. · .. ·.··...••• , . ;(;ll:•~Ú .caso/ de'l'e~lainarJos •dt'lnos:, y ·perj~licios' que 'pór·· una : omi~.·· 
.·. ····¡' si6n de esfa'"nathr,aleza.'0st:{1~· puedan causar. (2)>·· . . 

~-- . ' .. 
'.·' 

.··•· .•• :.!. .. · .. ·• ijó .deb~mps 61vida~ qµehodo de1~echo·es correlativ~·a:~ ·obÚ~ .. 
· ' < gact6n. ' . · , · · · · . . ·.·. • . . ·· · . · · · ·· 

.·• , .• Prifu~rá;;...;_El hriportad6r•está obligado a. cürn.plir en sus·tér~ 
· .· ... min()s· el• .. crédito· documeritadoJnternacional .. estípuladQ;p(,l:t"a qúe. 

ii/sJ vez •elaeí·ediíante esté· erí aptitud de obligarse frente áLbe-' 
' nefitiario. ·' . . . . ' ' . 

. . . < · Segtmda.--El .comprador aqreditaclÓ tiéne 'la obÜgaCicSn ... 
·• restittür la provisión· de fondos·• qu~• él .•• acreditante haya ... ·. erogado, 
.. así do'rno todos los gastos qué se produzcan· a: virtud ·d~. la opera~ · . 

. :···. ción, asimisrno~ tertdrá la obligación de restituir los (lesembolsos 
· ·.·imprevistos reaiizac!.os por el· ·banco, . tales .. c9mo los '1\le ·se pue

den pró4ucir í>or .una imponderable fluctuación o .. c11rnbio .en las 
monedas, .• que se pueda registmr entre el momento .. de, ·abrir el 
cr~dit? y;e1 ·de .dect.uar el p~~o deJmisrno. 

' ' ' - <' 

ÚA.lb\IS CiF.ÓlWK.;.::.:Dl1 Crétfü. Co~firmé ~n Mntiere. Dócumentniro. 
tori~l Rou~~cnu et Cic~ i>urís, FranP.ia rn:w; l'f1gs. rn y HL 



. . . . ' . . . . . ' . 

• . i; .. :Terriera.~Elcoznprado~·impqrtadior .tiene la .obligación de:recQ;. ... '< · ¡ ••.... ·.· 
.. ger. los. dócuil1entos relativos á su rne:rcaI1cía, en. cuanfo el. acreditan~ ··•·· ... ··.············,¡: .· 

.. ·. t<tlos ¡>onga ~ s'\t d.ispo~ición, ya que de no hacerlo J?m~de l,'esultar .,' ''.• 
• •a su p~rticular,perj:Ui~io. · · /I 

· 3o~ 2DERECHOs. ·.· DEL.. .coM:pRAboR . IMPOFtTADbR >l · 
. JfRENl'E AL. VENDEDOR EXPORTADOR y. BENE- • f 

\(> ·., .. Ci Aví:it~~~I~~&litO. dbcumentárlO internOciónalcel com!"'a" · .;·¡JO' 
· :. ·. .·. dor ·imp()rtador. ti~n.e 'el derecho· Y .. el yendegor .expóft~clor,·'l~:: .. ¡ ,,; . 
. ..·.·,.' .•.•.•. · obl,igad611, ~e que 'las mercancías sean su,rtl~as en lqs terniiíiO,s >' ·.·•.· 1 < >: 

Lf .. \ .•.•..... ,soli:c,it1:1~ós Pº~·.··.i,o'.'que se':r,efiere, •. a.su cgntidaa·.y·calidadi·seah•' ........ :. "., 
~nibarcadas .y. a~egUradas, 'para que éstas lleguen 'á St(;desÚ1ló 

<·'.>.. f"e··•1'1'zm·'··'e"n'·t·.e·"· •. ·. ·. ·.•· .. :···. ': •·•· .·· · ··'· •.· .. ·..:.· '.· :.· '.•···· .·, •·.'}. >'.:.• .-_,.._: .. ~·_-,' · . ..:.r:: . .-.- - , _. .--,· -- - -- , -.. -- - -- -.. --

. · 4óc~· oI3L!aA.cioN'Es" n:Er. ·· coMl?RA.noa. 1Mf>oR'rAbo:R 
.. ' 'FRENTE AL VENDEDOR·EXPORTADOI{Y·BENEFI~ ,,, 

CIARlO. .. . . . ,. . . . . 

... ·;:¡·.~••:;:pf i1~~~¡;· ·.· .. •,Que·• .··e{. ·.frriportad9r, •... acucla?a ...•••• un~ ... inslituciÓn· ... • .. ban~. ·· · . 
.•... ·.:.·. Caihrp~ra 1~ C!Ori~titüción del (!l'édito a fayór Aelbenefipiarfo, p~~> 

.· .. ··. >:. ·, .• ··•·· cllendq de COllVeriirse· así, que .sea en. Url ballC() de Ja ,corif!anza ·· 
' ; delveiidédiOr; :e · · , . · · . · · · 

···········.•·•···.·.·· S~gUnda.' El-··•impoiiádor .de{>e establecer con·.•pJ:ecisíé>n . '' tiempo Cle· vigencia del credito .· fü•c1Unentario interiuaciqnal,'' • 
• : CuaL. tiecesariame.nte ocurre con Ja intervención·.··. del ; banco acré~ .•. 
<dftgnte7 qui~n es · el que Va a tUfH11'~ner·Ía oferta por él tiempo . 
. pactadg frente al be11efiqiario; .corno ·ya se ·dijo,. por. condµcfo.d'eL 

•. J?l;lllC!? ~prrE)~pon~al .. ·. · . · · · · 

··, ........ ···. T~rcara~--ELacr~Jitado .tiene··fa ~bligaci6n. de 1:~$pC>nd13r ,an:'···· 
. · ... t~elacr~~it~nte¡ ya· que. éste• a· suvez•·vaa·cµ&:ir.·.al, l;>eneficiar¡o 

·élim:Porte. de la ll1ercancfa~ . · · . 

5o :~DERECHOS DEL •. BANCO ACUEDITANTE FRENTE 
. ,. .Ab:COMPRAD0Ii ACREDITADO. . . . . , . . . . . 

.•.•. • Prhnéf o.-t~~, instit~ción . aereditante tiene.· el derecho de · exi~ 
gir el pago de . todos los d~,sembolsos que h~y-a efectu~do en · r.e· ' · · · 

Jación al crédito documentario. · ·· · 



. .:. ·. ~ .. - ..... 

. . .. . · ·.. : Segunda,.....:.Deh~ actuar co nf~rme · a. las instrucciones del acre- .· . 
. <litado. · . . · 

.. · i'erce1'a.~A menos de que expresámente . se estipule . otra co.; · · 
sa,· debe sujetarse a las Reglas y Usos. Uniformes relativos ·a Los 
créditos documéntarros· de la Cámara Internacional de Comer-, 



.. -. - ~ 

(\it.. l'i1g. 1. . • . . 



:·::.g{):+.OBt.iqAqc>'l'íESDEL BANCO .ÁCREDITA.NTE E'J.lEN: ·.· .. ·. 
, " · TE>AL BENEFICIARIO. . . . . . . 

. . · Existe mf s,ólo caso 011 que el acreditarite se :obliga frente al 
,bcneficiarioveudedor,. y esto ocurre ·cuando se conviene con el· 

.• ~. ,icreditado, el. otorgamiento . de .ün ·. creditci docümentario irreiv?ca-. 
•bl~ : confirmado; e1Lel .·que af \Terificarse, l!\ respectiva: confirma•• 

... · .. , ción aLbéneficfariq,. hace. que surja uria ·.· ob,ligació!l que no admk . 

. . · /~te ,eJ{~epclones relabionadas. con ]as''operaciiones ·.que.·. causaron. el, .... · . 
. · · ·. ~~édito docume1¡tario .. ·E11. la cai'ta·· de confirmaci6R,del crédito do.. · 

· .. ctiilierrta1·io':h'revoc~blé c()úfirma~qi se·· contieneri.Ias ·· obligaciohes . 
. que·qelle ;cu~plir eLvendedor .b~neficiario para· estar ··en· aptitud·.·. 
d~; exfgiN li( ace).51aci6p: Q eLpa'go~ 1\l'uestro Código' de· Cómercio ·en , 

·. sµ:articttl<f gp preceptú,a ''I..(J~, c911tratos 111ercantiles. qüé .se' céiefo:an 
·•por . córr~s.Póridt~nciaj 'qttédarán perfeccfonados. desde.· que . se con- ·, 
· test(;}ace]\>i9~(d1:>•fa·p~bpuesfa 6Ieis co~diCionés con que ésta iuere · 

. ·. ~\tt:r;;~,¡¡spiÜdencia·•i~I~#á(i~~ .. 0MQ. ~roduciiá ohÚgo:16ni e11-•· 
. ·tre·.1~s·.co1.1tJ:1~tá#té~· 9ue h~ya1'····~.dmit1d~. e¡st~ :plE)dl() pr~viame~te. Y .. :•.·.·· 
·.en contiüto esé1:ito •. y. si empre '.que Jos t~legramas i-eúna11 .las cqn;. 
r.Hci¡{)pes o, .~ig~1<>~ . oopvenciónc1les '.r qu.~, Br.eviam.ente haya11 . establ~~ ·. · 
ddo los contratfintes,'si asíJo fa1bieseri pactad()"; . ·.. . . . · . 

. . ·· . I~a.dClctrina ~firma ·queJá obligacipn co~traída por el. banco, . 
c;cre:litanté; %specio ;al· beneficiario, es de cárá'cter unilateral, au- · 

· fónoma y abs:irv.cta; (4) · · · · · · · · 

.··•• :Es ur~Jlél·teralporqu.e. no implica contrawestación.áfavor del . 
banco 'acredif<;nfe, · . 

.•. . Es ai\tó1ioma ~orqu9 • es~Ftl:llece un Ae1·~cl}o ~ f.ayor del ben~~: 
ficiarióindepénifü~nte d'eJasrcatísás .motivadoras ~el crédito docu~ 
menta1:io. . .! . . . • •. ' 

.. E~ abstrdcta po:r:que está desvinculada de. la causa que Ja orí.
. ginó .. y·. no ejerce influencia sobre la misma, es .d~Cir, sobre la · 
compraventa cuyo valor va a· pagar el· acreditante .Por medio ,del 

COLAGJWSO .E~mco ..• -:Diritto Ha11cnrÍ\'. E1litur\:i.l Riampl'ti:i NMion~le. 
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·-~~-- .-º~:. -~;~~: ~ _·.-. .,_"·'_:.· ',:-· -- .. ;;.(~ ·'. '"·""- <-. ·-, ' . . -·~'· . 
........ . . • El conociniienti:><de em~:arqUE! consfüuye la constancia o colt! .. 
· .. · ¡:i~·obal1te de;ique el·porteatj¡<>r' füi. recibid() la· mercanda': para su 

' ', < ' : transporte al punto :de dest\\:r10, Y; deberá ser deL tipo o tipos es- ... 
\¡ t!pu1ados po:r el crédito. dc-0,pmentario, tales C()IDO :marítimos;• aé~ 
·ji re~~, terrestre, pudiendo :>er ;e.ste por ferrocan-11 o camión, y mos~ 
· tfr-ir la · .cionsi.gnución\y notificación correspondiente, según lo es~ 

-· ' ' . -1_:· ' .' _.•' . ,· .. , ., .. · . 

· pecüique el crédito- ci\ocume1Wtario .. Los ·términos ''talones", ''.'reci~. ·. 
\; 

1i-72 ··~· .. 
!r.: 

f:·. 
L. 



. 'b ... " ,, t' ··1 1·• ;, ' . íi " . . ·d . ' .· ,,. . ... •. ·1'. . ; ·::·:. ·; : > 
•.• .· 'i>~Li • ,po;:> a es~~···· ;guias. y. · .. carta. e po~e i' se~ .uti izan:oomo. tsÍ~ 
qóp.imos. pa\ra ,:et(ef ecfo · d~ fos .conocixnit~nt.QS ;_de ·embarque. · ·... · ... ·. 

'.·j; : ·El; ;v'.$ded.~ ~efielario deh~ ,cu).dar :que at;}~. \C!UlGcimien
.... ·.;ta~. de ~nlbaxqüe: qÚ~ Ptl'.eSeRte :~Stén, Hlimpios''.1 eS ;dedr, tqUe; :JlD' 
· ,'.C,011t~ng~ niíJgu~a.· :cláµs.ula · que.,en íorma .directa .. -.Q Jndiret!ta .se~ 
·· ñale deficiencia en eLempaqúe o en .. et estad@ e11 qµe füe ;r~cfüf.: 

daJ~; mercancía. al·. ro, omento.· de .embarqué. Los conpcimientos ·. tam.: 
.:p9c(/.1;leberán fuosfrar aíten\ciiones, enmendaaW:as,, raspaduras, 5:fil- .. 
vo que·· hay~. ·;~í~o··efectuadas Jior ·el. provio . agente po1~eador o· 

< cápiJán dt!l }brirco,/qul:én : en tal 'caso 'deberá· ~firmarlas .éomo: ·ee11,. 
' ,:t:'fi.Cación' 1de s\i riüt~nticidad. ' . 

' ' . . . . '. . . ·. . ..... , ~ . 

••• ,; En .el•' .• cá±,~j·Ae·.'lu¿ el.>'.créd~to doqumentario .. csth>UÍe. :~oucaci-
.' 1i11ientos de. ~}~ai:qµe -que mu~sb:el:i,. mercancía '.a bordo, .:el· .hene· . 

· ··•• .fici.a~io 'deb·~r.á ,C'~Qlºf~r,~e de. qiÍe la· Cli:l:us)lla ''Óp l~oard'' o ''.J:vier~ 
; cancíá' a Bord(/1 · ú otra equivalente, (lpal'ezCI'.\ . en. los· c<:m~ie,n'.: 
Jos de, embarqút· y de q~e éstos mencione:n co~ precisf621 laíecha y . 

·.· ,úl•pi.lnto de :~inb~rque, asi e:omo'que se ·encuentren .deb:danmnte fir• ··· ·· · 
'maaos po1;.~l agénte•portead;or o ·el capit~n.del luirnq .. La •. ·;eipte·· 
85011· '."' 1sobre .cubie~ta'' · · "&h :deck" u· otra .equivalente, constituye · 
Cliséepállrjia.~Ro¡< supuesto que €sta conS!deráci6n 'llO ;súrte efecto .•si. · 

·, d :cr~dito .documentarlo expresamente permite. embargues ''.sóbre 
. :cubie.t'.tá" ocont:ene otra autór'iaci6n sini:lar. . ' 

< L~·desc1·i~ci6n deJá mercanofa ~n fos conocimiell.tós de e~
.. Laitque pO.drán ser enté.rminos ger¡erales, · aceptándose que<~º· 
aparezca en forma tan det~Ilada. e.orno e11··1as. factttras .• corriercia- ' 
les~ }:lór supuesto g_ué s~ <entiende 'que arribos .Cioéutrientos. débe:i:i . 

··referirse a la misma mercaneía. Al 'igual que las factura·s, 'los éo:
nocilhientos .;no•;deberi amparar (jt'.l·a.s mercancías1. sfllvo :que el.. 
'cr\~dito docurne~itario 'expresamente Jo permita. . 

.·-.. • • • < 

' - ·-, . : 

.•. · · El. veÚ:dedor 'beneficiario deherá presehtar el. ju~gó 'Completo 
d~ eonoCiriÜeritos consistentes en los varios or~ginales que. los 
tnismÓs. señalen ... Hay casós en que el crédito ··ao~curnentario pei!.i 
n1ite<.que •se; \eilfl1eguen únicamente determinados ejemplares, in· · 
<;luso cop:as no negociables. 

Los c~no'ci!r;ient~s deben señnl&r al 
,_ . : 



···~iiédito docu1nentario; ·com? ·embarqador c1~)a: merCaticiavsalvQ·que . 
'°expresamente se;:permitaque sea una firma distintª; , >h .. ··· 

Los. conoci1aientCJiS de embarque: deben •.nwsttár cla:rafü~nte·.el 
iniI>orte. del flete . respectivo y si ~ste ya .ha sido· pagado'. o si. es. por.· 
, tobrar, .·lo . cual desde. Juego··· debe guardar .. · concordanc?a · con• lo 

· •. ·• E;stipülado en el· crédito docum:entario. · 
. . ~ 

·. ·· , .... ':I.,o;··.con9chnientos .·.ae··•~mbarql,le•· ql1~ .. ·m~estren·jedha, .... atra~a- .. ··.~ 
Aª a t;:tl gro1,lo que puedan c()nsiderm:se 11extempo,rái~e9s". se~,(tri• ·.··.· t 

· , motivo de discrepancia. En lo~ casos en . qµe el érédito' docúmen- · J 
• JariO así lo' estipulq los oonócimientos deberán ·mostrar. una fe- · ··· ··~ 
· .. chª·.•de •'embarque •. no·.posterior.a Ja que .hubfore ... señal~do··•et eré-.' , . \:<>l:c:::·~:~: 

. 'ditó,coll1o .pluz() m~xirno para·efectúa:elembarqµe,'T~mpoco. sé ..... ·.·.·· 
, ~cept~~át1 conOi'ill:lientos' de .embarqué: ele ;fechas (\()rl a~teríoiidad , j' ,._. 

<al e,stablecim¡~i~tó del crédtoo 'docume11tario, salvo qúe el mismo. -·. , 
fo'.áutoí'ice~·· ·· · - · · · ·· ,: · · · ···d 

:'. >; ·;fus. conÓc,irllieJ!tOs.:de e1nbarque·,.máritimo deb~rroi estri~;··e~.~.·. f 
•• p~did,obs .po

1 
i·f c?rr:d.pGJ.~tasbnavieras, .··dno .sie11d~.1acepta:Qles.Jóds "q~~ter • . ··•··.·.·· ... · ... -.·.: .•.• · .. _·.·.·.:.·.t.~1; ... · ••. > 

.•.• :'party . U , o .Ja ing> ( f:ll'co fl~ta o<especia mente. para ~t~rm1na~ ~ 
· .. • doe1nbarqne); ~alvoque ·elcréditodocumentarioJo permit~:(5)· .····•· · · ... ? 
. i "'. ~ (~os conoci~~erit~s; dé embar~u~. ~1arfümo. son .de d()s Ciases, - .. ' _ .. ,

í'Récibido para embarque"y ''A .birdo"; El' mencionado 'en pri7 .·¡;·J. 
·.· Il1er Jugar signi~ica . que:. la Companía .···de bateos .ha r~cibid9 Ja · · · · ~. 
merca~cí~ foqicada pl:),ra su embarque en un barc~ .d~te1·minado. · .. · • j 

.El .segu~dó tipo ~eñala ·ql1e Ja 'metcjancía .ha .sido. cargada.•a bor- ··· 
./dcfdel barco··que se .. expresa. Es Ja segunda Íorrria .. la que se pr~--· 

···· .. fie~~,· a causa de lé;l ~egtiridad que proporciona. - · 

.L~s•conocinüentos· de ~mbarque,·se .e~piclen, 
gociable y en forma' lió negociable (): directa. _· -· , 

· .. •.·. •·· . : .. f.n,}ol·m~ ne~o?i<!kle · se ~~pid~n a Ja. orde11 del consigna ta~ 
, <rio'ngirlbrado o,encfosados por el embarcador en blanco o aJ~ or;; · . 
.. ~eru:le.persona determine.da .. ·· · · · · 

En JÓrma no negociable o directa1 cuando dire.ctamente se 



. . . . ' . . ' ' 

.• .. ¡~;~¡~ ~J uii 61>ns!gnalario. Est~· tipo se .iJ~•• ,,i;;i 
: t~11er )á desveütaja '. de 00 ser·, transferible .. ·•. (6J 

- . .· . - ' . . . ' . . . ~· . 

;,. · i\ftie~t.rl1.1egis~a,c16ti en· la .•.• Ley de Navegac,i6n·.,y··&IÍle~i~ .... 
. l\!Iarítiíµ<)s, réglmnénta eL conócimiento de embarque· en Jos·.· artí- · · · . 
.. J!\11~s16~1,,t~9 Y.170, y ,a vi,rtt1µ .. ·~e· est~.J:.,ey,·· el'·conc)Ciiniento~e~ 
·.·11e .•• el cadicter de .uri título ~e .tradición, · reptesentati\To·:d~ >las·· 
<merca11cías, Y,'a, él debi,er~n 'aplicarse las norma~ contenidás por 

.. . . los 8:rtícid.ós''1Q ·y '.20 ··ele: la. I..ey G~neral . de Tftulós y Operacic);.. h¿.s:4e.Cré4üd: ft) · .. ·· · · · ·· ··· · · · · ·· · · · · · ···.· ··· ·. · · .·.· .· .. ·· · · 

'· ' > '-tias ' facttiras deberan ser ejcfondidas a 'favor del: coni~rador '·,• 
. ~ctedit~d&i ·i;~1v;9 .· quci,.expr~sa~ent~ s~. especifiql.te .• .• ú ·•cohtral'io.> .. 
> Lak· fáeturaá deben: '1r1ostraJ.·. iite1·álme11te .··.correcto$. €í. noinhi'e y · 

;:~~~~e~i~~e~~i¿~ .~~T~~~dC:/o~ .. f avor. se. ·~xti~nde,•·· así' C()tn~ el 'Úbm·:· ... 

·· · ':·: /i;}tá~.fat;ttiW~· I1oipuec1~ri .Inci.uír .• g~~ttis ··especiáleá,fales/comt)·~.: 
•. cie.iC?~~I~s, '.nianc::fo,,· ·Aomis\ones, .·aixiiacen?je; ~alvo que. el• crédito . 
'dociirrienfarfo expi•esameiíte Jo permita. , ' . . . . ' .. . . . ' ·, 

'• ·.·····•··· .•.•• ; .·'u1iiciariiente se aceptarán fa6t~1ras' .ext~~didris por el 
. . '96r ben~fichif io; quie!l debe firrriárlas debidám~nte¡ salvo 9ue él' . 

'crédito doc't.un,entarw pét·111i~a lo con,trario, .cómo en . el caso. qe ; un·.· 
crédito tránsfer!ble: ' ' . ' ' . . ., ' ' . ' 

.; Lasfacturasdeben ... mostrar}ós precios. de cotización. co11fol'~ 
·····.·•• 111eloseñaleel 6redito docu¡:nentario, utiHza11do.los términos F'.,OJ3 .... 
. . ··•· •... · C.& F+ C;l.F.,etc., asfcorl1o el pü1üó de embarque o de i.desem-: 

.· ... b~rque •a que i;li~hos términos. se refieren. T~mbién · delJ~n. indicar·.····· 
las .marcas y mímer() de b~1ltos respectivos. : . . . . ' 

• ··.···•··. L~ ~~;~n~eía.debe~a·.• coihcidir.·llt~tahnente.· en des6~il>ción· .y 
voluirien o é~nHdad,exactámente de confol'nlídad,conlo qué' es~ .. 
típula . el ctedito documentar:.o. El'· menciónar otras 'mercancías 

;.:· ,·.. ': : ., . _·: ,, _,. . . .·.· ... ' .·,- .. ' :·. 

cJOlIN l;, O'HATiLOHAN~-"'-AÍ)Ó ác fas Cntta~ Comcre.ialcs de cl'údito; 
l~1i:~i6ri Hovist1dn. HM'Í; Phg. J.2 ... 
CEHV ÁNTBS AHUMADA RAUL.;;,,-Títulos . y Operncionett de 
torial Piíg. 1 ua y rnL 



cxportncioucti.-Op. ·Cit. Púgs. .21 y ;i¡¡; · 



••. ••••••• 1 • • •. ••• ! •· .• •.• •· .••••• • •• • .. •·.· •••·•••• 

. ·. · ,;, J~~· <Je cr~di~o s~ emplc~ en 1ascoil1pra'r~ntas de .·~laza .. a plaia,· · 
d~ .?hf su utm7;a~i6~ · ori m1estrá ·figura. Pueden insertarse én Ja ·· 
letf~ .de cambto,: según establece el artículo 89 de nue.sfra Ley, 

: las c],áusulas "documenti<is'•c!!¡>ntra aceptación'~ .y "documentos con
tra pago'{ olas equivafo1)tes mencionad~ "D/a" o"D/p''. Esto fo ... 

. . dica que ;:la letra' va acqi:npañada . d.e cier,tos documentos; los cua
les se entregarán al gitndo, previa aceptación o pago de fa letrá 
(9). . . y. . 
1"\, ·'\) '¡ 

·. :su ülrtpo1·te nodeÜ~:; exceder del monto' del crédito docl.lmeri- .··· · 
,tarfo. ni delyalor. de fai.~actüra comercial; cuando··'ésfa .represehte 
.. ·el valqr. dé; Ja . mercan\::' fa más gastos, Como . por ejen1plo cual'l.do 
· seve:nde e"& D'., g G_!L;F; •· . . ..·. ·· . . · ·.. ·... ·.· 

·• .....• Debe· e.star gir~·da ,.\)l)r el····beneficiario .deI···cré<lifo .· documen~ .. · 
· tario,.·a cargo, el.el Han;co señalado para tal efecto y endosada al · 

banco negocfodor; · · · · · 
. '.:' - < ·. . . ' -. . ! ... ; : ~. . ~ . _' . ·. ·, ' -' :_· ': • • . ' '·_· . . ' 

..... .. La letra ;deberáprei/'}tiar si esp~gadera a fa vista o a determi~ .• 
n.a.dos Oías.vista, los qllf/nór~~lmente .se· cuentan .col1 hase en la fe~ 

· .. ch~i#e ~mbarque~ d~:,)~i' factura o de'li fech¡j de ·negociación, s~;. 
. gúrr:se ~siipule el1 f!ljrédito o:ocum.entai:io. Se acost\lmbl'a que los 
créditos docurríent~'r~Y,i1s indfot\en que las. letras ¿e cam}>io q\le ·.· 
extlenda·.o gire. el .. bencficiar:.o, contengan· u11a leyenda·.·.·que·•I.as. 

• identifique con el núsmo, .. com~l por ejemplo: "Giraqa al. amparo 
de c<:irta de dédito~fo. X del Banco X de fecha X. (10) 

~)·· FACTURA: CpNSULAH; 

És eldócufoe~to q{1e co~ti~nf) la visa del Cónsul del país de 
destino, que .. ~tmga .funciones .·.en 'el. paí~. del embarque, en. rela· .. · 
.ción a quc~la factura· co:merciaLfo ha sido présentada,y al: mis· 

· mo t!empo certifica exped1c:ón corr~sponde a los térmi~. 
· .... nos: collque se'.,''le esa\ facttu,·a comerch'll, con iudica- .. 
. <(l~.oneS. ;;:ohte . p1'odúcto$ embarcados, h1gares . 

c,~e embarque y ... del cargador y del harc.o con ; .··· 
la fecha ~11 que y la constancia del monto y del pa:- · 

... --..... cit. Pftgs. G0,01 y 89., 
Púg. 21. 



. ·cERTIFICAlYÜDE'OfÜGEN . 
.. - ·. - '·,'-'· ', >. ,', - ·'• - ' 

. . .. .·· . }$ una forma de docu~ento que acredifa cual 
· · orjgen real d0 los productos. (12) · 

.< :. /Estos certificado,s contienen la. declaJ:aci6n co~ular r~sllecto 
· de}lugar de origen dela mercancía, que algunos paí~és exigen 
· qu~ se ,acoin P<llie .a la factura consular, y otros los .. requieren .·.se~ 
Parada. o excfü5ivamente; en 1ocasiones es sufic~enteJa deClara•· 

· · -~cipnde Una.corporacióncomerc~al.del. país· del beneficiario ~omo· 
<,:Por ej~rí1plo: la Cáina~~ade'.Comercio respectiva .. (13J<· ·· 

·g{ G'.Eli'fIB'ICAJJQS•D]i;. GALIDAD; .. · 

·.· .. · .···.·· • AfgÚnós países. inipoi.úiri,pm·a pr~stigio· de sus productós1 nÓr~ 
· ·. ··inas de .cajidatl, Hnisnias que supónen úna ·. inspección'éspedal qú~ 

.·. g~anti~a)a lD{celénci~ ;de sú l1l~r~andél, y qut1. en Ja J;li'agtfoa de~· •. 
:'té~znÍl}an qµe el C'·)~prado~ •. iinpor~ador .. ek¡ja. el·. corresporiªiente ..• 
·ceniffo~doaec~uaad; ·· · · ·· · · · ·· · · 

.· /h) ....•. CERTIF1cÁnánE ANÁLt~Is .. 
. - _:-.·_ ·.".:_·,:.... ~--.:·.· :.·-:. :.,;. -.».-:<''.< ~·:1 ' .· .. .>_._;'·:/.- ' 

.· •... · Se ·expide,.geperal~ente por·un tercero .... no .h;tere§ado ~tila' ... >J. 
operación, ysf requiere· cuandh la inspección o á~álisis se ü{di~ •.·.· >¡ 

· ...• c~ .. e11 .. ·e1 · e,ontrat.o . d.e cof.\'l:prayenta or~gen del · c~édit() do.cum:eI1ta".:·· .... · .·.· · .• ¡ 
··.· rj~;pára aseg,urar la 'puridad:; del 'product,o;· .•. . r. 

· l)CERTI~Ic'td:>oDE SANIDAD.· ' rh 
.·.· ..... •. J:),:d~ se. frauiefe µ~ <ldo¡¡m~Ato (¡ue • a~fe\lile • qtie j,{~~<Ú .. ! • 

·· ~af¡c{á _11ó'es pelig!osa.par,ala.·salud, se >expide'el dertifkad:?• de. ·J: 
ItlS~E \'~'.1~1;rz ~(QJ31Ú?.;b A;;__La Cni·ta Comercial de Órétlito y :i~s •Acep;' · ¡e .• 

· túcfows Rnncu,1·h\s; Bar1codel .Comercio Exterior, S .• A. •HJM. Pñg. 206. • · 
. Jé>i1N L .. ·· óiCALLOIÜN :-Op. cit. Pñg; Ji. 
ESTHVA 1WJZ.1WBERTO A.-'-Op. cit. Pñg; 207. 
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... sanida.d o pzjte1lte'.desalud,cohqt1e lás .aut~tidades ·sanita~i¿s del 
i~gll'Í? ~fo odgen del exportador' declal'an oficialmente' que·. las .mer·, 

· •. c~11cias:de .ciue se ti•ate. 110 son portádoras de gérmenes nocivos. 
plaga$. > · · ·· · · .. , · . ··· . · 

• j) LISTADE PEsOs.· 
<~ x··.··. Es)a relaciónpotmenorizadadel 'peso de~ada paquete;, 'oulM 
··~ ; t~; c,aja, .• ~te'., y en el caso de.· mercancías a granel,. del··• peso total•.· .. 
l i ·. qel •é.ll:lbarque .. Us:ualmente )a. lista es proporcionada por pesa~o~ · . 

·~·:,;.r .•.•. · ... ·.·.:.·····.: .. > .,i;7s P~Wbic?s,,.· .. dP~:o t(a
1
m
4
.b);én. pue~e ser ·suministrada por,. Jios proo; · 

. p~(js ~m: arca ores. . ·. ·• .. 
:.~ • . :·_,·¡. ;; '. . . . ' ' , . 
M-, 
,~f '' . ·' :, 
~; :: >: '1·_ ·::.·.·. 

:.: ... : .. ··.·.·.·.·.:·.· ........... ••.··.•·.··.,··· < )nstJ d0Ct1híerito se réqfoere en los 

, k} LIS'l'A DE EMPAQQE. 

' cía está ~rrtpncadf! en cajas 6 paquetes r .' partiCular de los bulfos. , ' .· , , 
t'. ,•, ,.·: , , ·1) r.1••.cAirt·A···n~'CREDITO. , . 

. ·~ ·, . · .. ,.· .. ·.··.· ·• .. ··.· .. I1~~os :dej<1d() al últimoen, u~esira .. · ... rel~ci6n aJacart<l• ele:·· 
·.fdfJito;·ya qúé\en nuest1:a·,rig11ra. ·resülta un documento.· de pl'i~ .· .. ·· · 
·.· •.• 1)1ordial importancia,· pu~s. i:& el que for?l1aliza . la obHgaci6n dél · 

· .... )}aneo ~rE;nte al 'beneficiario. En la cartad~ crédito, el lJ5ffiCO, ya < 

·~ ·. séa 11otiflcado1~ o confirmante, eómunica o confirma las cona:-·· 
.· 'cionespa~tadas ·en• que.se• reembolsará_ el (!rédito,. su valor, .. sú vi· 

, · genc~a,fos.·a<).ct¿1nerit?:r:que debe entregar ó .presentaren·su. ca• 
1 so el henefidário y la,s resp()n'sahilldades que eLbanco ~cepta; r .: •, , l?a}.'a que nazcaJa obligacfóh del banco frente al. berieficiario ~x
i '.e / e portadOry €"~· ne~(:!Sari a SU • UOfficaci6n .· 0 c9nf irm~CÍ Óll al . vendcd1ot': 

~-~.-.·,i.•· •. •···.: ·E~ én síntesis, el documento pCJ:r medio d
1
el.b,cual_.el ban1co-.·~l!H-: .... sor ·º acredi~ante 'pone e11 conocimiento de • ·.. en~ficiario a aper- ··• 

;: tura de cfrédito con· todas st1s cláusúlas y condfoiones; es ·el · ins- · 
truinentó ·p:robatü1;io de la obligación deLbanc10 a favor del . ven., , 
dedor benefidru:io .. ·· · · 

. III.~TERMINOLOGIA QUE SE UTILIZA EN EL CREDITO 
····nocUMEN'l'ARIO' INTERNACIONAL: 

- ' '.· .·· :_ .. -. . .. . . - .. 

,l._.:Ex (Punto de Origen), así los términos "Ex Fábrica'\ 

·,JOHON ¡, O'l·IALLOHAN.,-,Op. Cit.. Píig; lL 



.··,· · .. 

:··);. .. ~e.", 
. •, '· •I . •· . .. . .· . . . . " . 

'~E:ic Mol;nr.>'',. "Ex Mina'', "Ex' Pl~ntaci6n'\ ·''Ex J\.Arnacenes, se· 
'ñalan•' el punto' de 01·igen, y .. bajo. esas expl'esio1'les, ' el predo 'c:oti
zado se aplica en el punto de · origen, .'/ el vendedor acepta po> 
:11er Jcs a1·tícu1o>1 a fa, dispos:ción del compr'ador en el lugar con~ 

>venido Y, en la fechá tO d<mfro del plazo estipulado, ' ' ' 

.· ·.·.··· .. ·.. 2 .-Ji'. A. S (Free alongside s~ip) (libre ~l costado ,del b~r-
· .• co) ·s1gnificá que el.m~édifo.cubre···el' va~or de la mercancía•¡con' 
: tpd9s los gastos y J:iesgos. inhei•entes, hasta colocarla5 .al costado ' 
•. cl~l ' yehfoü1o 'transportador (harcó, camión, < ferroca~til; ¡;\yió1~, ' 
·,et~},y son por ciuenta del. Ccnnpradot\ los>gastps d~ e1nbarque; 

·).? .... ·.. fl~te~; seguros;.étc.;.y.otros sin1Hares que hubiere; hasta.su puri.fo · 
· " de .destinó~ ' · · · . 

:·.;:·;JL))•·• Ji>.··. Pélra precisar. est~ termine ·en 'sutotal.~ignificac1o, el crédi- . 
'. <e:· . · ': tP ... d.oc:u?1eptário de~.e'señalar .erfqué punto.·de. em])arque .se en-: ·•· 

.'.ti' i' < . · '~f !tF~d.k!c~~r:::::ª;~rd¡. (L:J,re ~ bor4ti), l'º" eil~ tér· . 
?/'. .·rr.>' ' ri1hw·· 9ebe 1nterp1·etgrse que el crédito .. documentarlo cubre ·e¡ 
..... ··.·• .. > ,···• ·.• .. ··. válpr deÍa .hlercáJ:)Cía · con.]odos.· lg~ gasfOS y ries~os\'h~sta ···col.o~ 
L··· X/· \<'.a~hr .. ahortlo del. vehícul~'t:raspoi:tador,•y son.por.· cuenta. del 
y · .. · '. • cóm~úidr·r los gastos de fletes, segun9, etc>' desde ~L pup.to<cie 
·;u .> ~·ci:nbarqµehastaeldestino'firial, · · · · .... · ·· .·· .· · .. · • 

··· .. \}. . ~l~~riiirio·~.O.~., d~betá :o~plew:.e con efnqmbre d~i · .·· •'· 
lugar·(ciuCiad, Pl1~rfo, planÍ~,€)tc.}, de en1barque.:.dohde ·•1a. mer- .. 
cánCí0 zc éolocnrá a bordo del vehículo .tránsportador; .· ' ' 

·.· .·•·.·.···. >··.···. 4.--c.i&•F ... (Cost~·· andFreigth) .. (&~toy.Flete), ,estCtér~hi~·· .. 
·· .·J:io cu breJos · r,nísmos conceptos·• que F.o.B; . · ccn· la dHerencia 'de . 

/ / ... ···.·•· .. / ' qti~elffotc h:,sta el punfo ~e destino sera pagado. por·'el expor- .• •· 
'L.:>:/ ·.· · .télaor; ya que ~·st~gasto forma párte del preci() de venta, y está 
·~.·~··: · .. )ncl:~ído en ·.etval~r del créclito.doéuineritarlo .. En este .. cas.o .• el'coll1-
ú·•.·.· · ·prador bnpol'tador de~e·.pagar .el seguro, ya• qµ~J~ cotizabi6l'r ~tl.···•·· ··• 

.:'''.( j11~rft,0)1oinCluy~ el costo del.seguro. ', ',' '.' .·· ' .•. 

' .• :e·• .. ··~··.· ·A~if~renciti de ··fos dos .térll1ihos anteriores,· c~ando•se ·men-
ciona el c.. & F'., .se entiende que e1 prec.io se•. refi~re á •la mer~ 
canc~a puesta en·un puerto de desembarque. Por lo que es: conv~ 

.. niente que el Comprador asegure la . me¡:ca11cí"l desde. el punto 



.;, 

f ;- '·~, .. ': . 
) ~~ "/ 

··-r,·:·<~:/~ , -'. 

1 ;' ~~·éml>~ue líast> ... el Purito d~F~stino, yo queJ;r respOÍlSabm' 
, V~--::,' .. ,~.:_:-;, ./ dad .· del. Vendedor Exportador, termina al <,!olocar 

.:·· :,~ · · a bprdi<>'dt-1 vehícul9 conductor; · 

· .. ?:: 5.~.I.F:··(Cost,I~m:rince··üha. Freight) .. (Costo,Segw-o ... 
, y)rlete), signi~iCa, que él p~eciO de venta incluye ·tarifo el vl3J.or ,_, · 

· deJa:mercancía coíno el¡ seguro y fleté hasta el punto de des:en:l.:';" 
··.l?ai;qu,e. Eil, es~~ caso,Jgua1mentela•siglás p.I.F., de~!l·ser c~m7 ._ .. : 

. i 
,,•_;"¡ 

,, . ~ e plernentadas Con~elµorribte;'.deLpur:rtodedesembarque. En' e~te,·· 
.·¡e··· i··, .·_·tipo,:er seguro le •toiriá el_ e.1Cporladory -~~'importe está•-inchiíd~ ya•· ...... . 
···1 ·· ... ' :i~p:el predcrconyenido paralave11ta 'de la-mercancía. ·El1 Mé"xi.co/ 
' ¡, . .. . > . fas insti tucipiJ.es ,, bP.ncarias sugieren . este ; tipo, el¡; •v~ntas aL ex por~ . 

.. · , · .... , : tf:ldl>rpac1on_al; po~que produce. ingresos a~ic,ionajes·de, ._clivi~~~:ál.i < 
·. i . .·:··· •. 

1 pa~s~ p~r e.1 i~port.e 'del flete y de )as primas 4e s_egtiro. pág~d~s .. r ' a .compañías transportadoras y aseguradoras mexican~s~ (15) (16) 
.-::; t 

tv.· ALGUNAS <MODAÓDADES .. DEL b:R.EDITO DÓCtíiVIEN~ 
1 

> :'tA1n6 .. · 
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·. :. -"· · - . l.6.-RÉvncA:BLts/ 
:·, f-,~· :-·.<,<;·.,< .- .. ':·.-·; ·< ,';·,~·/ .. :_.~:-.~·; .-. !~· ;¡· 

::~~.\-'·\)' .. ..,-... 

,, 
,:•-

>:r 

.•. Los lJso.5 Y .. ·Regias ~Tn.lformesrelatvos .. _.alos ·. Gréditós DocÚ'" 
I!lerffarios (R?visióri.196~)} en su artículo 2; nos . dice: en :reliiciói1. 
alcr~dito rev!()cab,e .. ·. ; 

i'Un créditO revocabl~ ;np constituye ning1ln compromiso que 
obligút:'.;·jiJrídicf(mente, álh b(lnco o a' los han.cos interes.ados. para .· 

•JQ'.ilN L. OTIALLORAN.--Op. i:Jt.l>ága; 5_7 -~1~n. 
A.ne <le lna 1Jxpoi·tnciones . .::..op. cit Pí1gs. 17 y 1 S 1•cspectiv1une11 te. 



:'.,, ,, ,· - ' ,; .. \ .. · >_ ,· .. . 

.coñ el ~~•fici;irió,, p\;~stO q\le di;jw, CT~~iio \>u~e .~[mbdltica· 
do,:,o. a71uJo.do, . en todo füottiénpD; sin'· iiotificcicion al :bfÚ~efi(!iafio . 

. ··Sin einbargo, ·cuando un ciédit6 ~~~cx;ahl¿· haya ~ldo t~arls~ . 
rnjtidp a. ílna su cursa~ o a otro banco; para que pt~éda ser utilb 
i¿.do en·'sus caJ.as, ·su mod1Scación ºªn,uladón sola,ffiente ~Url.irá 
''éí~d~ ·A. Jt\ i·ecepdón. .. d~l ·'aviso corréspondiet¡te · poi- )f:l ~Jjctff~al .· .. · 
' u 'otro, oanoo. y no afoi.:tm7§. :al. derechQ de dicha sucl1rsal u 'otro·' 

.. lj~~co)t reciJ'.yi1 ... el ieemb-01.so. por-'t(íctó •.. ~ago, .. ~9~!lt~cjqnR~#egq~ 
;?D/ < .. ' .·· .~iacir11 _.4u~ ha~ia efect~asfo cqn anteriori<la.a. a Ja recéJ?ción:dei 
··· . . '.:. , :~'V~~O. dé móclif~cl:!Ción ó de· anufaci6i1.'!. · · , . ·, ·-' 

;/ .. · >h '. 2b·: ~fifa:E\rÓCA.BiEs. . . . . _ . . .. . . 

····· '.·'.'•' .·•··•· ~t~'~°'~~~~f~~~tn!!.{~.°l•·.~:~!~~~Ü~~~~~tf~&~~J~·· 
.. \.?· ··e11~~1 'Jr~dit~; at 1.:~ciHfr'en sú~ ofic·nas'Jos <locunientos '.respecti;. 

·'_'..: ·. · .. ~¿;éy~ie~l?f.~ Y,~xélP~º>e)~ép,d1te~Ji?3S:~~tª?Be~?<~fI1~ts c~t\ 
:./( .• · ' ;,: ..•.. ·.1cl9íies ~pnven1. as. ~ri.··e .. •.·c.rt? .1 ... 0-.•. ocumen. ario:·.·• .. su~ m~he/es .. 9.··.··· 

.. . , / ...... · · · Jifiplfoa, que él .. banco aéreditáhte se rese107a el dereclio de hacer ~l 
• pag() fizrnl y da,t por liquidada la operaci?n, ~olaID,ente hasta. de~~ .. 

. · ' ·.•> " >J>ilés'~de: recibir Jos 'documentos Ciórrespondientes,. veri:fícando a su' 
'... :. ' < · : ~ .. ;sat;sfacción q 11e estosestén e11 orden y. qué)()s i·equisitos . estipula- .... 
'<'"· .< ',dos {hlnbién se'hari obServado; ''• •. ·.. . ' . :, y : ' ' <~ . !~ ·• ·.·' . 

• /" Y . . Si. esh1 m~c1aÚdaq <l~i o~~dito. doeufuep~ari<>. nq' \Jet~ Ja;ga¡;an~ 
: ' tía' adicional de algún otro banco, sí se acos~umbrá que el banco 

,:;> \X ' ácreditante ,solicite a µri .. banco corr~spópsal . que)() . notifique .a.vi-'•. 
~~. o.transmlt~ .. al berieficiario. véndedor.;y, export~dor; .Y;~ori esto 
.·s~,evita11.dµda~ por partE: ... del exportador·.en,.felación a'. la .a~tehtl-· 

·'. :Gídadde ..• un,d,ocu.fl1()füoemél!Jªdo' detl!).b:m,,co·.extranjero·q~~pudie-·· 
+a. serdesconoddo para él berieficiario. En razón de gue)a )lotifi
CJ1cipn s~ llev¡i a, c:.abi;> ~in. responsabilidad 'Y• compro~sq del !)aneo 
.notificador;el exportador sigue contando uµic~ente:con la gélraJ1tíél.· 

' ' del bánco emisor o acreditante que para el expórjador ,es l!ll ban-
co extranjero. ' ' . ' ' ,, 

A v.irtud de. la relación que se éhtahla enti·e el acreditado' y 
eLbanco acréditante, se abre el crédito dócumentario irrevocable.' 

. .. '.El acredita!ite se cozr.promete al adqufrir ,una obligación pro-
pia a fa1vor de un tercero que es el vendedor beneff.Ciá1~io. · , . · 



' " . .·· "· . . - ~· . . . . . ' ' ·.: , . .': :· ' ::; ~ .. ' ~ ;·. -. . 
: . . ,. ... 

. - .,· .·. ·. ..,-.' __ ... - . ·. ·_ - . ·_ 

. · .·. ··•·' 'Con· fil •... ;.~; ~lcí•rlli Y ""ri&l~d&, W émn)>fadot 
11'-tf!dítnd<J _ tUm,r; -l'fJilád~ _ -e<n:n.tlrt.;.Ja~ y' 1;1. _ ii(~6t!'iJn.'1W'f'.tnta · qtw 

.J:&nvl1inf.'TI.'--g>;;t.tf5rft a .-S's!.t·. vwl. ~1 c.>r6difo d<x:umrmfac:v,· tm- <:1 <tfltit 
·q11te :vemmrd~1 tJ1odalíd~(l frréi/.<ie~hfo. · · · 

il ·- ' .. __ .-·- . -··· ·_-. .-•. _ .. - . 
· · · ·EJ p!ir~<_. actedf~'..m~ <lU;..~~ 1;1iHgai:fo c{1n f:l hr~r161i~fatdq i/étl;> 

!fod(Ji+ Y tm w.1 i'iir,Óü, rt~· &~CUt:r.it1.'~ el. banev ~é:!'(~dH~mt~ t~Jt ítttDü!lfüt-
. lfrfad dtJ t~~~dr1gír <:l ~-r,dlto,: d~ _tim~11~ o Hmtf~ft' g(¡,di~ri~ o. ~itr 
íttl' cfülq.1-''flé réls4i11ilír JJ 4l.fnundfit' . e-1 íri~mnpfür~1~nfo · <lE:l . f;<;r1 ! r-~~fo .· 

·< dt>_~!Jtsif?i-iv_~tifa~_--- :t'fl~J?et'iiVu, -.·-
... ,.; .. l.·-,'··.· ., . 1· '· ', .. ,' 

_ . . . _· .. ,._. l.,ü f citrlia dá oMig;HsÍ{m pu~rfo ~wt de JJUá'º' <fo ácepf.a~MnJ · 
··_··de. m:g~í~.tl6t1--:~J1;~-· · dootnrutriami- ittté' ••. 1~ ·11te1úi~4t .. ~l.-.• w111dM<for 
\~~f~fatlo~ Ef¿;,~·rc~~1 dtt pago, el ~gredfúmté ctimpí~i.ciu ,i;jbt~~.,r:, 

1
) t:16n u1 Jíquf d~r. ~r frí,Pf>~ dtti croofit; 'drx~;uricirim'~ ,,: y f%:;;;:il'}7;¡' i!. 
i>~{:ifi(>.·iAAé .. '1xp~~-í11{i ,el. fk~tí~itcfati!l • ver;1Jédor¡ tvri .... fo~· .tJoeUtflért• • · 

.• í~ •r.f:~é~~n~t}-o/~:bJ.·"~.--····ffJ,'ii.Jé'rCf.t!llift~:y ci~~ti11J~ .ifo~tum~ntt~_ r~efaií~ -

--·-···- ~~?~~;~~-~~fi~t~~¡~J:í~!.'.!~- .• ::~;1~:r:~rr;::~;i;i~tf~~;~~·.·-
.-J~'~ J~UVétt~bní(mt(;; Y,€l~i~1~. _fa -ile~iú1e16fít ~nJdii'~itli•. w§- ~?~:U.· _ --

-. ··.'.····k~ff~to¡J/~t1~~1~~:~~ªe!:J~ii~=g~~}~:ilii/~81~~,~~~f fitt~}~ ;:~_. 
· (tíbírá:lo:* dóeu11~!1n11.•:f.patj rlt.i~W;atlr:m,_ , · .· ··- ·· -·-_ -.• __ • _ -· · · . · · 

__ ·····-r;-4.u~~~ y :lVJttl:ét~,tfoJft1rrM~ t~sfat1v<.tg H fo~ Ct~füo;$ 
Crn~ri~rk~- !Ut?t.tií16n.JWJZ},_-tm ~u ~rtfo:idi1, ¡J, ~~f1,th1~{=~= .-

" : . ' . - : ' ... . . . . ": . ......: ~ '' . :·•.,_ . ' ;.' ; . . :. : . ,·. : .. ·,·,-.:, ' . -. ·- ' '... . . . . . .. ' , : ' .. 

• : .; /f"Ufi: ti6(1ít<; fr~fjvác~;í¡f¿ ee 1trt;c:iJnr,ymn~t~f) ertfínrt?.J~1r j~;~r<'. 
-1~ · -. 4¿f l'~t;,úr .f:rr;n.m· .· ·Ji '· é<tiirrttttty~ fo ---. ga:r~atHíi.1 _ .Jr>;."tti,~(--<li{' (Ji~!ir.1 

•.. ··1'ant<l;fi~JJ.W '~,t •• _.·~ni:ffd~H{;¡(ü,-!farfo €!l._ r.~%J11, . fr~ilút ·~~J-_ Ytf:~~1tt~fo~t.!'" 
rlli'yJ,4 -t~ir1ét1tiá~id~btif111~rfo lfofoi ifriYlc 11htJir.1,o~ y/<1 ~J&tlr;:~ ·''º'> 

-· .. • ci1ro~~t<xf ptl<1ifrt%Ífl<H*1 ~m vii·t~cí vel 1rú~11~6, tJe; t'.ttie.. · fa.I} ~~M~1pul;k.. 
•· .... '&~ji1t~'(l~ ¡1~f(l1$ ~(f¡,tifeí~ri • ti t~~~u(xÚtctdMi · eonfktúd~tii f.ffj · tfl _.- et6d!t(y~ 

t:l•rl~f¡f.for1it.farfü!txtf.r cw·npH<iM,ti; _tt6n t?1l (pu! ·w1-far~·- far{. -·t::•UúHul:;fj_· y 
C:(tt1di<:fo1~:~ dd t;iédití1 rJ~'jN,i:n 1.iM-(} ._ f~c1rf~t<ufa~~, -· . . 

-•- -. Ür~_t;krlffo>fr .• tr;-~Új(t¿f;J¡_i íiUédff :.r'/Í~<itfo . r¡{)f¡t;{k~':u<11 
. -trirt¡tftJJ !lit- otf•() bitfü;:f)1 ·· . c~;;r-ti.ptFi~j1i9 f.FtJt j;~;té ilrt 'i:ítU: oi-~:i' t~ro·-

--,éiJtJ-;11:..•'U!O aví~~dot) ,., , ,_, , 



.·3o .. ~IRREVOCABLES, CONFIRMADOS.• 

, :> .· .·.·,· e,, El crédito doctunentar1o .irrevocable y confirmad~ es eLque 

\}'. ' ·., r~úne. la. máxima gélra~tía para el exportador beneficiari9. . .· .· •.. · .. ·. 

:.·»~ ; •.. ~ ·,. Es . el crédito irrevocabl~ confirmado, el · ~xponente .·· ~ás · ac~- ··. · 
·····. •:. . \;6ado y compieto · que ,sé conoce de la · owración · crédito c1ocumen:- · : C:? · , . tai~fo. ·· · . · . · . . · . . · · 

~«;i:9;: ),> · : : <: : t.· Lbs :.1.Tsos ·.y•. ~e glas•· U1úÍorkes . relativos ~- los Créditos. Da..' . · 
I . : ' ; ;/ cuinentarios . (Revisión 1962), < en su ariículO 3, nos <dah Sll con;.: 

· '· .· , , ceptoAe cr~dito·irrevocab1e confirmado, at expresar:\· ..... ·. .· · 

·.··.'.'.·······•,:::\;;: '· ·. · ' , '. "Yj~ crded
1
itbo.•• .. ·I~~V. oéABfE . et·· .~t· un 1eornp~oput~sof e11 f ~lrind·.~, . 

por. pa~ ~~.· e an,co em1sor y .cons l µye a ·• garélp i.a prma e 
·.· dicho:}J:anc.0Jrente aLbe,neficiario, O; dado elc~so~ frente'al "'.1~;. .. ' 

.·.···••· ,· .. :neffo!arid.~lm~te11edo~es cfo buena' fe délos.gh·oslibrados •y/o dé). 
····.. .·los dócuinent,os presen~ados en .virtud del mismo, dé que1ás es-.· 

.. .. . .. tipulaciones de pago; acepta616n o riegocia:Ci6n coritellldas eri 'el . 
· c*édito, serán dehidainente cumplidas, eón talque todas 188·. dáu~ · 

••·· ~,ulas y. condfüiones del· cr~dito. hay ah sido r~spetadas; · ., ' . 

. ··u~bréditú '{RREriOCABLE ~ued~ser avi;adó al .. benefida~ 
. rib a·. través de ofr~ banco,, sirt ·~Ómp1•o;:Áiso .. pvr part.•~, de esie 
· · ()tr9 ·banco (baric0 ayisador), P.ero. cuan~~ llh banco .\~rr,iisol' ·AlJ

'l'ORIZA a otro, banco PARA CONFIRMAR SU ·cREDITO IRR~ ·· 
yQC,ABI,,E.y est.~ültimo L6;c9NFIR1VIA1 esta CONFIRMAp~óN .· 

.·.·•· cé>nstituye un cmnproniiso en firme, por parte del BANCO CON
\FIRMADOR, . de qu~ las estipulac.iones de . pag(}. o .~cf;!ptación se~ . 

rélii deb¡dámentü ewl1plidas, ó bien, si se trata de un crédito utih-. 
iabJe med:élnt~ negociación de giros,.< de que, e!. banco confirma- ' 
dor. negociará fos giros sin recursos c,ontra el librador. · 

..• Estos compromisos no . pueden s~:r modificados ni anulados . 
sin la 'conformidad de· tOdas las partes interesadas". 

'.-· .·.· - ·. ·.,• . ; , .. •. ·_ '' .. · .. - ·, 

El maesfro Raúl Cervantes. Ahumada en su obi·a "Títulos y 
· Operaciones de. Crédito", nos brinda claros ejemplos de los cr~~ 

clitos irrevocables y del confirmado, y al efecto nos dice: 

- .. 84''"'-



.,•"~J3RAl~TN CREDITCr IImEVOC~BLE'\ si •. un banco ex
·trªnjero.picie a su corres¡>onsal bancario en.Nueva York avisar.a 

: . : #I1 ~xport~dor f.llllericªno qtie el banoo ·extranjero ha abierto •a ·'fa• 
·vor del expo~'tador una ca~a de créd.'to .. irre.vqcable, qúe será 
efectiva .en relaci6n con ciertos documentos. El banco• de Nueva 
Yor~>avisará al beneficiario que se, ha abierto 1a cartá de,· crédito 
irrevocable. en ~u favo1"por el hanc<> extranjero .y, que si Jos do- ·. 

·. ciurientos son preseritados.de·acuerdo con.los··términos .del eré-. 
·. · dito;y'·ésteno és cancelado antes' por el ban~<.\extran:jerC>, .. y· que· 

·. sLl()s documen:tos .son presentados. dé acuerdo con los términos d~l 
· ¿rédito, y éste no é1lfca11cefado ·antes por el ;Bal)éo de Nueva .York, .·• · 

j · . · < ·er crédito será, pagado por . dicho banco,PLa ' Carta/ de· crédho no 
¡,. · .. · pográ ser revocad~. P-Or: ~l banco e~tranjero ·durante. el plazo 'del . 
\ • ·· ·.· cf~aito1, sin él· : c,ó:Jsenthµiento del·· beneficiario. Pero. él cl'Mifo 

. T ~~ra. r~\1ocahle ~nloquPconcierne albanco de Nueva,York''• ·· .• · 

,~:";'{'··•· · ....•.• • •• :,,~~s_1-~RA·iJN· .• qnE!)ITOCONiIRMADQ",c~aridC> un ,bancó·· 
.·· .. .. ) . · .. ~xb:~jeto pida' a '.su corresporis~t.'b'ancár,io, ,en .N11eva .Yorlt COIÍ1'l· r .. , < • rucar a 11.n exp?.rtaclor ainéí:icanq que se ha abierto en su :fayor l.Uia: 'r . ' C~ttª ~l~ cr~dlto irr~voC!~ble, y pida 'también al . banco de N11ev'a 

.i: e •. :yo~kprestar's1vgarantía·.·( comúnm.ente .. 1lamada¡l!onf~rmasión}. al 
.•...••.• ; . . • ~ré~it(); El•· panc6 ·de •!\f uevá.Y ork ··garantizará el pago .••.. Est~. carta · 

·• de;;crédito. no podr.á,.ser. revocada.· •. nL por el bam~o .. extranjero ni 
· po:r él bancq de Nueva York. sin el ·. col1sentir~üento del bei~efié: a~ 
rro•'; ( 18) · · · 

p~~clsat · io ··siguiente: 

~ Un crédito es irreV'oc:able, cua~do el banfo ~creditant~ ti~ pue".' 
.·· da.revocarlo sin ef. consentimiento expreso. del•. ben~ficiario, •. yho 

.... ~o1lstít1Jye obligacion.del banco avisador frente· ál mencionadobe-. 
:" 11éfiqiario/ . · " ' 

., '. ····· El ,crédit0· .. será confirmad·o, cuando el• bcinco acredltante· ·a.ufo· 
: riza a un banco correspe>nsal:para confirmar el crédito irrevoca;. 
,hÍ~,:.con··locual.··elc()rr~sponsal al ·aceptar .prestar su .. garantía.y 
:realiza1·.Ja coilfirlnación al beneficiario, se convierte en banco con:.·.· 

. Jirfilante¡ y. flutomáticamente queda obligado directamente frent~ al 
·b~neficiario,eonlo que operauna sustitución del banco acreditante 

RAUL.-Op. cit. Prtgs~ .273 y 274. 



reRpecfif;a • sü 'ohl igació1Vhoh 'ef \iehded,or :~nEificiarlo; •y~ ;que ·.toda , . 
. ''in~tittÍ'dó#'cúazi.do· coilfirmá· .. •un>~i.·~ditéf:do<1tÍinentarioi:.aSumen'Url., 
r~esgoyuna. ?bligació!l por 'cüerifa· del 'ticredfüúite: La oblfgación; d¡ijt . 
confi~~ante(:sesei.icia1Y'x."::: "·',' >:_· ... ''""'• ·.: ::. ¡ ::· •.. · 

. . '. ". . . - ' .. ~,\: .. ·; ---~ ... ,._ . ..-'.,i . . . . . . ; '' ,- ,·., ,·:<t 

.. '·.·.·:· ·.· .. Nuestra·.Ieg1slªci6n,régl¡unenta .. e~_· cr~dito: doc,1me~tario bajQ),a 
··.·~~frón-<ia -~e110mi.~1ación. de.·'~cr~itQ,:(!<>#ip~do'~? situa9ión .. qu~·WR:;se 
, corr' ge :eti eLp~1oyecto ··!f~l Cógigo., ,de ~Cóili~r,ci9,. ,.Así ;vemos .. que el: -· 
artícu_lo,33.Jde la Ley Gene~at .· de•·: .. 1'it~1Ós:y0 Óp~acíones\~~ Grér 

•.·._difa p.rec~ptúa: ·.'.'El eré9ito ._.confü.~·~nac1o· se .otorga"cgllJi9~.~l:)liga.ci6n··· 
_.· directa ~el a~~recµtEi.nt~ hacia un.: tercero; \~e.he cqnstar por ,escr,ito 
··y;,J,11o;;podrá•sex,:r~vocadopor •. el;qµf;,pi(l_i6 ~l cré,dito1 ~, el cu.al en 

·.· .. i~alidad trata del·. ciédito_,ixrevocabl.~;;Jpero,l\rO ,_(!o~fir,n,iap91 ·y •. p()r 
·.· ... forhmafa LeyGenei.;~ü;de Institucio~esg~ Crédito._ y Q:rgaJ.'.llz~ci~,. 
'•.·.~i~s A.~Uiares .en -~~:artfc:ulo 113,precisa,1~ gif~re,n,ci~ ~ntre 16,;qg~ 
.~s,}·W grédit<> cQ~Jr~~cl{~ Y: el no_.c?;nfir~d0, ~imi$U:,(), ~~tablece 
ei:.+~en1Jíoa' loe.usos.·iníe:rnaciipnales.·pai'a' detehninarJas obliga~ . . ·~iones de"Ios".ba#~o~ ~Y J·~~Hn1á'i1d'o1&····:e~n 1h:ipodant~·""'Io. trahscl'lbi~ 

·fu.os:·:'; .. ' ·'·-'· ·. ·'' ''"~ ·• · .. ··,.u,··._., .. · "' ····· 
·.,.,.,· .. ,, 

·''ART;>1l3.7 Las a'perturas de·.créditobol!lerc'aJ. c:Loctunen::. 
tarío, sean o·.nü'de crédito confirmado; obligana:Ja perS()na por, 
b.l1enta de qUiei1se·ab1·e 1 el crédito ahacerlaprovisi6n.oefondQS 
'a •. la: institución.· que•• .asume· el pago 'coh antelación .basta,n.t~: :~!.·. ·, 
· 1ncútnplimienti0 de esta ohligación no perjtidicará ]os•-· derecB,.0$' del · · 
beneficiario en <!aso de. eré.di.to co,nfirmado. El c.ontrato de apertura 
de crécllto será título ejecutivo p~fa exigir ~l~tlmpíirii: en to. de dicha 

. ~Qb}i'gatji6'~·~.::·--.. ~ - ._ .. . ... ' .· ·.- -~-~.- ·. . ~: ·~S:'f!' . . 

'>\. :-.. - . ~-~-.~' __ .-· ·--- _. ·-;-·-. ~- )~'.···:_ --~:;.,._~:)---<- .·-.>~·:>:-:_·.-.:!·-,-·-
'• ··.·Salvo pacto en· contrar~o y e:n: J~st_érw,iniJS· qe•Jos,,usos,.:int,er-· 

nacionales a este' respecto, la institución pagador§, ni su~ córres
·· .. porisales _asumil'án riesgo por. la caHdad de las mercancías; ni por 

-- ... - ,~ ... - '.-- - . ... . '- ' . " .·.·. : ·- . . . . . . . - 1 . -<: . . . -. . . ,' . . -. . -
la exactitud o auténticidaa de los dqcurne~fos, ·nLpor retrásos de 
corre<> o telégrafo~ hi'por foerzéi mayor, ni·porJiicumplimiento por 
su~ · c;or:r~sponsales: ·_de las · instrucdones tI'ansmitid<i.si •. ·.ni '<por acep_,; 
,tar. embarques parciales ¡Q por. mayor cantidaff de1 la estipulada 
'en l,a ápertura ele crédito". ; . -' ; .. · .. ~)'' >•···· - "''·' " ,; .: ~·· 

~~ ' ' - • ::·;¡ ~. t ,., l."'~ ' . ''• : ... < 

El crédito documentaría irrevocable confirmado, requiere de · 
siguientes ··relacfü1iés:· ,., · · 1 ' 1 ., • · ..••• 

...... 33_ 



· · ; ;Prlthera;~La •qúe• : se establece._· ~ntre ,J?Q"-1l>lf~dp¡ ;Jmporta~Ól' y · •. · 
el \Te!l,~e~or ~xpo:rt~d()r, Jo qµe dete~ina un contrato de cornpra~ 

. ventti;' , ' · < .. · ·.i '''1 ''.•i D' ·,.-,.:1 ·~ 'J'•·~,i:¡.7: · · ·. • _·· _· 

.. ',!<''s~g{¿1i(U. ;.: r'A.·'v1i1:i:id 'á~ · lif'éofu~1?a{réntti'~ía6ta.d~ :~htr~: im- · 
' portador y exportador, el .primero entabla relación con' el. banco! 

elique ·at acp,ptcir et,otorga:mientO de la ape:rtura· .. de· :cr.édito,,~base. · . 
. del::. crédito diQc'llmentarió i~revocahle· :cónfirma:do;;; se . convierte '.ei:i. 

·· f;)l'hfüreditan'ie. •· ... ··· i:·.·.: . .. · · .. J1 · · · · · 

._. ·.. •· i~r<Jwt'.~Fir 'bknc-6 á~redit~n{e· ·'1foH~itcf1 ele.• un correspops~i,·~, ··.··· 
. •l ~ri: confirzü~Ción~ .: Y'•asI i queda eftablec ida Ja· r~laci{in , entr~, el]. ban-· · 

~~J¡¿~~~!~f~:~~c:o~r;:~t~J¿~~~~1~'en··~u '9bUgOrlíó~' 
··ar.J>~n'.~9 -~~·r~<ÍÜ~nt~i fretjt~. ~l. beneffc!ario\tendedor_.;;¡·. exporfad~r', 

.. ' .. • ' estap:l~ce 'é"&n' e~te)a r~Ia~ióii'-jurfdfo~,:~sell:cial\de' ¿st~";figura, ya 
. . qu~ e}baÚco confirmador al COmUI}ÍCaX: al terceh:(Ja collfirmadon 

de Ja ap:~rtm:a d~ •. crédito,< no· J>Uede. a'rmlar, rriodific~r o· ,reVog'c'U'. el 
·· .·créWt1Ctj ;á, ~eiiQ$ q~ ;q\Yt:: se, .ciier~te c<;>:n Ja ~xpresa ~onf!>l'.ipidRd del · · 

·. he'riefic:fo.rio.· · · .. ,.. .:) ... ,· · ·v '• L .. ··. · ·. · . ·.· · · · ''< · .· ' · ·.•·. 

Obligaciones· -d<: las• pa1~tes: · < 
" . i . ·; ~ ' 

Re~. ~cr~gitad~> son: · · , . _ 

hl•:+Debe· sostenér.JG1. oi·cleri de. apertura -de .crédito, frente.;~l 
·confirfuante, y por •10 tanto, no debe revdcarla, modificarla o sUs;-
titüirla.; · · · · · · · :. · · 

• .... ·.·: .. 2 .. :•J)~lle ñ~w~rla;-pp.gt1tunapr~x.isi?Ild~·fondos ~l.a~redit~rite,,, . 
a. ~eµ()s. c1e 9Bc:: s~ •• ,ha~~.cP;~S~~dg Jo• r,~mr,~r1y: .. En nuestra ,legi~la~ · 
ció1r así· lo prec~ptua el articulo 113 de la Ley iQeneral deJnstitp• 

: ciones de Crédito yj)rgan;zaciom~s Aux;iliares.' · · . · · .. 

___ ,$ .. bebe ]'acoge¡ .lo& documento.s qu~·Je•_ponga,ª.??,_dispA~ir 
· . . cl'6n' e1 ácreditánte, ; previo el pago, convenido y· de lo, que h,i:t:yá 

.• er~gado el 'emisor. 

· 4.::-'-Debe operar con el·· banco ,:qt•~ le ~eñaie el. :vendedor,. 

ásí )l> ... htibi~1·e:\1 conve~_~th . · .. . . . 

... 5.~D~be· ordenar ~1 c~é-ditc. éo'n _la vigenciac~nven.HJ~··r 



D,el · 'ticrediiante, .• son:·.· 

1.--D~be tJ1.orgar el crécüto • ~n los términó~ ~stlpuiaclos> .·. . . . . . . . . 

·.. . 2.-:-Debe ejecutar estrictamente las inst;rucdones del acr~di~ 
·· ·· tido. (19). · · · · ·· ·. ·· · · 

... ·• '. ' 3;-Debe verificar, con . caráct~r de esencial, la concc>rdan~.. · .. 
· 'C:ia o oonforniidad de Ios·docurnentos que entregue el beneficiário,·. ·•· · 

las cláusulas y condiciones ;pactadas por el acred.itado álha'." 
est~pulado Ja apertura dé· crédito/ (20), (21), {22). · 

El Ahumáda, hace el señalami~nfo de qµe · 
acfodifante .·y el beneficiario .. es ABS~ACTA,; ·.' 

c .. ,, .• vu· entTe. acredita.:do y benefigiario, pórlO que 
'""''"'r1·1t-,,,n~<> . tench:á -obHgaCión, salvo pacto en coiltr9w 

ODl)IlE!r · 1as eXCePcfom:Íes derivadas . de fa . rel~cion entre 
vendedor'' ( 23} . 

'. -- .. ,·· ' .. ···· '· 

Be·n.,.:f ícla:rió,c S()n: . . ... ·• · . · .. · < 

l. Déhe .responder ante el co~prador d¿ la éfaliclaci de. 
mércancíél vendida y .de fa r~gulélridad de la venta; .. 

. ·.·.· 2 .. ...-,Dc})e p1~esentar •an~e ·el banco coi;respo~a.l (!onfir?nante,· 
Jos documentos relativos a· la mercancía y -cónforme a . lo c.onveni~ .• 
clo con .el acreditado y ccm los .r~quisitos señalados en la c~l'ta de . 
'c:()l1firmaciól1, para estar. en aptitüd. de ' ejercitar el crédito a su 

.· favof establecidn. · · · · 

· Delcmifirmante~ son: . .· .· 

.... i:_Deb~, .ante el heneficiai;ío, de résf}onder del puntuaF¡jago 
O.·ac(i!ptación,. de oonformídad. con las con~ciones. estipuladas . 

·. elacreditante. (24) · · 

·. (i9) •. ESCAR~~A,; JBAN>-Principes ·.de· Droit 'Jommercial; 
,(20). ESCARRA JEA1'j'.~-Priucipes do Droit Commoreinl. París; l!J34, J;'ág> 
(21) AR'.l'lCUI,O 7 de Jos UBos y :Reglas Uniformes relati.vos .. a loa Crédítos. 

Documentndos (Revisión .i962J. . . · . • ·· · • · 
ARTICULO, 113 .de h< Loy GollOral de Instituciones de Crédito ~ Organi· 
zuciones .A uxilinres. . . 
crm:VAN'l'~S AHUMADA RAUL.'--Op. cit. Pág; .276 y 277 •. 
NA.VARRO IRVINE J1'ELIX,.._;An11lt'il de Ju~iapru<lencitl. Pág, 136. 



·; .; é bebe f()rm~lar una ,·m.inuci~sa .· .revis10n 
·•.·t()s,.~qUeJeentregue ·.el .beneÍiciario, .p~a: .. 

4(), IiVIFORTAClON. . . ,.·· - - -. -. . -. , . - -,~ 

.. t• ... '·.I,os•.crégitcls··· documentarios .. de .irnp0rtaci6n· son.· .. ios que abr.e· 
> ; ~fu·: ~anaj acreclitan'.te de •lll1 P'1Ís, como mefüo. ·o· fr~rmq ·.·de p[lgo de_.·· 
. illercancías que van a . serintroducidas . éll país del ba11co acredi~ 

· .. Iante' y del comprador ,:i¡Úportador '. Para más clarid~d, un comer.;.··. 
cfante',ll).ex~cano necesita trae)_' de Inglater~a, vatios . tractores .agrí-· 

· c9las; Y:• por :qiedio de. su:J:>anco acreditarite. abre. un crédito a fa ... · 
·. v.or .del veiided~r. }lenéfi ci~rio inglés,: quieb. .·va a .. enviar. los trae~ 
.tores ·agrícofos a: ~[éxieo. · · · · 

··· .• ··So .. ·. ExPO~TACI()l\T . 
. ,.· .. ·. ··.--·- . . ·._ ' 

... · . Los / cfédifos dócu.mentarios . . .. exportkcióil son l.os que un 
. b~nco corresponsal dé determinado-país, avisa o notifica,.'o:én·su: 
< easo ool'lil'illa; a un vendedor beneffoiario que se va a encargar' 
de llevar a" efecti0 la. remisión de la mercancía convenida con el . 

· < : c0,fup~a4oi·: ~fupo;.tador aí país. de éste. · · · · · · ·· · 
'.60;>\ij\ r..~( VISTA~ . · .. 

> , , ~Qc; (!~·P.ditos,dócumentar;os a lá vista son.en)os que et.be~ 
> neficiario vendedor, para disponer de éllós, emite 'un giro ·a ·fa .. · 
~ist~,. es rlecir, pagadero a su presentación, y hasfa·por J¡a suma · 
ObJet.() d~l_ cóx,itrato: Lo .. <lite significa. que el~anco e.ri. Ct1anto l'e~ . 

·.· .•... e aba del .henefiCial'l~· 1os doéume!ntos q úe .• amparan fa l!lércancía,·, .. 
·· :f(}l.'Irl1lla él pago del giro que Je prese11ta ~l .benefic,iario; ·. · · 

'," • 0:.' J.:.;:~:'c.'. "·;.:·:· : ! : • • ,•._ ,. ;., • •,. - '; ' - : • : • • • 

·.·.· ·.· 7ü. '.nE AGEPTACióN. 
: ,, . . '··:· : . .' 

• Sori los erédit~sdocumerttarios . en que se estipula que elbari~ 
·.·· ... c6 corresponsal acepte los documentos que le presente el .benefi

ciario vended~r,. títulos de crédito,., que· deben·. ser hasta . por la·. su;.. 
·rila deterrninada en .el contrato. · ' · 

1a letra de. cambio es el acto por medio 

-89.~ ·.: ;.- ... ' 



·· L• aéeplMíón contendrá nor111almenfe Ú palabf~ ''acepl()" < 
.tt .. otra· equiyalente1 el lugar y Ja fech.a ·Y la firma .del.girade>;•.pero 

·. «:1 ~re.tjuisito.¿senCial · (~1s lá firll1a, y pm.· el sólo }ieCJ4o 'cléque el gi- . · 
rádo I,a e~támp~' ~U 'la lefra, Se fondrá eldocumei:it~ OOIDO aeep~a~O . 

. ·•··•. i En cuanto a. la fecha de la pi:esenta~i6n, .. ·se <leiermin~ ~Or·'el 
.. ·vencimiento neJa letra. Si• laJetraes a derto tiempo yista1 deberá· 

· 1/r~sentl3.rsé ·den txo.'de J~s. seis ·meses·.· que·· sigan.· !i •.·· s1J ·.·· fec}i~. ,Perti 
cüalqui~r obÍigado puede .;red)lcir ese plazo, cons!gnándolo ~ll$Í ·en. . .·.· ... ····~. 

· 1::J. l~tl'a,y eJ girador qug é!:;el emitent~ y·creador del .docurn,~nto,;/ ·· ,; 
podrá,.·. además; ampliar eJ. plazo y.• prohibir Ja. presentación .. antes ~· . 
d~cierta fecha. La razón.es.la sigui.ente: el gfrador.sabeque el' J 

; girado aceptai·á,' en virtud de) as .relaeiones que. existen entre> gi- ···•··.·.·· l ·· 
·i'adc{y girador; ·.y.·.puede .• suceder,. por ejemplo, que antes de cié"''· 

'. •·. · .. Ja;fecha: el; girado rtciJenga motivos. pará acePtár' y' .niegue la acep- ··.;. 
tacióri~. · · .. · • · · · · 

•...•.•. I}pre~eritacióndeias leb~as girad~s ádía;fij~o~~ ~i~~o·fi~tji~·.: 
po fecha. sera p9testativa; . pero i dehel'a. hacerse,. para ,pfever.th\ fil 

.• girado/a.más tardar elúltiino día hábil'ailterior .al :vericírnienfo'\: \ . {2•SJ ··.•·.· ·.·· .. ·.·· ... ··.. . .·o· .. · .. · .. ,,.· .. ,.,.•·.· 

,'_· ... ·.: ,·,,.~·'· ·."·.,.•:'>:;1_·>~~::'·', • ··.,,·:·~_.'_'j-,·\··,-,c,_.···::.• • ,,',._ -.::·'~ ... ,·.·» ... ' .. '.~·-}:;-. 
0

"',:,'' .... , '.~:: •• ·;;•.·.·,· ,.:., 

.•.•. }jos c1•éditosdocümentarios que contengan. la modalidad ?e re~ 
vólvénfos, hacéH factible que, dµr~nt~ ~i1 vigencia · el..yend€dor r,€~: · .. 
n.MiCiatio<.dispónga· de. su 'valor total én varias o(!ásion~s/ya séa<· 

·. diaria1 semanal, m~ri~üal, :s~niestralmente, · étc.,' sin: .que se: cari'
celéíl ai agotars~ su importe la primeravez,. cQmo sucede en los 

· .. · cr&ditos docuil'lel1tarios normáles~ . . . . 
o· •• • ' - ,, • • • 

. ···.· .Estos p~¿ditos dócumentarlosr~volventes püeden·tener ·ade~ . 
más Ja· 1n:odalidad de ser acumulables. si es que el solicitante tie-· 
ne· laintención de que .se pagile el total de las disposiciones pe~ 

· ri6dicas autorizadas, aún cuando éstas no se ejerzan en su . opor-

(is) CERVANTTfü AHUMAD.A RAUL.--Op. CÚ. Pó.ga. 83 y $4. 

'['.~f 

',il 
·,,_ ~{.Íf;'.! ':··/ .. ' 

. · .. ·,. . -

... , ;,::•~rt~f ;~,~~1:?r;i~ri·lt'·\•o/'fl!ef'•f '·"';':-""''':t1:~r"'~'~$S~'ff'~t'li,.11{t~~ifü'f~~i;•· ...• ·. 



· .. ··tÚ~idad; O·.bi~n h& aJumulables,··aun cuando'sede~eé que .. úni(!a~ 
Jfle:nte se .••. cubra deternúna:da cantidad' periódicamente sin' que se· 
puedan, acunmlar las qispos¡ciones .no utilizadas. Por ejemplo, en . 

' un, 'crédito documentarlo revolventé.y .acumtilable por ,cien mil pe"'. 
s.os cór1 1,7igencia. de 180 días . y. qisponibfo mensualmente, .~L llene.; .· 

.. ficiar~() podría .. ir acumul~ndo est~ importe ~r-1.ltilizar .en el.·último·, 
· · · In.es hasta seisc1entos. ll1.il pesos. En cambi0 en• un• crédito documen-

. tarió'réyolve~fo rio act11nt1Iable, .e~ ningún mes .. wdráutilizar má~ .. 
. de (!ien mil pesos, puesto qué lassurnas d~ lo,s meses anteriores no . 
iitiliza:c}as quedqn: canceladas áutomiÍtfoamente; ·Desde luego qÚe, fas 
.. institúciol1es banca:rjas para 'exp.edir l1n. crédito documentariófre~ ·· 
; v~lveilte, determinan. prev'ii;imente. el riesgo máXimo en ·que' pue~ . 
de dncúrrfr el solicitante, en función del imp.orte y número de 
veces que sé puede utiliiar.' (26) ., .... 

..• ' El crédito'; dúcu~entarioresol~ent,e, conocido,··.·. en ·. inglés.·como 
. 41revólv ing• cre'dit''; es en otras. paÍabrast el que lle} se agota •. al em:
. plearse·.el importe. o suma· pór·. el. cual ha ··.sidri'· establecido, ,.shio 

· ... que ¡:¡l iniciar.se un período vuelve automáticamente a. colocarse 
en; vigencia. (27) . . .,• 

.. En ef crédito revolv~nte se puede establecer• para.sµ ¡raHclez . 
<h(lsta. que sea r~vocado por el acrédit;;ldo, o 'bien se deterp:iiúa () 
fija 'µn térp~no .. 

···.9o.~NOREVOLVENTES . 

•.. ·. '. Son.los créditos doctimentarios .que :s.e. ag()tan. ~n:·cuant() .st;i 
· t1tilizá el importe (} suin~ pqr. el. cual sé esta})leció, . d~sd~Jüego, 
'prev.icrel cllmpfü:rlientó de. las. condic:ones e~tipufadas>en. él. lllfs- . ino c;;édito.' . ,•' . . ' . . . ' 

. . . ·. . . 
" . - :-. ·.- .·- - ; 

1Óo: AsIGNABLES O TRANSFERIBLES. . 

. Cuando en el créáito docümentar 10 se estiptila que el hene·~ .. 
· ficiario vendedor queda ·facultado para ceder su ?erecll,Q a 11,J se-. 

(26} ABO de .la Exportacionos.-Op. cit. Píig. 12. 
(2.7) FELIX NA:VAlmo IRYIND.-Op, eit. Pftg, 
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··••·• .• •·· .. : , '. . i , .• • ·. . .. · ·. • • .. · ... , > ' 
' . ''. •. . ' . ' ' .. 

. gund~ beneficia-t•~o, atdue se designa. asignutario, estamos en pre~ 
.· • .. sericia a.el cre4ito .docurnentario . asignablé () transferible. . , , . 

· ·· ·. i!:r ~utor . e~pañol .. Manuel AICáza1· Caballero··. indica que ge#e· . · 
rá}mente. los hanefiéiarios de estos C!'éditos. ,as'ignables. nO Son··· Jos 
verdaderos vendedores de las mercancías, ya que obran corno in· . 
formedíarios, Yen otras ocasiones; son. vendedores de parte de la 

· mefoancía . y por el resto de fa misma sori ihtermediario~, hastfl 
· · Cubrir el total de lá ll1ercancía que estipUla .el créditc). · · · 

. ·Este tipo c\e. créd~t6 no plerde sus.·. Car~cterísticas. iniciales inlt 
pu~stas~:por .. el. acreditado, ya que los>requisitosestipulados.aJ .•. 

.. ; acreditante no. pueden :modificars~ al Giectuai'se la., transferenCia. > · 
- . ',· .·. ,. , - ' . __ - ' . - '· --· .... _, 

i:W. NO ASfGNABLES o Nd TRANSFERIBLES. 

. . \ll~ este tiffe; d'l eré dilo; dop\linen~rio, •Siµ>plelllente el 
ficiário cqt.ecede ·¡él facultad. de •• cedersus derechos; y pof 

. · t<? al se]'.' h1~rarisf§ribl~ .. no p11ede: hab~r asignatar~o. .· · 

» ,; .• ::.... < 

éI•··créd~~o doculD.ental'io· suhsidiário,se·. d~nla~•·lllodalida;. 7 · , 

·tr~ms:rerienc•1a y divisibHidad, ·enyfrtúd' ~e qüe elbanco emi~· 
. . . desde· luego un crédito 'documenfario transferible, 

sino qué con posterioridad y a petició~ del beriefici~io y con, ' 
·.•·anuencia·del acreditado, •• ya. que.el primer beneficiario .. desea ·tr~ns-
. f érir ·. u~a poréil)11. del crédito a un. segundo beneficiario,.·· emite un 

..•• crédito subsíCfüfrió del primero; a. favor del nuevo y segundo . be
'. neficiario, el cual se~deduce tleLcrédito original; . . . . . . ... 
" . ~ . " - . , . . - . . ' . . 

.··•··· ...•. · .. ··Este Üpo de·crédito propofciOna· mayor segiu~idad .. al acrkdi~~. · 
. ta11te con posibles ilícitos.• qlle; antenazé)úJa circulación de' lo~. eré~ .. 
'.·ditqs J1'ansfe1·iples, ya que lo. faculté) i;ará imponer términos, y con~ 

·. · diciones a. cargo .del segundo beneficiario, córi eLcual 'trata di'." 
rectamente o por medio de su corresponsal. ; .. 

1&>. SIN GARANTIA. 

· En esta modalidad del crédito 
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''. :rán~Íél, especial, ni. provisión de fÓl1dosl ya que el ·,banco acreditan' ·.• ·.·, 
te se ~(}risiifora garantizado con la operación, ell la que establooe 

<~ -ª .. su .f~wor ·un qerecho cie prenda sobre las mercancías objeto' del .·· 
cr,édito documentario. .. . .. · .. •··· ·• 

.··•·· </14~. CON. GARANTIA PARCIAL. 
.. ;··. ····.. . . . . 

· Enestamodalidadelcrédito documentario ade~ás de esfabie;; 
. cer prenda s.obre la mercancía a .. favor, del acreditante, este ·im;; 

pohe el otorgam!ento de' otra garantía aunque no . por el total del 
· .valor del· crédito, garantía que puede ser personal o real. . · 

··:tso ...•.• coN·aÁI{ANTIA· ... To;ÁL . 
• . -1 ... -,. r'. ·-- ,. :'. '· . ' ,¡ 

. > > J!.:n , este Úpo, de <crédito documentario, se puede est.able6er .· 
. .gaiá,nÚa ·per$oÍlal 'º reil, peri.» pÓr el monto total .de la operación~ 

Eundamelltahnenfo esta mOdalidad queda sujeta al riesgo .que el 
ti:~reditado 'lec pueda significar al aereditante o de' la naturaleza deJa. mel·cancí~. · · · · ·· · · · ·· · · 

.... ,. '
1ES c!k eiiten.der que la' garantía personal consistirá én "fían~ 

· · · ia~'1 (i·~gida·porlos. artículos 2794 'del C6dig9 Civil, conforme a· 
·la fra~ción IYdel al'ticufo 2o., de ·la Ley ~eneral de Títulos y Ope~ 
· raciopés ·dé: Crédito, . porque . ésta y la legislación mert)antn general 
'c,arei;e. de disposiciones sobre la fümza)i y> que la guru.11tfo (lreál'.' 

. . . podrá ser ~;hipotecia~· (sujeta también .a los artículos 2893 a 2930; 
.... 29'40·a.2943 deFCódigo (!ivil, por razón. idéntica: a· la·. 1expresada}1 · 

. . ~ bh.m "prenda'' (que se rige por los artfou10s 334' a 345 •de 1~ re~ 
> : P,eti~~ Ley General de Tíüilos y OP,eraciones de Crédito ) 11 

•• (28) 
.,·· ·, .· . :· . - .· 

t6ri. CÓN VARIOS BÁi~COS EMISORES. 
, '.' .. ,·· .. , -.. , .. ·' ·.··: ... ; .. :; ',. -.' •. . . ·.. .· 

..• ·• ;El ~rédito documentorÍocon.variosbanco~ emisores se origina···. 
cuando elhnportedel mismo es muy alto para una $0fa institución 

' bancaria, y.con objeto de repartir elriesgo en forma proporcional, 
se. co.hsfüüye un grupo de bancos los cuales integran la suma lofal 
del ~rédito, desde luego que uno de. ellos asume 1a dirección del 

' º'::'-:·· ,. - : :· - . 

ESTEVA nmz ROBERTO A.-Op. cit. Pág. 148. 
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·•' ,· ·_'·'.· ' ....... '. , .. :'. .. ' .'." .... ·; ' "· . ·,".:""· ... ·· .:· . . ' . '. 

. _.· •. ;·· . i ,, ' ·,· . " 

' .' , ' e , ·:: _: •• • '~; • . .• • • ·; ; ' ' • , .;.. • ·, ' -• ' , • : " • • , . 

asuntO y ptocede como répresentarite 1~om\Ín de todo$ lC>S demás · 
~ffii.sores . ante el beneficiarlo .. _·. Los bancos emisores participantes. 
:únicamente se entien,den con el director del banco que tomájeÍa· · 

. tura, y no tienen otra intervenci6ri que nú sea la 4e efectuar. apor-:: 
}áciones ai fondo comúri o acepfar los documentos a su cargo hasta 

·· por· el monto . de su· partfoipaci6n, confürme a. las .. cláusulas ·esti1:>1l· 
ladas. y con las instrucciones del banco emioor director 1 asL cQmo 

· la de recibir los reembolsos de sus pagos, por medio dél propio · 
,. 'bancodirector,lo misll10 que las remuneraciones, o comisiones a 

< qu~ ~u Participacion les da. derecho.. · · · .·. 

·. l7o. "BACKTO BACK 9REPIT" (CREPITO ESPALDA · 
. (:;ONTRA ESf>ALDA). . 

... . .. El m:édito documentario en esta ll1odalidad, . tiene .. como obje,. · 
','' tivo el que el. beneficiario .pueda disponer de numerario :líquido ' 

•. y por adelémtado .antes del embarque, usualment~ para cubrir: al> 
proyeédor :de fas ll)ercancfas que elbeneficiario tiene'la obliga-

. ción dfexporta::-. · ·· 

, •. La figura en cuestió.n. si') puede J>resentar cuand() un ~xpor •. 
· ·· tador ha .concertado una compraventa de .una mercancia, y el com" ·. 

prad;r importador ha establecido un· . crédi,to documentario a s\t 
'favor porJa. sumaacqrdadá, y'el, exportador no es el propietario- de, 
la merc;µicía ·que se _tiene que -exportar¡ sinoque·"es p1¡opiec1adde:· 

., un proyeedoi;.dd.mismo país cle~·.beneficiario.· Dé tal manera que · 
eJ beneficiario exportador .no puede• utilizar. el' _cr~dito' documenta~ 

. ro a su favor É!!i!tablecido. ' ,. ' 

La/solución la 'da ei. cr~dito back .to hack. (espalda contra· es- .• 
,pald(J.),que .rio eS (ttra cosa que'un cré(:lito que sé abre ponla ga·. ·. 
rantía.deqtroi!tédito, ya que el Exportadorsólicitaal Bmwo;Acre~ 
ditarite, que COH ~1 garante del Crédito docuinentario a su ·favor,i el . 
propio acreditante l<J corivieftajambién en . acreditado apeptando 
abrirle un crédito a favor de· su pmveedor quien se Convierte ~n 
beneficiario del nuevo crédito, que SGrá 'pagadero, O en SU caso, se • 
aceptarán)etras, contra documentos .de' embarque. 

' . - - . 

En otras palabras, lá modalidad que estamos viendo, trata cfol . 
~stablecimiento de un crédito diocumentario que una persona o fir· ·· 
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tria solicita, 'ofrr:ciendo como g~rantía o. respaldo, 
.• cumentario abforto, a su favor .previamente . 

. Generalmente. se. ofrece ·al banoo que, ambos. créditos· documen.: .· 
tarlos seE1n lo n1ás similares posible en cuanto a la descripción 
de la, mercanda se refiere, ya que en los demás aspectos, tales' co

. mo Valor, vencimiento, expedición ·de facturas,· sí habrá diferen.. · 
ci.a d~bido a que el exportador b€neficiario (el del primer crédF . 
~o} y á la v.ez solicitante del segundo crédito, normalmente obtiene 

i. una diferencia por concepto de utilidad .y. necesita un· margen d,~ . 
tie~po .Para que después de. que se haya utilizado o ejeréido el 

· · .. s~gundo, · crédifo, prepare todos los ,documentos adicionales nece
.• sarios ~r pueda.· cobrar él crédito oocumentario originalmente • esta• 

·.· .. bfocido el! sü favor. En estos casos, los únicos .clocumentos que 
genel'almerite no cambian SO'll los coriociinientos de embarque. 

. ·.<A diferen~ia d~ ,los créditos documentarios transferibles, los 
... crédittos "hack 'to hack:', no. signifi(!ail() representan una· garantía. 

efectiva para elbancó a quien se le solicita elestablecifiento d~ . · 
la ·segunda · opa1·acón1 ya·. qile puede suceder .·que por causas .. aje- . 

. . ' < n~S ~ SU· control (retrasos en realizar fos embarques, erro1;es ... en 
· la preparación Cle J()s éoriopimientos de embarque u otros docu;. 
meritos)'. el beneficiario no pueda 'obtener la negociación del eré-. 

· dito a st1 favor y por lo .ta.nto no tenga los• medios .para· liquidar el 
que él 5olicit6. Esta es .una posibilidad muy ·real, pues. con los cr~ 

·. • · diiX,>S.: de>eumeniarios back to ba.ck se pretende prear. solvencia eco
. nómfoa enuna persona o firma que usualmente no la tiene, bus- . 

. · · .. ' cando con ello que un banco<!cepte establecer otto srédito. En Mé
·. < xico, los bancos evitari el manejo dé préditos back to back. (~9) 







·.,,._·. 

· Estiffianlos qúe]a figurádel crédito docuhientario, ex' ge ~ara 
. s\{pérfecfo y not·mál desarrollo que .1os países; tanto del exporta:. 
· ·· dot corrió el del ·importador, sean deforitádores Cl.2 verdaderos rri~ · 
· .. gímenei? ·de derecho· que hagan estahle su ·situación politfoa y cort . . . 

. ·. . . ' :·· · . .' .' .. :·' ·.' ·.··.' ' ·, ' .. ' . . ·." . '¡ 

STOKER RAUL GUILLEU:MO.-El Crédito Doeumentnrio. im América La· 



ello su solvenqia económica y l'espetabm~ád en el ámbitD interzia.; 
· cional; en _el caso en cuestión, no e~¡contramos otra solución. 

20.-:-0tro problema que se presenta es en el Uamadocrédito de 
·pago diferido, t0 sea aquel en .el cual su cobro es exigible cuando 
se vence el término pactadó, computado por regla general desde nr 
. fechá del ~mharque, ·y la· diferición . es en beneficio del · oomP!'ador 
,ÍJ}'}pé>rtador, y la obligáción no sé incorpora a una letra de cambi.o .. 

Existen ·bancos que·· nt0 otor~an . • t:sta. facilidad, cori ío. que pri;. ·. 
•·.. vap_ .. a los cornp~~dores~imp()~'tad()ré~ de las opÓrtunidades · qÚe les.· 
: pueden_ .• propordbmir los·_ vendedores~export~qores;por lo.·que.c,los 

Compradores.;.iin:portadorés se :yen obligádos a recu.rtir a· un banC()·· 
·. de untercer país, lo que· indudablemente ha'.ce fuás oostosay tár~ 

dada la ope1;a·ción. ( 2) . .. . . . . .. . . 

··• · ·. .·.•. ·· Este'ffohlerna se' ob~erva prindp<ilmenté. eif •Íos paí~esilarna- .. 
. dos subdesai·i·ollados y ~n los qu~ padecen inestabilida~ política.> . 
. · •. · ..... · Esti19~rrios 'como solucion~ que_.los ban~os. c1el país hnpórt~éLor···· 
pÚeden otorgar el beneficio del.pago diferido, cuidando .deqüe se·' . 

• les otorgue a s1i \rez satisf~ct~riá garantía que )es aseguré el pag<) 
· por.partédelacreditado, E111oque to~a a lós paíi;esdeinesfa,bilidacl 
pólítiea i10 }~hcC11ltrafüi~ sofücióri. ..· ··... · · · .. ... ·· < .: > · 

•. ; 3o. Ji)~· el• ciédito . de• ac~ptaciÓrii ei .· cobro tam})ién . es•·· exigí· 
ble al ~~nbiniiento del. término. estipulado... . . 

. Los países:1atinoamericanos,1~ mayoría po~ cierto, se resfa· · 
' : . ten a abrir créditos (le aceptación,·. cori fo que privan al il)lportador 
· del beneficio .del• tiempc>en. el pago del crédito, y al export~dór deL. 

. . berteficio. qu~ fo significa. una. letr.a aceptada. P()·r el ban.co ·. cor¡;e~~ 
. ·. ponsé!Ji, nüsmo que. por .regla •. general. dascuenfa de.·. inmediato el 
. tífülo'de crédito. _(3) · · 

.··. •. '.Est~/dificu1tad que ~e··· pla~tea · en ta prácti~a,. pu~de .. so11lcto~ 
narse, medianÚ la celebración.· de. convenios .de reciproci,dad ep'.". 
tre fas)~stitiic~ones bancarias de 1qspaíses que mantengan relacio-. · 

· ries oomerciales, a fin de que pueda tramitarse y otorgarse . este 
'' . ~ l ' 

STOKER RAGL GUILL];HMO . ...:...Op. cit .. Pága. :n y J2 .. 
STOKER UAUL GUILLI~RMO.-Op. eit .. Púgs. 12 y 13. 
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tipo. de. (!rédito· documentarfo, ·y con. ello darle ·aún· más movilidad··. · 
a la compraventa internacional. . 

.4o._:..Existe ofro problema en la práctica, consistente en que 
hay bancos. del núsnw país beneficiario que no se preocupar1 de la 
restricción de ks documentos afectos ar crédito dócumentario y al 
banco corresponsal, ef que por y con el acredita.'lte está. autoriza-
d.(> y obligado a cubrirlo () negociarlo, y a ser por lo tanto, l'eem- · 
bolsa do por Jos . pagos y gastos o·. negociaciqnes II'evados a cabo. 

·. ·, ',. ... ,, ·¡.·- .-. - ' ' ' ' _, -, . 

Lasitu~cion .anterior origina que .haya casos .. en que el· o.anc10 . 
acreditante reciha · docmne11tos de banco. no corresponsé11. Pero no 
estriba:e11 ~sto él prqblema, sino cuando é11XlrE!ce,n disc:reJ;>a,ncias. por 
deie~toosá revisión M la documentllciqn re~péctlva 1 , y ... co11. ~llo 

. . se . prov~can las consiguientes diferencias entr.e las ín8tituciones ·. 
. . . bancarias. lo 'que puede complicarse cuarit:Io intervie11e un . banco ·.· 

de"uri tercer paíS, el qúe .. puede ·negarse a. efectuar el reemboiso · 
sfno tiel1e fa auto1iización del acreditante. (4) Lo anterior puede. 
evitarse, con fa .abstención de intervenir oficii0samerite bancos no 
partiCipantes en la. relación delcredito documentario, y practic:lr. 
la observancia de las :Reglas y Usos unifoi·mes relativos ~ los eré-

.· ditos docümentarios. · · . 

. . 5o . ..,.-Eri los crédit1os documentarios·el reembolso o coberhira· 
de las negociaciones o pagos vei-ificádos pot el corresporisal. con-.·· 

. siste en que Jos fondos respectivos son puest1os a disposición del 
corresponsal po1· parte del acred1tante. 

. Ell>roblema que SE! puede susdtar es cuando el crédito Jo 
. tiene .q~e rce1n_bo;isar .· ufr banco de 1JU tercer paíS, generálgie,nte · · 
··de ·fos llamad108 "mercados de acéptacioúes;', Estaqo3 Unidos .. In~ .. · 
glaterra, Suiza, y eJ acreditante · no autoriza el reembolso al pac
tarse el crédito, ~:no qm~ hace la transferencia de fondos pal'a co
bertura después de la recepción de los documentos, lo que retarda 
n su vez lar~cepción de fondos por parte del corresponsal, 1o que 
generalmente rdrasa el cobro al vendedor y además, llega a cau• 
sarle gastos extras, incluso por reclamaciones. ( 5) . . 

(4) S'l'ORBR RA UL GUILLBRMO.:..,._Op. cit. Píigs~ 13 a 15. 
(5) S'rüKER RA\.iL GUILI~l<;m\[Q.-üp. cit. Págs. 15 y .1ü •. 



. . . .. ' ,. .. , 

.· LO ·ai1terior puede ~vitarse, al estipularse en efcrédito docu-· 
·· ·mentario·que el corresponsal· puede reembolsarse directamente con 

el banco tereero y al efecto el acreditan.te aL abJ..ir el crédito de- . 
. be avisar aL panco del t~rcer país la autorizaci6ri par~ efeétuar 
. •el reemvolso .que le solicite .el ~orresponsal, indicando· fa.vía por 

·. )él cual ·se efectúe, claro está preyio cumplimiento de lo que el 
99rresponsal está cbHgado. · · · 

':rambié:U se prese11tan problemas relacionados cOri.Jos docu., . 
rri~ntos relátivos al crédito documentariÜ: . .· . ' . 

. · 60.-EF expol"tador .debe' presentar la .d~cumentad6n relati~ .. 
· · . .v;.f al emfüu;quc de . la mercancía, al banco . corresponsal, a · partir : 

cleJSU expedición o·. del embarque dt:'Ja· rrtercanCÍa1 dentro del 
plazo conveJ:lido, o 'erf su caso, 'dentróde un plazo apropiádo pa

... ·.·. ra el normaldcsárrollo de.Ja o:peraci<)n, a fin de. que·n?.se.en.~or- ... 
. pezéan fos trámites subsecueiites, ya que de presentarse con re
. trasO, el'banco corresporiSaLpuede verse en la situació~ de· re~ 

· ...•. chazarlos ()'::le marcarlos con Ja .. anotación.de demorados; venci- . 
· dos {stále): (6}' · · . · · 

.,Esta situación se•púede prevenir,.en .Primer htga1:, .. con; el 
debido, cumpliriüento, por parte·· deJ exportador•.·. de t1:>elas .··y• cada. 
•una,.de su~ ··obligaciones¡ .en segundo lugar se debe. convenir ün. 
téx·iUino prudente debidamente calculad() al caso en conáeto, pa
l'a Ja· presentadón de los documentos, en<el orden. debido, por · .. · 
pafte del vended.or,· compt1tado a partir. de• ia· .• fecha •del .. conoci
miento. del ernbal'qué, y después de transcurrido. dicho plazo, Jos 
clocumént~s • ~erán 6ortsiderados demorados ( stale), .. y ... ésta opser• · 
vación, ya constituirá,.• con fundamento, una dis(!repancia,•, lá que . 
subordinará ei~obro. de los dócwnentos. a t1na expresa conformi-i 

· dad deFacreditO:nte; · · · · · · · 

.......• ······'.·se considei•amuy importante hacer not(lr que S<? debe preve· 
. nir el caso de fa demorá por; CrtUSas ajenas a la voluntad del veri· 

.· dédor~' como sucede· én algunos países en)os que fos tramitaeiones 
()ficiales gubernainentales, pór desgracia, son muy lentas y e!lgo~ . 

. r!osas por causa •de una inepta, corrupta y desorganizada bur:Ocra~i 

.STOimlt R.ÁUL GUlLLERMO.-Op .. cit. Púgs. l!:t a 21. 



·. << 7o~:--()tro caso es el' que se da erf re1ad6n a la consignación 
de Jos conócimientos de embarque o d\X!umentos equivalentes y su 
remisión directa. . ' 

. :: , Los . conocimientos de embarque tienen el carácter de Htu· 
lot representativos de las mercancías y, consiguientemente, to
da negociación, gravamen o embargo sobre 'ellas,· para ser· váli- · 
.das deben comprender el título mismo. 

' ' 

Lfls gufas aéreas y las cartas de porte (cuando se trata de 
transporte por avión, c::.imión o ferrocarril), se consideran unk 
camente .como títulos probatorios, pero uo representativos de la 

, Sólo la posésién del juego completo deLcon.ocimie11to de em~ 
. .qarque acredita la verdadera representación de lás mercancías; 
< pbr lo que . pafo evitar la, inhecesafla dispersión de ejemplares, el 

acreditante deue abstenerse de pedirel,erivío .. dfrecto'po.r parte.del 
benefiCiario, tanto al propio acredita~te, como al importador o a un 

. f~rcer banco; y •. en camh,io con grandes ventajas;' pqdrá conyenir- .. 
se' el aviso; ya e self'pÓr vía telegráfica, cablegráfica> ·º tel.efonica; 

··. por parte del exportador al banco acreditante. del embarque y sus 
denu'is dat.ok. En l~s casos e11 .que resulte prácticamente)ndispeg-
sable que un ejemplar originai válido del conocimiento de em:
fuu:q11e, de g~_¡fa aerea o ¿arta de porte, aoompañ.e a la me1'can:
da, se debe prever por parte del. acreditant,e tal situación ~ara 
pr~teger sus intereses. 

. . 

·• "También resµlta de orden práctico que el acreditante con~ 
venga que ~l COUOCimiento de. embarque S«?a emitido ala orden O·· 
elidos.~do en hfohco, bieiJ sea a la ord1m del corresponsal, o a la. 
orden del beneficiario con endoso en blanco, con Jo que queqa ase.; . 

. . . . gl.lrada la transmisl6n del título; a virtud del simple endos.o. ( 7) · 

STOKER UAUL GUILLER1f0 .. -Pr'let,,n:át!ca en Torno a la utilizaci6Ü 
del. Crédito JJocumontn.rio en Latmoaurcricu. El Oré<lito Dócumcntnrío ·e1í 

. Amiíriclt Latiua. Bogotn. D •. E., Col<>mhia. Diciembre 1970, Etl\toriul Kelly; 
.Tcderación Lntinotimt1rirana do Ba!lcos. P(1ga •. 21 a 23, 
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. ,!l.i-'ALGÚNOS PRO~LEMAS ·JURIDIÓOS PO~ LO QÜE ·. 'l'O
.· CA.A LA UTILIZACION DEL CREDITO• DÓCUlVIENTA• 
. RIO INTERNACIONAL. . . 

. · l.-.El ccrédito irrevo<iable confirmado se originó debido a la 
ne~esidadd~ los .comerciantes de garanUzar al máximo el entero . 
.d~J precio de las compraventas de país a país. Los. bancos que se 

·.·niegan.· a: efecl unr esta ioper;:ición, lo único que· logran es detener el 
desarrollo del comercio internacional cuando fo hacen sili valede • 

. ·. . :r;a justificación, con lo cual dañan la eóonomía de sus propiaS 

·'ltn d cr{,dito jrr~vocable confirmado, el ven~edo1· ... ··..... . 
rfo tfone frente a él a tres partes obligadas:· El.· comprador acre.;. 
dítado. y' ord~nador; el banco a,creditante y emiSor y eL banco con
fi~Í'n;anté y corresponsal~ .Al CtOnvenirse laemisión de un crédito.·· . 
'ttreyoc~ble. confirmé\d,o; e~ .. ve,nd~dor beneficiar¡o1 dc:¡be reGibir, lél.···. · . 

. ·. c~rta de: cl'édito en el plazo estipulado, y en el. caso de ll() ha~:>erse . 
.• determinado plélZo de. recePc.ión; esta debe 9ciu~ir en oportunidad· .. ·· . 
. · q~e perv.i,i,ta a~ vende.dar· Ja ·facili4~d ,de. cumplir) co,11 las, .oplf. 
g~cioriéS . a Sl1 cargo, ya.· qtie, de rlO suceder así el COIDpl'.adqr. acre~. 

• ditado incurre en retraso, .y si la mora es Wf .c\llpa. de dé~icien'.' ••.··· 
tes· servicios; eY1 ·· el 1upuesto . que. el' vendedor beneÍiciario ·opte · 
'por .reclam~r el Incumplimiento. d'e cÓntrat01 asf coni9 :·}os.·. dan()s· 'J . 
pe~·juicfos,·• el otdehador, . coínpt~dor acfoditado; puede . verse .. en '. 
iá;situaCión· de. soportar ínj~stamente·•·.las ·consecuencias;. J8}.Tal· 
eventualidad debe preverse éi1tre vendedor. y· .. comprador c9n el ... 
fin de. evitar. que los bancos por fallas o deficiénclas en sus ser;.. 
· vici.os .. hagan nugatorio ·. el crédito documentario irrevbca ble. con· 
. !irmado~ i y · con. elló reporten injustas consecuencias .. al· 'acredit~~ 
do,j;>ues eshlen sabido que las instituciones })f!ricarias insertan eri . 
~ús condiciones que nio serán en nin~n caso responsables •por · 

· · exti:1.1vío, eri'ores1 ,demoras o mútilaciones en la tramitación o ert. 
· · . trega de las cartas, telegramas · o documentos relativos al · crédi~ 

·ti>. .. 
. . « 

NOACCO .JULIO CBSAit~J.1eilerilciói1 Latinonrncri(\ann do Ifan~oa. El Cfli· . 
dito Documontário en Amérien. I,ntinn, Bogotíi.1 D. E., Hl70~ Edito1·fal Kclly, . 
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. · ·. :2._:s~: ha dicho que el· crédito OO<!~mentario.de pago dif~ ·. 
ticio, ·es conocido y<practicado en eL comercio internacional por 
.lás ventajas' 1:1ue otorg~ en la pi·áctica, ya que concede un térmi
no par~ la satisfacción de· la obligación .que corresponde al coma 
pi:ad9r"11creditado y ordenador, .y del banco, pero .esa obligación 
no se documenta. ( 9) En esta modalidad el vendedor beneficia~ 
!io carga .él sólq con la financiación, y ~l ooniprador acreditado. 

.· _.•·. to~a P()SE:~i611 • de ·la inercaricía antes de veriffoar el· pago; eón . 
· )e) .que: s~ destaca que éLco:iriprador importador guarda una po• 

... siclón de vé1it~ja·· sobre .. el'. yéndedÓr_ beneficfario',.·_·y aún •frente ,. 
' ·.ar banco; ya .·.que ~especto 'al.vendedor podrá escudarse, 'con ra~ 
-~ón;:o si:ú.· __ rr1zón,.· en._· ún, inexacto,· ctunplimientodel.- contrata_. ·ae··.· 
coinphnitn:tta, ~h yir.tud dé que en esa modl)lidad' la: abstr;acci()n •· 

>se ·ve' suman1erite !'educida: . :p,or Jo que . toca al banco, si no pa:. .. 
gá al b~!lefidado, .es responsable frente. a él. y -si cubre ipal'. el. 

, banc9resulta r~sporisable frente al comprador.:acreditado yal be- ·• 
... ·. nefid!ario. · Véncfodor'. ·. EÍ1 .. · el -caso· eri ·mérito,· . él acreditadó está .. si" 
; tliadó 'dé ihariera privilegiada .pará defender y. pro,teger .• -suS'_ de

•:rechos, pet°: (!ornó .en tod?s los::contrafos, y riuestra figitra nó 
.. es- e:xcepción, la buena: fe y el éstricto éumplirr:Íientp de las par.; 
· tes: débeh séri indispensables pfira no pwovocar¡ por mala Je'; in;; · 

jrl~to~.· proplernas yá · que en el<~aso • en · mención un comprador 
. ach·édHado doló$9, puede<·áproyechar esta modalidad para rio éüm~ 

._ ·•· iplir ;Con sus 1oblJgaciones de·. pago. Debemos hacer mención que 
·.·,los t,Jsosy. Reglas Uniformes relatívos a Jos· Créditos _Documen"• 

tarios (Reyis~ór .. 1962}, · no reglamentan el .. crédito. documentarfo 
de· pago d1fériJo. · 

. . ? ."7:Eri ·los cr~ditos por negociación se ·conocen clos form~s. . 
··· Una Hc~mada ch'cular, en la cualn() hay un .banco particularme~"'· ·· · 

·-t~ ~~pecificad.o afvemiedor beneficiar:o P<lra neg~c.ar_·los docu·: ._. 
· Y.rentos. La &égtnida es conocida co~o directa,. sim:ple o restringi· . 

dá· ($traight)!redít}, en la que está s.eñalado, sólo un banco p~ra 
lle'ITar a cabo fo, negociación delos documentos, y en esta última 
fo1;ma sépuede dar el caso que tm banco ajeno a la rel:ación del 
crédito documentario, negocie los documentos y los ,remita direc

. · tamente ai• ban(!o emisol', Jo ,que puede traer ·como. coilSecu~ncias; 

(!!) NOACCO .TULIO CESAR.-:-Op. cit. P{igs. 34 n 37. 

~.tos-



·-.l 

· que el ~aneo de~contante, negociador u "oficioso", quien descont6 .· .. 
•. · <los documentos al vendedor béneficiarici~: &e encuentre que el banco 

acreditante.sé niegue a pagarle, con lo cual él ¡'ofiCiosó" podrá, pa.:. 
... ra recuperarlo págado,·ejercitar la acción cambiaría en contra del. 
· vénde.dor beneficiario, o la acción .causal emanada• d~l descuerito; 

. . El. beneficfario vendedor frente al comprador acreditado, pue~. 
de incurrir• en responsabilidad, derivada del incumplimiento en 
·Ja. entregá de Jos documentos, con los consiguientes resultados .• 
q~e acarrea un.Utigio, •. yá que. puede :verse, .demaAdado pór ine• 
xacto curríplími('iito del contrato y d.afios y p~rjuicios;, .·· . . 

. . : . 

. . ·.· .· Elbánco negociador u ''oficioso'', en. el ·.casi/que el neg()cio . 
. . ·.se frustre, adquiere respon8abilidad frente al· beúeficiario, 'por•.· 
•. lo que su conducta le haya producido de culpa al vendedor be.: 

nefidario. · · · · · 

, · .. Elemisór, ya lo vimos; puede .rechazar la>doc1llD.entación y 
· re~usar el. hag¡o, en razón de no }iaber requerido·. los. serv~cios 

• 
0 del banco ''.ofick>so", lo .que a su. v~z a1 acreditante'· le signifi
·ca .seguridad. El banco emis6rfrenteal•·negociador,.notie~e obli- ... · 
gaciór1 algunai pero frente· al comprador asume>laresponsabiU
daden caso ~e que·ex:ístan irregularidades eI1Ja. docuh1el1taói6h ... •• 
A·su vez· eLnegociador u ".oficioso"· puede adquirir. responsabi~ 

.. Jidad i1'ente al comprador·. ac~editado, en caso .·de qu~ ·. se . provo-: 
ciue por sµ infocyención, Ja i•esolución de. la compraventa y 
·ello, fa. extincitSn del crédito documentario .... (10}·. · · 

A .--Cuándo en Un. crédito dbcmnent,arií> .· •.. irrevocable se ha . 
'c~¿nvenido coh modalidad de. transferible,··.·•para qt1e·· pu~da efe~··. 
~uarsela transferencia,. es necesario que esté vigente el; plazo de · ·.· 

. validez. mismo que es el término resolutorio dentro del cual . debe '. ' 
. '¡m~sentar.·el lfonericiario la.documentación para la negociaci6n,Ja 
.. aceptaci6n. o el pago, cuidando de respetarlafocha de embarguk 

.. Ja qtie no debe rebasar la fecha tope cánvenida para 1á expédieió1l. 
. . ·. ' ,, . ' .' ' "-.-... -' 

· El venchniento .del plazo de validez acaba eil eontraifo ·rr· 
con ello Ja obligación del banco. El plazo de validez puede pro-

(10) NOACCO itrLIO CESAR.-Op; cit. P{tgs; 38 n 41, 
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' . - ·- ' ' •, " . 
,· . - . - ·._ 

'rre>g.a~e • si 'll() ' se ha· convenido lo. contrario por-1a8 partes' y • es
tas :acceden prorrogarlo,, antes· de que se venza, ya que: por 16-. 
gica flleme-ntal .no puede prorrogarse lo vencido, en cuyo caso se 
tendrá que abrir un nuevo crédito doouriÍentario. (11) 

1,- • ; • - - .-. 1 • ' ' 

· · ~ •..• ' · El::béneficiario tiene la obligación de entregar en tiemt>Ó fa dO-. · · r éumentación sln. irregularidad alguna (debe ser regularmente o~ 
l _ .· >jetivar es decir, entregarse dentro.·· del. plaZo de validez estipuládo 
t.••·····,··· ·-~n el crédifo.·docun1enta:do,·•todos JÓs>doCumentOs especificádo~· en 

'· ... las'il1stru~cione8, de.be háber concordancia dé los mismos entre sí; 
.. los. documentos deben re.sponder a las instrm.~ciones dadas al bhn• 
.co;por el comprador.acreditado),· al-hánco,•esto ·es. dentro•del 
plazo de.válidez, por '10 que no. enoontramos. explicación' fün<}ada' 
~!'proceder de algunos .bancos que én .uso abusivo del artículo. '.41 

f. . .deJos ·usos y Eeglas Uniformes relativc)s a !Os Créditos.('.'Docu~ 
·.· .. r . : · . tlientarios (Rovlsión )962) 1 Íln1xmen a su párticufar arbitrio pla~ . 
' 1 • · .. , • .... :Ws discfociOriales, con e[pretexto ·.de designar • los· ''plazos l"az()~ 
J ·. ' h~~les", pues los hancos no tienen que prÓteger alcomprador 
, i¡tCreditado éf :i;elación al ;pago de sobreestadías >de la mP,rcancia 

· · ! &uarido éshla virtud del progreso del ira~porfe 'llega a su des"'. 
···:¡/ ··.· •..• tino Q011tn¿iyor'al1ticipació9, y·fos documentos refatfyos ·aún no; 
· · · : i: . , . • pero· so enéuenU·á vigente el. plazo de·. validez, Én el caso si el ban

\ > co i·echaza los docmnentos como demorados· o "stale", vufoera las 
¡··· .·· .• condiciones del ·crédito docunienfario, 'eón ·'los consiguientes des-

·r. · · ·· gosdel posible litigio y'si paga baje} reserva y·:e1·ordenador com-
. 

1 
· prador acreditado rechaza: la do~umentación; el vendedor bénefi

ciarÍO ·no está.obligado a devolVer el·pago que se.le hizo, porque 
.fa reser~a ·ele pago es infundada y eL crédito documentario eh' 

f~f~¿i6n á.:Ía cÓÍnpraventa·guarda abStracción, y·.por·Io tanto, :es.: 
. •· .. ta 'desviriculado de 1a operación base. . . . . 

- -'· > - • -

. · · •· 5; ~:En lós ·conocimientos de emb~rque ·o sus equivalentes sur• · 
gé . el problema, si estos dan la prnpiedad o la posesión, y wn ello 

·aparece el concepto de leg!Úmación: La 'legitimación consiste en el 
.. hecho de encoritrarsé el sujeto . en una determinada. posición, esto 

CESAR.-Op. oit. Páge. 42 y 43. 



' ~s/ eil _un. ~odo de, .. ser ~el- sujeto respecto ···.dé' otros '<i .. con' relación ''. 
afbi~nq a ~osin~e1·es~s que son m~te~ia defcontráto; (12) 

· ·. ... La co~s.ecuén~i.8. se~i~ qµe,· cµa~cto falte hvlegitimación aun·. 
siéndo .el sujdo capaz, no podrían nacer detenninados, efoctos ju- .·· . 

. · r:í~ioos. (13) .. . . 

•.. · ~ara BeÚi,.J~gÚiillacióp es_ la competencia, para_ obte~e~. o •par~ 
sep.tir_~os efe~tos J4rídicos ----~le la. regulación .de inteveses •que _se h~ 
tenido presente: .. comptitenciél .que resulta.de una espe\;ifica po::.ición ·.·.' 
'de(§uj~to con respe_~fo.a lo.s.·_ i~tere~;es 'que se frat~.- de regulari 

·- .· .. !\ciuhcQomos~ y~, se.concibe ~na. le~itimación ,a(!tiva ·y una le: · 
. g~ti1U<;tPÍ6p;pi.Jsiya ··para contratar. (14) · · .. ·. · · 

' .,. . .. . .. . . 

·- ·. •·· ..•... _ ..•. 'Ahora bi~n·. con el~onoc'.miento, ·.de embarque o d~c~mentos/·· .. 
. . . ·•. : eqtt1va1entes, opern la. legitimación porque atribuye a su ,P9~ee- .. · 

.·. ·.· :·cfor' posibilidad de.'disposiCiÓn'dela· .. nu~rcanda que·.·aÍnpara o·:~·~a: . 
'.)iza né~oci'os jÚr1tJicos sóbr~. la misma, y ... ast e} cot¡oeimJento pue~ ' 
. d~.;·Se~~lar ·-·~.una d~t~i·minada pptfol)a, COffiO titul~r,,Ja que, pu~e. · ... 

·. ·. transmitir el'. conodm_iento .· l)of ri1edió ·. de: l~ cesión; ·cual)do. e~ al 
po~;tadorf sabido ~s~ que se tra~smit~ p<>r_· simple . tradi~ipn. En'la -· . 

>pi:á~Ücá 'del cr~4Hó; do.cuinent~rióe1 •. · conocinüe~to _---~/1a·.·_.0J;d,t;n es 
· ~L.q~w se tttiHz~ gcner~ümén_te y se Úanslnite pó~ éndoso. mi e~ 
. no~itniento .conforme~ ~l. artículq 170· de.·nuestrl1 Le~ de .. Na\Tega~ · 
dón y· ,Co~.ef,ci_0 . Marjtimo, ~tiene el c~r~cter .•. &e titulo l'.~PrE!~en~ 

.•• tativ0, de 'las merc;;u1sías ~' c_onsecuentelrl'ente, _toda )1eg9cit1~i6p1 ' 
·•·grava,Ill~n~•el}1barg(). sobre_ell~s.· para ser-.yá}id?s, •• ·de1Jerá .•.cofn· 
prenqer él,. #tufo misÍl:lo, .por. Jo• qui= .. podemos. ccms~derar que. el•· 
}~peo noe$ propiet<>rio 4e la.·-m,ei:cáricía, _.-sino4egíti1IlO ~pos:e<ior ·· 
cuándo tenga. ,eti su poder el juego c01npleto de co~ocimieittt?s. 

.·y .nq debemos dejar .al margen· en nüestras conside:rasiones, qué . 
el •contr'~tcF bast' del crédito _docunientario iritefuaCiorial es> una 

MESSINl';Q ,11ÍtANCESCO.-D~círinn General . del Contrato'. Ton{¿ I Edi· 
ciones Juridicns Euiopa-J\Jnér1cn _Bueno~ Airea. ·pág.· 89~ Hace. _eita.'·do 
Onrnciutti y sn . teorin gonornlo· del diritto. : 
:.MESSINEO 1''UANGE$CO;-Op. cit. Pltg. 89, 
M:ESSTNEO J.'RANÓESCQ.,.-Op .• cit •. · Pítg. 89 •. 
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,, _' ·.' ... :' . ··, ' .. ~,. ' · . .; 

· ~ornprav~nta . internácion3J,·, pactada ·entre vendedor , }lenefü~iarfo. · 
. ·.· .. y comprador acreditado;. ( 15} · . ',- .- ,' . ' . . . . 

Jib .... .;ALGU:NÓS·.ASPECTOS DE LA TECNICA DEL CREDI· 
, 'I'O DOCUMENTARIO INTERNACIONAL. . 

....•... · • · .l• ---S'i las técnica~ y ProBlemas relativos al uso def crédito 
· '.Jj · ·• . A~:U!l1E!ntarfo':son generales en eL orbe, esto no sighificá que Jris . 
);l · .· 'fu9Clalidadés:s<'? utilicen y·los'. problemas se presenten por i!Plílr 
;;i e11todas_01as naciones. Los ~ta.dos quealtra,\fés• qesüs .·vidsitu~··.· 

-~~t ' ..•. '.(;des ,hán llegadP a una ansiada estabilidad· política'. V eooriénni<ia . 
:~ •·• y:qú~;ácl~inás c.ol'.\stituye11 _regímenes· de derE!cho,• son ~los·:quemás · 
1· . .Q{)~frHS\l,}'..~.'i ·.a .. la; utili;z~cló~,. desélr:ollo. y perfE!c9ion~iento •.• del.· .... 
y),· ... · ... · ···· •. Cré~!to docuwentaí· 1 o; .y con ·• ~llo • ganan· CtQnfia:nz9 en .. el coi:ner,cio 
.}, · ... ·. jhtern~¿i(}~<lL l.Ó ciü~ aia y~z ies, ~igtilf iéa prestigio'. Éit cf¡m~i() l~s· 
:1~ .·.· · n~cr~11~~: .ql.it- . ~µ~. it() Men~n.esta9ili4<i4 .· políü~a. y econ6iajca, ..•.. no .. 

.. d,isfrútiuiAe. la, ~oilfianz~ .. Y. iprestí~iio .• .e!l _el·. tráfico inh~l'riacio.11al, 
· f,i~ embargo,,· , tlerien ~n el áedito, · •.. dOcUmelltflrio • UU . inStJ'Ulnento 
·· que. les·. perrrrlt~,. SÍ, pien es CieÍto:,que,, COI}: may()res dificµltade~ ~' 
. iná~·costo/ eíectua~· cqimpraverttas internacionalel),, no ;(>bstante 16s 

riesgos de ·~al'á~ter político'. y econó1i1ic'o. . . . . ' ' . . . . . . . . • .•.. 

< • Robei·to J,/ Mar.cuse; 'nos .dice, .ciue el credifo documentarlo es • ' ' 
u11 .. fn#ru1ne¡1tó~ .. niaravilloso y, sUínamente. dútH ···que .. los . ,Bancos ·• 
. hanºuuesfo a· d:spt).sici6r1. ~e su clientela •.. para fac~litar .. la mater1_a:. 
Úzaclóri y'ia líquiqaci6n. de sus o~raciones comerCia~es .en gene". . 
. ral .de:• in)pqrtación y. exportació:n en pá11:ieular. (16) . . 

,,. . . . ... ,· ' . ' ·. ., ,.- . '· 

.. ···.• 'Los~ ~b~nco.s ~ué r;.aÚzan opefacio~es de creditO d~c~e"nt~rio 
.. trabajan y negocían exclusiv~mente ~on.,~o~tupent9s¡ .y.•.la prec.i:

·· .. »ión de estos -Y los que deben _ser. exigidos queda· a Gargp del com~ 
. pi,-ad~r aciedifaclo y otdcmante, quedando las exigencias ·en 15u ma" 

. yor o·niénOl." cantidád'supeditadas .a:l grado· de:'corifianza que pue~ 

(15) NO:ACCO Jl.Íl,10 CESAR.-.-l?roblcmaa .JurWcos en. torno a .. ln üÚ1izac1óu 
· .· · : . del Crédit.o .!locmnentndo en América Latina, Peclernei6n '· Lat~noan111"l'.\'l; • 

. . "lltL de .Bn.ne.m;. El Crédito DoMmonttuio. en :A.ií1;1ricn . Lntt~a; B()got'\, l)· 
, . . E:, .Qol?mbin. Diciombrc 1970, Ed!torinl Kelly. PitgH. 48 a _50. .··· •. · 
(16) · '.M".AlÍCUSi~ ROB"f;ll'l'O ..• T . ...:..E} Crédito Docum"entario . en América Lntltrn, · 

' ,' : ' ·. ;_ .... - >·:,.: ~· ' ' 
Op. ·c1t; J ug: fJO. 



. ·:.,el~ ekisth·• ent,re .. acreditad()· y ben~fiCiarip, :.así.· coino · .. a la· estabili· . 
dad ¡><>lítica ~· económica de los países del i1llportador y exporta"." 

·flor respectivamente. . . . 

. . · ~·':':""'EnJ~ pi:áctíca internacional es muy poco usado el crédito 
rev0cable1 y se ha dicho que para concertarlo bajo esta m.odal.idad . 
. ele be existir unu. justificada éonfianz!?. por. parte. oel . exportador' ha- . 
~ia elJ111portador. La· ventaja que representa el crédito revoca;. 
ble es que ~s pagadero al. expiórtador en su propio paf s. y· en 
~a1llb1o sL acude a la remisión de sus documentos a} cobro;• la co-

.. hranza. es pagader:a en. el' país del comprador,lo que le rep()rta al .. 
pxpqrtado1~ mayor tienipo para poder lograr eLpago a -·su fa:vor: ·· 

•·•• . 3. • En• cambio·. el crédito irrevocable coruÜ·mado,·· pone''a·. > 

. salvo -.al exportador de arbitraria cancelación de 'la operacUm, Je .. 
· .. gérantiza elpago de sus: documentos y obliga. al banco confirman"'." · 

te al cumplimi~nto de Jos . oompro1Ilisos adquiridos a virtud de .. 
l~ ·. apertura del úréditó, sin imporfar la situación' particular ·d~t 
emisor o del phís deéste, ya' que el b€neficiario v.endedol' río s~ 

. encu~ritra . bajo fa legislaci6n dél ~cteditante, . ni en el país de •.. 
·.• éste, razón p6r lá cual.Je son para los efectos de su 'pago,indffe- •... 
. J..eitt.es lás situf(dones. políticas· .. que·.· ¡>riven en. la .• nación del. eJiii:. . 

. . . 

.. _,.· ._En_· et~afo del créd1fo_documentari<>,,irrevoc~PJe. '~biifirrri:;ido; •. _ .. · 
. el•-banco c.onfil•foante adquiere al confirmar el crédito aLv'eÍlde2: 
dor·beneficfario, todos los riesgos y obligaciones aceptadas .por el 
.banco ac~·edhante. < · ·· · · · · · · · · · 

El cfmfirmante adquiere y asume eLrfr~sgo desde el mom<m~ -
, to eu. que co:r¡fit~á E~l crédito, y éste es pagadero en fas cajas de} 
· propio b~nco··corl'esponsal confirmante. .. · · · ._. . .. 

•. :··4'..~JiI1 di~anscurso .. de nuestro .tema hemos dejado apunta~ 
do qu~en .el crédito·. documentarlo avisado o ootií19ado, la ·a~tua~ 

. ción del banco corresponsal se concreta a comtinic~r la. transcriP.. 
.. ··. ción ·del crédito cI.ccumentario al v~ndedor benefiéiario, libre de 
· obligadón alguna,.-ya··queel banco avisador _·o_ not.ificador puede·_ 
pagar; ácept::tr o liegociar los _documentos que le presente el oene- .. 

·· fi~i<1rw, sin que ~sté obligado a elli;>. Este tipo de mo<lalidad de 
·.·· crédito documentario se efectúa con bancos de gran prestigio in-. 
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. - ' . . 

. i·. \Í•~ºn.J·•·.~·•~lédlto•~sado . pue4e\ser págadero'.por.· el~MCo •• 
. · .. '?l<>tifica4or \o · 9orresP{)nsaL qui~n · asume ~el riesgo en el·. momento • . 

; inisxno que hace< el pago del crédito, o acepta la letra o letras al 
~peffoiario; tatn.bién puede • ser pag:tdero por el banco acredi- · ·· 
tante:. · · · · 

·,,,·. ', · .. 

' . La negociación del crédito docul11enfuio ávisa~.o, e,x~epciO
·. . ... ·• nalmente. se. rf.?duce () restringe al .•.. banco corresponsal,· ya• 'que P<>r 

···• ... ·; ·regl~.generatpuede •verificarse anteel avisador ..•• o··en··.·.ctialquier···• 
·. · .. ot¡'o 'banqo: ele Ja misma•• plaza qel notificadqr; la p.egoci~i6n .. de,l <.•' 

. ... o/é~Jo doc?,tme1itario, . ep la·· práctica, • s.e .. integra con llri. ·anticip&. 
• -~el~ fond9s .al beJ)éficiario· co~tr~• doCumenf,os.: remitidos ál ,cobro. c.on. 
' ·.~as~ eriJa carfade'crédito, .~stoes, elbPnco negoefü·los dócu~ntos •.. 

. ·. ''sé11vo.bu~n.fin'\yse,reserva·.el 4erecho derecuperarlo aritidpa· 
·· ,cfu·efre}caso.d.e que eJemis,orllO cubra el crédito, asimismo el p~~\ · 

· 'co <n~gociador .. copra al vend~dor beneficiario· y .·• e~po~ador, Jnte·· ..•. • 
...•. . < reses··· tille, ,cuentan .. a·· partir de Ja • fepha 'de}·, adela_nto defoúdos 
• ·· ···• · •·•: hasfa la·.· de i;ec1;pci6n del pago .. que.·. efectúe el· .ac1·editante. · 

- . . . . . . - . . 

. s~iL<>s<crédito~ cfucumeritarios ~e ~~bren: 
Co~tr~ d~ume~t~s,a•• .. ·la .. vista.•.· .. 

· Contt:~ Cloeumentos a determinados días, ·y . • 
·· ... > 3}. Contra .c16cum~ntos a ·determil1ados días de 

'J.<>,s .. copociroientos q~ embarque . 
• · .. ,i• ...... ·.·.· ' '·. ' ; ' . . .··. . • : . . •. ',· ·: .·· 

······•··.·.· (;oritr~· documentos a 1a-.vista, estos pueden ser'..reem,bolsa
:.aos .h:unediataffierite por. el acreditante al corréspóniaLpagador ... · 

· .. ~ ·.·. A~~mismo el corresponsal. papador . cubre . a la ·'Vista ·al .· venclegor · · 
. :. 'beneficiario, y a su vez puede otorgar un término para .el P+lgo 

· ~1 banco acieditante. •• ·· · · · · · · · ·. · 
, ' . , '. ~·· . . . . -

·.· S;-En. ún ¡)recfoso estudio sobre la técnica de erédito do~ 
. . cumentario y experiencies:relátivas a Ja· misma en la zona ALl\LC, · 

'encontramos una magnífica· y breve explicación de la carta d~ 
· crédito comercial debida a Robei'to J. :Marcuse, misma que . es., 
· timamos tan interesante .co~ importante que. nos permJtimos 

t:rarisciibida íntegramente "La carta comerc:ial.-Aunque en nues~ 
tri0 medto se.ut.iliza relativamente poco, un tipo de carta de ,crédito 



- . . .: ; ·_;. ... ·.: :, ·.·, . · .. ' .·_>.. . .;· :; 

<>>;····· ·· ... ·.· ... · ... ·· ·.· .. ·.·•···.·.···•···· .... ·.·.> ....•...... ··.··• 
. que tieneH:ada •vez·~mM"aceptación; :sobré: tódo en dos. Estados· UnF 
).dós ;y en Europa; es la que nosotros lléi:l1UÜÍ10S' ''carta dé crecfüo 'e~ '. 
hl1~:Í'cial"» . · .· · · , · ·, , . ·· 

.·. ' > AqµÍ co11viene·füwe1 uri.a acla~ación: en principió, el térm¡no 
"carta de crédito comercial", podría aplicarse .a. cm.lquier tipo· de. 

''· . crédi~o docurnen,tal'.fo, .relacion,ado con transaccione$ d~ c¡µácter cO:., ,' '' · me .. 'rc.íal. ·· · · ·· ··· ·· ·· ··. · .· .... · 
_,- - .-¡.·, 

: mn Lntinoarilérica sin embargo, . esta denomh:~a&ióh es utilizada .·.· . 
. . :.¡fara·Jm tipo bien dete:rmin'ado de crédito doculY1entário/ Llamaxn?s • . . . 
·······.··<;'·'m~rta'<le :créd!to:cc.merd~!~'' a Ja quedifie~·e'de·lós ··antes'c~esbi•itos·.·.· •... , 

· • por.el hecho·que;el· Bancojabridor no lá hace avisar rii confirmar· 
. por un Banco curresponscilen el· extei·iot, sino ··que la e!lví~ (lirect~:
· .·. n}.E!nte íaLb~ne:fiqiario a>favordel··cual 'es,emitida. {La.ptfedci···re· ... 

··.· .mith~ también• p<,)r.·intermed!,o de·un Corr'esponsal, pero.~~te. actúa : 
·.. ehfonc~s. como simpl~. "correo~\ entregandÓ ·<.la · cái'tád~ créditO orl:- . 
· t gi!J:aLal•.be'neficl·ario~ sin ·Siqúiera ·i'epraducirla·•en·.sus propios·fo'l'~ 
· 11,lularios)> · ~; · · · · · · · · 

•.·. ·. Elbeneflclai'io~~ tal c~é~ifo p~ec1e ·elegfr~ntre remiti1· sus·~6-· 
cumentos direcfomente al banco ábridor junto con instrucdon.es res-

... pectoraÍ pago:d<?los.misrnos, o reinitir.los documentos porinterme~ 
· ·· •.. diio de úv Banco acerca detcual "negocia'.' Ja carta de crédito, · ' 

". ,_;. :.<- . ' - ' - .. ·. _;-- :: :, ( ·.·.·.·. · .. l'',i {.~::'_ .. , ·-.'.:· ·- :.': ·, ·._<, :. ___ · .' .. : . _· ¡ ;',:. ·'.,\ ;::~:' • ··:_-'_> ':·· .:< .. -'.' . :·" 
. , . . En efecto, frel crédito es abierto l>Or un. Ban,co dé '()uen ."stan-· 

. ''·dirig" ·el bene:ficiarfó no tehdrá «:1l'ff6ultades en: :encontfar un Ban~ 
. co local que esté dispuesto . a ádelilnfade . el pago ; ¡)revistó PW la · 
, dárfa dé crédito contra entrega de ]a mis1nq, junto oonJos. docu~ .· . •· 

·.;·:irrerito~:'en ot'de11, '.Er/esfK caso/ el Banco''riegó'ciacfor ·éfebfoará ~L . , . 
· , pago' .,.,s.alyo buen· fin." y éobrará al bener:ciarib' iítiter~ses que cuM · 

' ''hran· 'el período fimin'.ciado,' o sP.a :el qué va' desde la negi0ciación ···•· ' 
. ··\fo'iabfrta de crédxfo)¡'frasta .la' .. fecháeri que lpStfociuneritos· .. ha~···· .. 

. ya.n, llegado a destino y ·el Banco abridor los· liaya · .. ericontradó en . ·· 
or~en. .·.· · . ;'. ., , · . . · · · · · · · 

. ;(;. '. La carta de. crédito ~órnercial ofrece varias· ventajas: r ••· 
.· ·. . L ~Es mas eccm6mica; ya que la no utllización de Jos servicios ·· 
de un banco :corresponsal para avisarla o. confirmarla implica ahO-: · 
~'rarse •fa comisión. que éste cobra habitualmente por estos s·er~ 

'~ ' . : ' 

la carta de créd:to cofueréial da más li~ 



. . ' - . . ' . ., ' ,. -· ' ., ·. 

• • . • • • . • ; ,..'·. . , . , ' .'. , . e - • • " ,' .: • .. . '"., ' •• • ! . ,". ' . · .. .; ' '\ ~ , , ; " 

· i' bértf,ld de. accióp:' aLhe11eficiario" ya que· .. s11.negociación puede efec- . 
,tt.iaiSe,acerc~ de cualquier banco dela.plaza en que reside;;En otl'as 
, .palabnis, ,es.ta carla de ctédito nunca está ."restringida" a mi deter-
. minado banco; . . i . ' ' . 

. · .. · .··_. . •... , ~a5 ckractefl~ticas . ine}1ciooada5 · · tambi,en •·. ofreten .•· algv.was 

.· '.d~sventajas.'se' puede'd~cir,, por ejemplo¡'qüe.desgraciadamente ... ' 
s6101os banco~ d~'_~nvergádura' .. internacional _pueden ~lllitir con··. 

·exitOc~tas·dectéditocomerciales .. ··· ·., .... · ... · ·.·· ·· ..... · / ~r ~fr:c~o1 ·h~YPQcq <>.~~r~uni.dadde,.que un~ carta de crédito . 
·,Cé>ll1~l'cialemitid~ pql: .un,han:óo. desconocido en el paíS del bén~ . 

... , ficiariO; püerla ·ser. negociatlay ·por consiguiente ·la. misma perderá .. 
u~a g1;an parte.de su valor y \1tilidad. · · · 

'· •. · ... • ... ·.· ... ·· 'na~ <iue;.a~J.·~~ar qué la cart~. 4e ctédito, coni~rdal ''es'~iewpré ' 
' págaderá en lás C~jas .. del'banciO · f!bridor; ·. La~rincipal razón de esto · 
·.:fJs que,c01110..~IH .. ~jsriiaiiC>'es,tá J:éstringida_· ª.· ningfin'bancó ·corr~s-.··.·. 
. p<)nsal ~i{partiCtilélrsino que puede ser negociada. por cualqu iér han~· 

co~:de';I~· plaza Qrl Ja .cuaFel bertefiéiarío está. 'e~t~))Iecido·. «=n)~arico 
ell1isor ·nuipuéde.·saber si·qícha ;negociación.·. ser1~.· efectuada ·por 

·· •··· .• u11\ corresponsaL que 1~ merece confianZa :o no.· . ··. . · .. • ... 
.. ·.· i ·siia ffi.hs111a 'fuera 'pagadera. eúJas< c,aj~s.delbanco m~go-· . 

. cia~or;: el banco emisor.·. corr~ría.•el riesgo' de: verse foclarr.írir,' la .co
bertµra,.dorrésplfüchente sobre documentos mal examinados O, que llO 
estén' en,perfodo orden, .··, .. ' ' ; ' ,· . ' ''' .·. 

·: .. , Por fü:1 no hay:. q~ie •. olviqar q:U~ con;i&" la ,cartera de. crédito 
coroe:~cial' es.· negociad~ ''salvo··· hlien Jn'',· el;i;~esg-0. llamado. "po"'. 

.. Üticp Q 0 pr.\ís11~"'~0 está cubierto por Ja n;ilsnrn'\ . .· ' i. ' ;' ". ' • ' • . .. 

Con :fo .~~ierfor queda• plena.tri~nte . e~tabkcida la r1istinción° .. · 
···.entre, crédito :doGlJlll.r.~tar.io_y ·~a. ca,rta de.· •crédito cmnercial. ,· (17) 

7 :·_:.En 'ia' modalidad' de tran5ferible 'el • crédito ·.docürilerifa~ 
\rio se puede' traiipm.1ti'.r :o transferir todo' o en paD-e: a ·favor de 
uno o varios bfmeficiarios, designados "segundos .beneffoinrios"~ · .. , 

. ·El o 1os segundos benefic:átios no pueder1 transferir. el créd.ito. ' 
a favor .de ningúii otro beneficiado. Es. nec~ario hacgr, notar 

' i • 

. (17) l\fAROUl;lE ROB1~R'J:'9, J;~op, cit. .PngB. 7~ a ,'l'~~ 
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· .. · ...•. qu~ elcréclito ei1Ía modalid~d indicada!·puede s~r transferido eri ... 
. < . >Una o varias. fechas, dentro del plaio d'e validez del . contrató ·y .· 

. ·• ; c.C>l'.l absoluto apego a las condiciones estipuladas originalmente, 
'sal.vedad hecha del valor del crédito, precios y términos de vén· 
ci.Ínientos establecidos en el crédito primordial, modificaciórt que 

. . . ({e~e ~onstitt!{f reducciÓ~de precios, vencimientos del crédito y 
· · (pfozoá de embarqué. en relación al crédito primarfo. El benefi~ · 

'.darlo original tiene el derechode' supstituir sus. facturas p()r las 
del segµndo .. beneficiario, cuando se sostengan .. ·enJas:<misll1as·con~•·. 
di(!iones y valor 'del .·crédito . orjginal; y además Üene .·el. derecho 

:de\cobrarfa .. ···diíerencia .. quf.' pue'daregistrarse~ú:itre:el ... yalor. de 
· /sus facturas yJas del segundo benefic~¿¡r:o. La· explfoación de lo 

··. anterfor se • encuentr¡.) . en.. que ·el crédito ;transferible. sé puede•· ·· 
.. nbrirpara permitir.al primer beneficiario cobrar la indicad.a di-. 
'ferel1éia o la de precios,. a manera ... cle .cmnisión p0r su Jnt~rven~ .. , 

. ci61t'entre . dos :Partes ·.que •. !lo guardaban .. relación c,omerci~l, . con •.. 
. ··10 que dé .eS,ta mánera ~l •.crédito tral)sferido toma. en·Ia.reali.; 
'd~d,fa fórtlla de un 'nuevo crédito.' en favor. del segundq bE)nefi,. •.•. · ciariO; . · ··· · · · · · · · · ·. ·.· ·. · ·· · · ... 

.. ·. · EL crédito transferible tamb'én ·pued~ utiVz~rse en'. el caso ~t1 ·· 

· ' qµe el }Jenefichrrio original es representante geljmporlador a~r~
• difado (;!µ .el país expoijado1~, sin que se efüctúe, substitución .d~ .' 

. íactú1:ás, ya que· la oper~ción .es c1el pl011o conocimiento del ; mi- . 
· téntico vendedor, ·mismo que•'va· a ser. en .. definitiva·. el .beneficia•• ·· 
. río del crédito. · · · · 

.•. 8 .-Lm¡ créditos revolvenfos o rotativo~ son los que no • sé 
agotan ál utilizarse el. importe por el Cl.lal hati :siclo establecidos, . 

. · sirio. que aliniCiarse. un pedodo vuelven.·•·a poner.se automática
·. mente en vigor,.y se pueden e,noorítrar cuatro variedades: . 

. . . . . . . 1~.~Cum:1do el crédito•• se 'establece. por·. cantidad Ílimitada, •.• · 
sin niuglm tope;para que el impprte pueda disponerse dúrante un 
. período determínado, .con fijación . del •día •preciso .y exacto ·de·· ca~ 
da p,eríodo en .el que debe verificarse .la disposición . 

. • 2a. ---El crédito se finca sin plazo .de valid~z, per<f con fija~ ' 
... ción al límite del importe de fas aceptáciones; y en cuanto se. al~ 

· canza la cifra límite de aceptaciones, •no •se . aceptarán nuevos gi.; 
ros hasta que se hayan vencido y pagado los aceptados. 



' ' ,"·: ,·" ,_·,, ', ,' - -- -- ~ - '\ ',. : . - ... ; . ·, . 

. . . · 3Q:~e estable:ce· sinplazo;dé validezo;y·sin·prechfar]~· stÜna: 
con fijación del lúnite al valor de los giros que se presenten ca
davez .a la .. aceptación, con tope. preciso por lo que se refiere al 
total Je ,aceptaciones. · · · · 

... · 4a:---Se qeténnipa por una cantidad tope para· sú. utilización 
dentró 'de uri periodo especificado. · · · · · · 

' , ·, : ' • . _, _. l - '., -~: . 

. · .·•.······ Di(!e;Mar~ttse, que elcrM~to rotativo, como su riombre lo ·se~ .. 
. . iiala, ~~·· 'fe~~..stctla en. $U$•.• C()'n<liiciones>·originajles ·inmediata y. aii,tO.:. 

· ::ftf'J~::~~··~Jili::··~~c.:~;¿t¡c~t7i:;r~:~:r~iJ:'!~ 
· ~1b~~:·.~n:favC>r d.eti{:'.:Sólo beneffoiario Y·· cubre varios embarqüesde . 

·. Una xni,sjn:á 'riie~·cancfo, >por lo qúe ·},>Odda ser substituido por un 
.crédttoque .. perm.ita váriOsembarquE!Si y además,. ya·. que ·está~ 

··.:Nece utilizaciones ~m.:~~ivas, tamblén podría. sercreemplazadc'por ... · . 
. ~:ál'ios;crédit~sapit1rt~' sucesiv~uriente, pero por que !lO se hace en•·· . 

. · .lapr~ctica; EF1nimoautor.nps.(!dntesta al hacernos Sl;lber·Jas·ven-'· 
···tajas del.crédito. i·otativo, al preCis~: · 

';,. ;~)··Sise 'utiHza;;arcialmente; resulta· .. más .• econ:ófuicio,. ya'qüe· ... 
las· comisiones 'de a~l'tura; áviso . y confirmación· .. serán . cobradas 
un.i~am·e]it~ po~ las i)artid~s ÜÚlizadás: · · · · · ·' · 

·., .•. : b)En efcaso d~ qué l?s embarquesse efectúen por wmpleto: 
.·fas. comisione's h1dicadas :en .. · el .in:cis10 precedente, serán . cobradas 
espáciadas, .c~d.i1 vez. que· el crédito . sea reinstalado. · 

. .. c)~~Resulta \iuí~ pl'áctico·, al evitar trfunites: hancarios po~.· . 
c¡:¡d~ .. ()Peración; ·• · · · · ·· · · .·. · · 

:i:· ~ d).• .• .. Po~e. :tsalvo ~1 bene~ici~ri~. y exportador .... de· un· posi-' 
;.ble ,b:icumpÜmiE>nto por partedel irrípm·tador hasta el .inontototál. 

coI1veI1ido, ya sea IX>r mot1vos pel'sonales, o. por dificultades con ' 
<':el acreditan te: Por 1o que toca a las modificácioneS cambfarias 'dél ··· .. 

país del impottádor,.lo y,one a ~·ilvo, siempre y cuándolas .· autori~ '. 
· dadc=s · del país df!l impcrtador respeten los créditos jrrevocabJes. 

abiertos. {18) 

9;..-.:.:.Los exportadores acU:drm con frecuencia al 

MARCUSE .'homrnTo ,1,,....C.Op .. cit. Pág. 78. 

-115-
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··. >men,tado en su mqdalidad de clát.tsula r()ja, cuando s~n agentes de 
~os)rnportadoresy necesitan· contar por anticipado con parte de los 
Í()!!<l,os pára .Pº~er realizar la compra de .la mercancía :qUe se tiene .. 
que enviar al priís del importador. En .esta moclalidad elbene.f.i:cia .. 
rio.puedeJograr fondos del .banco sin que tenga que preserit~rla 
dcictimentación de embarque, y en el cqso de no enviar la rn.ercancía 
pactada con el importador, éste habrá hecho un mal negocio/a 
S,Ú e&dusivo perjuicio. · 

. .· · El crédifo .con cláÚsul~ roja supone confianza• ~ntre compra{ .. 
dor y· vendedor¡· yá 'que permite los .qdelaíitOs .en descubierto/ '. 

$e dice que el temor a que las ~eglaiuentaciones que s~~·r.~fie:· 
' 1·e11.·a exportacióhes e imp()rta'dones, de los respectivos países, pue·~· 
· ·dan ser modiflcadas, conduce. a los intere~m.dos a la apertura 'de· ún 
cré~iro d~cmúentarlo' irrevoca'ble con ~i~usul~f 'i-oja;'¡ya que en'la' . 

. práctica las reglamentaciones que hacen' las autoridades compé~ .· 
tei1tes dt; }o~ pa;ses; p()r rareza ·se promulga.u con efectos retroa~~ 
tivos. (19) · · · · · · · 

>'<.El anticipo previsto por u~ crédito docum,~ntario c~:m,clausula 
. roja pm~qe :Ser reembolsádo,pol,' eL acredit<.rnte efr el~oniento de· 
. su·· utilización, e11 su caStO¡ puede .ser i fi~anciadó P()~. el C~l':r,esp9n· 
sal pagador.' Est~ ~ipo de crédito, (iefinitV?me~te 11.0 .·es' ~con~e~a'ble. 

·. · . ·. '10.--Exi~te oh·a modalidad de· crédito !Xlrecida a: Ja anterior· 
.. mente vista, y es el llamad() crédito documentario • con Cll;lusttl1:1 

verde, similar en sus alcances al de. cláusula: roja, sólo que eón 
la' diferenci.a de que se le exige . al benefic~arfo p~ra· pern1itirle 
disponer·. qe los .. anticipos, que presente . • determinad?S documen·' 
tos que demuestren'el lniclo. de•· la. ejecución d"' las. ()bligaciones 
que.Je c()rresponden, en este tipor de crédito no se le e~ige fa 
presentación·. de los documentos de embarque, .Esto es1 s.e i?e.rmh · 

'. te·. el anticipo contra la presentaci611 de ci e1·t.os . dü<:uméntos pro~ 
visfo:riales; Desde Juego este tipo o modalidad; eh '.él crédito do-· 
cllfuentarlo, difinitivainente, fampOco es recomendable .. 

. 11:-El crédito i'Back to back"; en espaiioL crédÚo espaldá 
c;ontra espalda, puede ser confundido con el . crédito tranSferible,, 

(Hl) Op. cit. Pá¡:11. 78 y 79. 



. pero:no.es:igUáVya qtie la modalidad que 'ahora vemós, en reali'.' 
. '<lad se integra con dos crédit'ós; y .en .la práctica se utiliza porque 
da alprimer beneficiario, además dé la utilidad ecoriómiCa que per· 

. sigue, la. oportunidad; t:anti0 frente·. al segundo beneficiario como · 
:f:re,nte al importador,· de' mantener· en Secreto el crédito original, 
lo c¡ue no se registra eli el crédito tránsférible, ·. c·on lo que :se (;te

. duce que ,e} ordenador y 6Qmprador aci'editado, nó tiene ningún 
control: respecto-a fa emisión de. un crédito espalda contra espalda; 

> · • El plázo de validez. d~l crédito. primordial . debe s~r estable
ciclo con ·mayor duración que el del . crédito accesorio, pues de 

, otr.a mane~a ~e puede par el caso que el banco que abrió el se
gúrido icrédito deSpués cie habérlo pagado',tiene en su podel' do
Cl.Ullentos·>:fi:~ntl! af crédito drigjnario nllSnlO que ya .se encmmtra 

> obViamente no s;atiSfa~e ,el totaldel ,riesgo ª~mnido por el· han"_···· 
. · :feriec~d.O .~y una garantía representada por la mercancía, la que 

eo ~misor dei crédito._prime>rclial, ya que se tiene mi c;rédito . .Con 
'la garantía· de .. ?tro crédito que .no cubre plenanwnte .al primero. 

12 . .:;.;;.En -este punto veremos un::v.figtira o tipo, del crédito do-
. · ciumentario, que con t0da>franqueza no conocíamos y del que 

Róberto J~. Marciuse nos hace saber su existencia, y como ef eré~ 
'<lito docum.entario que rara véz es menciOnado, se, trata del.eré~ 
· c,lito llamado• "pantalla" o "dummy.c1·edit". cuya traducción ·literal' 
· es ' 1c1;édito títere". Se tl'ata de un crédito con la deliberada in· 

·• i€mción d~· 'engañar a .. algt1fon. u. ocultar .algo, pues el ordenante 
de estetip9 de créditp, ¡() no sabe en. el montento de su {_lpertura, 
!:1i el negocio 'le . conviene, . o c1e plano. en algunos . casos. está •.. · en-

.. térado de qti~ no le conviene de. n() presentarse determinados ·su~. 
Cesos, y eÚ. tal razón. manÚene el. señoríos.obre la. utitzación del . 
'crédito,' por 10 que este tipo de crédito siempre conteI1drá algu·. na. cláusula qU'l! .. le . proporcione al ordenador acréditado.·_ diche> 
contnól, de tal manera qüeJa cláusula maliciosa desv;núa .el eré· 
<lito, ya que el beneficiar:o no podrá hacerlo efectivo si no c~en.• 
ta. con el previc . consenso .del ordenador acreditado; El c~~dito. 
será J>U€sto ~n vlg,or cuando al acreditado le . signifique .· conve- · 
niencia; el engaúo de e:;te tipo de crédito radfoa en la inoperan
da del misino, la que es. ocultada con toda mala fe ·por el pre~·. · 
sunto impéntador. · · 

Generalmente el importador acreditado 



.,--,, 

cr~dito .''pantalla", .lo abre pára,.especular. sobre acontecimientos 
.· de 'realización · .• incierta,. de naturaleza. ºcomercial económica, mo
netar~a; . pplít~CD. O .de. pr~hibición. relativa a J.a exportación y a . 

. Ja importación, que el propio. ordenador calcula pueden ocurrir, 
respetándose los créditos irrevocables, abiertos con anterioridad 
a ·ia P,rohibición respectiva,. Y .. si no. suceden,·simplemente ··eLcré~ 
dito ,,'no es utilizado. (20) En la práctica es muy difícil determi· 
nar ~i se está en presencia de un crédito "pantalla'', por Jo que 
funqamentalmeilte hay que remitirse a la seriedad del importa· . 
. diOr. . 

._ . . ' / .. ·. ···-'. . . . .. .· ·-
.,. ·. ~ \ ,• '. '{ . .:,,-, . . . . . ' 

13.~CO.n .el '.Jbje~~<,\:r hhpuisar y -diversificar nuestro comer· 
. cio ~xtcrü:rr: con todos l~~ páfo~:~ del mundo, el Banco de México, 

S; ;A.~ ha yenído celebrando:/.:Onvenios de .pagoo de crédito re·. 
cíproco . cc:n los Bancos Centrales de los sig\~ientes países~ ,t~.r.; . 
gentiná, Bolivia, B1·asil, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, V~nezu~· 

·· fa, ·España1 Htiilgría; Polonia y Yugoeslavia. 
') .·' .. 

. . 

.•. 'El objefü de tales conve11ios de pagos es facilitar. las opera-·· 
ciones d.e corne1·cio entre México y los paÍSe~ arriba citados ,me
diante la emisión de ''instrumentos''' tales como cartas de ; cré
dito: simples o docurhentarias, 9I'denes de pago. y gir?s nomina· 

. ti-VOs:1W ~ndosables, útfüzables par~ efectuar pagos al amparo de. 
4ichos ~onveriios. . · · · · · · 

· Los bancos Centi'ales de cada país, garantizan a los bancos 
. áutorizados pr.m1 operú étl amparo de convenios · de crédito recí· .· 
pr0c6s~ el :i;eembQlso inmediato de sus pagos eliminando ,de he: · 

·cho el riesgo comercial, ya sea de obligaciones a la vista o de obli~ 
. ·. gacionés . a. plazo,. de·.· acuerdo con las. cara~terísticas . especiales .·de .· 

· cada tTansacción. . . , .. . . . 

Toda institudón mexicana podrá hacer efectivos los pagl\)S de 
cÜaJ,quiér instnünento· émitido al. amparo. de: convenios de orédi ... 

. · fos reéíprocos sin solicitar previa autorización; requiriendo su reem· 
bolso de inmediato al Banco de México, S. A (21) . 

. Op, cit ... Pt1gs. 70. u 81, 
ABC do lna oxpo11:ncioncs;-Asocinción de Banqueros de Mó.xi.,o, 
1971. Plig. 148. . . 

-118.".-. 



. -.··,'-··.:. .• .. · :\' ·-. · .. ' :. - ' .-.. .'' ,·: ,·: 

. . -. Tqda Ley tiene µn ámbitotémporaty un ámbito espaeial de .. 
· yigencia; La Jey , se aplica, en principio, · sólo en. el ter1:itorio su;. -
.·-.jetoa.Jasoberafiíadel poder .. públicoque·le da vida .. La regla' an-
.. terior sufré · .. frecuentes dérogaciones' motivadas ' por razones de ne· 
· ~~sidad, ineludible, Las naciones no viven aislad~s; y entre ellas 
f:XiSten' 'diversas refaciiones, nacidas por razones ' de corivivencia 

. y .'de exigencias µiate1·iales que :únicamente las relaciones de Jos 
.. ·.pueblos s~t~~facen., (l) ·. ,.·, 

El norinal desa.frollo y la'. e){isteni!ia . misma• de dichas relacfo· · 
nesrequieren el respeto por, parté de cad_a país;- de situacionesju
rídicas riacidás .at ampa1·0 de Der~chos éctritn,jeros, . y el.reconl)- · 

.· dmier¡to y' aplic,ación de estos, aún fuera de Sll territorio propio;. --
'ele-lo contrai·io; fasreladonessociales.en:tre'Jos pueblOs. serían)m· 
_.·p~siples º·rn~Y difíciles. Si ~l comerciante. que fuera ~ un. Estado, . 
e:idral1j~l'o o ·mandara a él sus merciandas no viera respetados sus 
geiechos. de .propie(lad adquirido~ conforrrie··a las• leyes. de· su país¡ 

··si, .en uri[4 ·palabra, .el· .Derecho extranje1'ose ·,desconociera .. s1em~ 
pre, el contacfo .ent.re los •. pueblos cll'll'ía lugar 'a··. constantes con· 
flfotqs insoluble.s y a, frecuentes y .pel!grosas fricciones, o se con~ 
%rtir~a .·en absoluto aislamiento, imposible en fa v_ida real. (2) 

<'• s~ hc\.dichó quela expresión. coriflicttO 'de leyes·.rio es, corr~c~ 
ta, porqu~i tratc11~dosq de· proble_µias. de aplicación de normas per· 
tenecientes · .... a. diferentes sisten:ias · · juddicos; ·. hablar · de conflictos 
entr~ 'pt~ceptos de!i dichos·• si~temas equivaldría'. a' aceptar .. -la '·exis" ' 
tenci¡;¡ de· una J?ugna de sober?nías. Siguiendo la opinión <de. Fío~· 

. ré; Será preforihle .emplear, Ja·· expresión . prigbh~mas sobre·. la. au7 
. tgridad·extraterritorial ele la.ley, porque· de lo.que· en realidad se· 
' trata, cuan.do tales cuestiones se' presentan, es de saber si una 
determir.wla ley, que en principio se aplica dentro del ámbito es .. 

,-. ' . ·... . . . . :, \ ,·•, ',.'. ' '• - '. - - ··-.-· . 

GAilCTA TRlNWAD . ....,.Apuntes de . Intt(lclucción al . Bstndio O.el Doreclw. 
])ecimanovcna :E:tliciÓn. Editorial Porrún, S, A. Móxico, D. F. 1970 . 

. Pág. 129. 

• Op. cH. Pflg. 130. 



.· E'HfJ~jtrxi.--.r1,t-i~-á~J~.~i~~ ~J fatui!i6 . 

. Ar, ;~f~·xh:.ir1 J) .. F~.lt· ·(!~inta .Efli,Clón~ 
>, - ··. ' ' ' 

A1Wi'i ¡i,t;m~Wi10 tJ1"º'1)1;r1:dm J¡,i.i:niMium~1 'Pdvado. Editorinl 
¡fo f:$!:tti11fl11.JMu., !)lr~tl• ':1Jld611 l!!l <;spaiiol 1968, P4g"S •. SI 



.ger~~o iritepiam&nal> })or la~ :diversas .···relaciones •·que. origina> .. f!Sí 
' cOnfo por la inter:vend6n de varias partes ... Los Usos y Reglas 

·· ... ·U itlfüaji.es·.relativ,os ~los 9réditos DocumentariOs, ·. ( ~eyf~i6Il.1962), 
')ian lqgr~do est{iblecer ci~tta uniformidad< de Criterio i con ello 

· , arm9nizar IoSJrite1·eses el~ lás partes. No ·obstan.te fa obseN~ci6n 
' de ·J(}S Usos. y Reglás, ·no .resultán suficientes para .. 'evitar tóda cla···· 

·· se .de conflictos,:ya .. qtie dfohos Usos y Reglas,indudablemeriteque .. 
.. ·.·.no integran. un orden normativo· acabado, ·como lo req_uiere el· 

.. ·.· cr~qita···doctuneritariOJn~ernaciorial, .. que ·'poi···. su·cárácter. ;comple: 
.· jo pres,fFntá problemas p<)r Jo que hace a las normas qüe Je soi1 
· aplicable~;; · · · · · · · · · ····· · · 

" . ~. , _é 

· La Léy ?(}i:heral.dé TitUlos y Opera~iones de (:!rédito en su · 
artíc1.Üo fo;,'<lis#one::; ' ' ,· . ' ',· '. ', ' '.· ' ' . 

¡;ARTICULO·.····lo'.~o~·cosas. mercantiles··· los tftulos .•de .c~éw .··· 
.. < dito. Su emisi6~, expedición,. endoso;· aya!· o aéefoación, y· las de{· ... · 

lJ1ás~ operacione~ que p11ellos .... se .·~~nsigne11, ,son·aétqs:.de c()mer· 
.do. Ll)s clerechos y. obUgácjo11es derivadoE; de. Los actos () contra
. to~ que hayan c1ado Iu~ar a : fa.· emisión' o. frans11üs!on de títul.os • ~e 
•. 9l'~P,i~9.···? s~haya11•p1•acticad<f~qn ~stos,. se.:rigén por las normas. 

• .• •.enmnétad¡;¡s 0íi• el .artícu1o:.2o.,.cuando.no s~ pu~gan.ejercifar·~o·· 
· • CÜntplir se~aradani~nto ,del . título, . y. pÓr. ley cj_Ue '·corresponda . ~·Ja 

natUraléza dvil'o mercantil de tales actos, o contratos, en los de-

; Las '&pe:éadones ele 'Ctédito qu~ esta ley reglamenta Son actos . 
ele coineroio" .. ' . ,· ' . 

. . ··. :E:j, di~p~sfovo segund() déJ~.m!~ma. Jeyestábfoce: 

· .....•. ·.· "AR1.'ICUL0· .. ·2o. · :Lo·s ~ctos· y: las opei'aciones. a que sé•. 
Here: ela1•tículÓ antérfor, se rigen:' . . .. · .. . . .. . . 

.·. '; i~Por'16 dispu~stbenesla.ley, en ·Jas demás leyes 
lesrelativaS¡ e,n su defeeto: · · ·. . .. · · · 

· ú.~l'or i~ 1egislacióll. .mercantil; en s~ défecto: .•.. 
.. - • '., ;. .' ~·~ • " " • ' • - - • : • •• ; • ' • 1 • ' • 

IIJ.-Pol' los usos bancarios y mercantiles y, 'en 

común, declarándose aplicable e11. 



.. ···.·•··•··El artÍCulo 2o., antes ·transcrito<nós está. indfoándo com<). se •. · 
i~gt1lán los f!ctosy las.· operaciones a •que se i:efiei:e .. ef dispositi· 

'.vo primero, tan:!bién. ,_.eproduciclo¡ pm.' lo que Parª el desarrollo 
· de •este punto podenWs seguir. ef si&tuiente o.rcle,n: · · · 

--·" ' . . ·. . .. · ·, 

1.-:-Autonolhí'a 

g; <t~y•trrifr~rl11e s()brela Vellta Iriternacfonal .de···.l\t'.[~rCade} .·· 
:· .-., '• ' - , . '· ·" . ' .·· ' ... . . " .-·-,' 

.·rias.· 

.·· .. · • < ).O. : Có~dig9 .dé CómerciO Ipterriacional Checoe~lov,hco. · . 

·• > 1:-La.Aufol:lomía·de la vofüntad en·'el contrato o>Úb~rt~d ·•·.·.·.·. 
cóntractuar~~uiereqlle. sé·hable. del ~ontrato. como h~fl~jo de la< . 
propiedad privada. La libertad . de . c9ntratar. constituye .·eh vehicu~ 

.. Jc(de, pirculación de lariql1ez.a.Si no se a~mitiese.JEJ,~propiedad pl'k · 
váda, .. é.sta no podría.•circular.•y el contrato···no .tendrí~ .lafunció11 .. 
'pr~ctica que fü.:ne. · · · · · · · · 

LaJiberfad contractual debe considetarse la regla, y el lín'ü- ···· 
te ·a· esa libertad, la excepción, po1· lo tánto, el .límite para que. ten· 

··ga.' vigencia debe ser expresamente declarado .. 
•' .- . . . . .. 

, . Si las partes hán establecido normas aplicables, ~n form~ ex-' · .. 
. mesa opresunt~\. t.ales normas regirán las. relaciones. entre las par~.· .. ·. 



· t tes. La volurita9 ele las· partes.-· debe·.·· estar· sÜ.jeta a ciertas coridi· 
ciories para:suvalidez ya que la disposición de las •normas: párti· 

·.. .;;i,ilares no deben· contrariai dísposicio11es de. orden público, de~ 
·.· oen ser razonables, '1e tal manera ·que 00 produzc~ condiciones 

leoninas eri favn dé u~n y en perjuicio de otra parte. La:Hbertad ' 
. contr~cfa1aL impide Ia imposfoión tÍnilateráL de una parte a la 
otra;''ra~1biéil se .entiende por ella ·la circunstancia -de'qú~ eL. 

\conteriid.o c1el' contrªto puede ser pactado a voluntad porJa~\1;)81'; 
les, dejando-~ salvo _el• _J;espeto __ a- las. normai imperativas gel\lerl)~ · ·· 

·. les y las esp~iaf.es del ei0ntrato; · · 

; :ia.Úberlad corit~aetual t:ene límites'y c~mci tales se pu~i~eri . 
. det~~mi~a1; Iós siguie~tes: · · · · · · · · · · · ·" ·· · 

·' ,; '.,,,. _,' ··,- '; .. , '·:··. ' , . 

. · .. · _I~-~Er~ontl·afo no puede .. ser preparado . e ·impuesto .. pm; una . 
. sófa de la si partes a la ótl'a, elconsentimiento debe formarse m:~:. 
~~~l'.lt~ la Hb1~e discusi6ri éntre ellas; · · ·. · 

·... If 'tas_ p~rfes; ~n.sus contratos, __ .. c1eben respetar . el c6nte:- · 
·. nido .de'Jas no1;nias imperativas; y en la época aétl.Íal de inter• 
. vefl<::ionisrno .. ewuómico, las normas .. de política económica, die· 
tada~ por eVEs.tado. . · · · · · · · ·. · · · · 

... • .JII.· .La autodiscipUn~delas_.partes 
·· !ación con las .11c0rmas prohibitivas. 

, .. ,··;·:. "" ," _, . ·-:' .. ·.:·. . . ': ' 

La·_.Jiberta<l. contractual··· se.·relaciona. con el. contenido. del·· 
col1trato. y ~u aatód:sciplina: La libertad de ()ont¡<ata~ se refiere al · 

.. re;peto que ·deben te~erlos .co~tratantes, eri cuanto al momento de:. 
fa eelebrac'ón,_ pará qúe librémerit~ d¿cidan.~i estipulan o no es~ ·. 

(tipttlan,. ya·.•. que el . e'xtl'emo. opuesto, seda 1a obligéK!~on. dé . 
>tratar. ((}} · · · · 

~ . .lEI .. ~ontrato, . en. la época actual, en . relación c,On . la. vida. · 
·_·_·de los negocios,. representa el instrumento o medio_más ·práctico 

para alc<mzar las finalidades 'más variadas que impl:can cornpo
slci6n de interr~ses, inic · alme:nte. opuestos o al menos. no coinci-
··ae1ites.. )\,,,,,· 

(t\) Ml1JILAll _CARVAJAL Llml'OLDO.--Conl'lrato_a !Civiles. 
Pf1ga. 13 y 14, 



..... Es i~d~dable qué ~t• contrafo pr'odtic~ un i~crexÍlenio.:ae·· uti~ 
Ji(lf!:d (íé la,que.· hac,é partfoipes,.·al Estaqo,·. a1a'Sociedad~yaJos 
. C()ntra~arit~s. ·Desde este punto de vi~tá\ és. indudable que el éon.;, · 
tr::tto e~ ·un hecho eoonómico. · · ·· · · 

, . El • contrato .• del· crédito· . docUmentario. i~tern~cional. cohúene ·' 
·.· •. las categorías dt~: d() ,ut des; do ut Jacias; .faci9 ut .des y .facio ut 

·· .. · .. facias> ·E11 nuestra figura,· comq .un· contrato·• m,ercantil~ .. genera)~· .. 
mente se ac9stumbra.que fas.partes d~d!crueh .uaa·o .. varia.$ cláu~:·· 

del mismo a resolver o prevenir futuras, divergencia~ que. 
surgir. o· .regl;;imenfan. la .. ·ejeci.ldón· del ... contrató, de· es· 
· nos encontramos frente a lo · que la ~doétrínadl~rna · 

o:i•l .... ~•ui.a.,, .• normativas, que .•en realidad· c~nstituyén derecho posU:i>· 
Con ~facaci.a lhnitada a las partes gue lo pactan'. ( 7) · . .. 

· ·a, . Nuestr~: Legisléición en la Le; GeneraL de Títulos y Ope,. · 
ración~s de C1·édlto en sús artículos 317al 320 J11E:mciona al.crédi~ 

. fp conf'rmado, y. al legislador por error. que sufrió, en realidad, 
habiá delcrédifo irrevocable. · .· · · · · · 

. ; -_ - .. ' ·-- ·'" , 

artículo 3i 7 dispone: •. ·· 

' 'ARTICúL0317.-El créd.it~:confiri:hado. se owrga co~o obli-
gación .directa del acreditante ·hacia.· un tercero; >debe constar por, 

· i<;~scrito y no podr.á ser revo.cado por el que pidió el crédito". · · · .· 

. . Como ya pijhnos el 'leg:slador mexicano . fue víctima de Iá 
}o~fusión de 1n jurisprudencia inglesa y de la ·: doctrina italiaha; 

·· y reglélrnentó a fa :instifüción .e.rédito docull1entario baj? ·el Ílom~ · 
bre dé Crédito ('!Qnfirmado, y en realidad trata como ya•·· se apun- , 
tó; una m~dalidttd del crédito y, és Ja.de irrevocable. (8) ·.· 

El artículo en cuestión·.· men'ciona ·la imposibilidad el~·. revo-. 
. ~ación por parte del acreditado, por 1o que j11terpretando a con-

·. trario sensu este dispositivo. el aei:editan!e sLpuede revocarlo. 

Jill. artículo 318 se leé: 

Op. cit. Pfig. 28 y 29. 
CEUV ANTES AHUMADA RAÜL.-;Títíllos 

' ..:.:.:124-· 



.. ···• ·•''ARTICU!p 318.---Sal.~o pacto en •contrarfo, ~l·tm~~~~~r::~·~u-: 
yo favor se .abl'e el Crédito podrá"tranferirlo, pero quédará su
jeto a todas las obligaciones que en el escrito .de· confirmaCió11 
4e1' crédito se haya estipulado a sU. cargo''. . . 

. . ·.· · Este artículo a diferencia de los Usos y Reglas Internacio~ 
nales los cüales establecen que un crédito transferible no .. · pue- · 

.. de serlo más que. una .sola vez, 'dispone f!ll~ .el crédito pudrá ser 
·. tr(ln~f~rible por ~I beneficiario, y no limita. la facultad.,'de trans~ 

fei'encid, ni se' refiere en manera' alguna a la. ~alidad de nÚevo . 
hé11eficiario. · · · · · · · · 

· ..• El artfou!o 319 preceptúa: 
.. ' ~ ', 

··• · •. "A}tTICULO. 319.-El acreditant~ es .responsable·· ha1c~a' el 
.···que.pidió.el crédito, ·ae acuerdo co1f las reglas ·del mandato. La 

misma 'respohsabili<lad tendrá; salvo. pacto en 'contrario, por 'lós·' 
·. aétos,de Ja pérsoriaque designe para que lo súbtituya en~ la eje~ 

cüción .. de la· ot1eración''. · · · · · 

i > , El comentado a este precepto l? .remith:nos aL refetirnos 
>ártíCulo 805 del proyecto del Código .de Comercfo... - .· · .· 
',·;.· ·-,· .·:. : . ·.. ' 

·. Ei artículo 320. dispone: 

• .••ARTIC~LO 320.-El acreditante podf¡\ oponer al tercer be:. 
', ri~ficiario: fas excepciones que' nazc~n del escrito de confirmación: ' 
· y, salvo lo qtté en el m:smo escrito se estipule, las derivadas de 
.ia~ relaciones Clltre dicho tercero y el que' pidiá' el crédito;' pero en 
ningún casq ¡;io&á oponerle las que resl1lten: ~e las' i·elacionesi el?~ 
tre este ü]t.inio y el proplo acredjtante''. . · · l. • ... 

',, ' Én este prec'epto encontramos establecid.a la abstracciórr del 
co.ntrato. base' d0' la :o!)eraclón, que generalmente es una compra· ' 
v~nta, la que e::,tá desvinculada del crédito docutnentario'1bterna.
cional; y en<:¡Qnframos similitud eón lo establecido por el inciso e ' 
delas Disposlcones Generales y Definiciones de los Usos y Reglas . 

· Unifol'mesrelativos·a lóscrédltos documentarios (Revisióú 1962). 
Ntiesu·a legislación desde luego es. insuficiente y· requiere .. que, · 

trate' a la iustitución en un capítlllo especial que sea del eré-



. .· ' .-. 

<·· .. :. . . > ' 

dit~. Ctocumentario, •. el. cual · d~berá referirse. a.· todas las posibles 
·. ·modaHdades. del mismo, tomando.en .. cuenta. los· Usos Y• Reglas .. de 

.·· caráde:f:. · lnternncicnal. · · · · 

. •. . 4.--...La Ley General de Instituciones y Organizaciónes Au· 
·xmares d~Crédito e:r: su artículol13 dispone: 

. • ... · .''ARTICULÓ )13.-Las aperturas de crédito comercial doeu.: 
m~nfari0,séa11·.o no d_e crédito confirmado, obligan ala personapor.· 
cl.ú~ntade quien se abre el c1;édito a har.er provisión deforidos. a. la · 

· · J.nstitución que asume el pago e.un antelación bastante. El iricum~ •· 
.Plimfol1to de esta ob11gación no- perjudicará los derechos def be· 
h(lficiar:oen.·CH30 de crédito confirmado. El contfato de apel.;tura 
d,e créditO será ·título ejecutivo. para exigir el cumplimiento de 

· · .. ~·:a:.~C4il·,.o~ligaci_ón·;_ ·- . . -. 

·Salvo i:>~ctc en ·coptrario y en 1ostérl11inosde. los uso~ in· · 
t€!rilacio11ales a este respecto, la ~nstitÚción pagadc)ra¡· ni sus corres;;• 
po~1sales ·asumirán iiesgo por Ja calidad de las mercélncías, ni pal' 
Ja exactitud O autent'.cldad de los docÚrn.?.lltOS, ni por refrasos 
' tje corre() o telégraf 6, ni por fuerza mayo1·,. ni por incumplimiénto 
·por.sus._conespom;ales·.·de··las instrucc;ones. transmlfdas,.111'.por 
aceptaí·. emba1:qnes parciales o por mayor cantidad de Ja esÜpu;., 
lada en la apertura del crédito''. . · 

.. . . · .. · Este precepto expresa con meridiána claridad 10 que es eré, 
· ·· ... dito ·col1.ffrmado y ~rédito no confirmado, y preceptúa aplicables 

;Jl'ls té.rmínos de los usos internacionales, por- lo qué en razón d<'!~ 
reenvío establecido .. esto ~s, de la apl' cació:n de las dispüsicidnes. 

·. i:1Úe 110 consJituy~náb Jeg!slación. dt: nuestro. país, se eónsicleran 
· Ley competente; y .en Ja espec:e lo son los Usos y Reglas (Revi~ 

si6n 1962). . · · ·· · · · · 

·El krecepto en cuesÜón d;spone la obliga~ión clel acreditado. pa
raqtle ~fectúela provbiónde fondos al acreditante, sin que tal 

. obligación mantenga supeditados los de:rechos del :vendedor be
·. néflciario cuando se trata de crédito confirmado . 

. . Este artfoulo declara que el contrato será un títulv ejecufvo, ·. 
si-ei1do laintencíón del legislador dar rápida sblución a un even· 
tu~l conflicto, co11 lo'cüal se puede obtener el valor. amparado por 

. . la operación. . . 



2
r:ta •men~iOnacfa Ley :General de. Instituciones cie . 

. Organizaciones Auxiliares, en su artícu1o 111 dice~ 

. • "AR'I'ICULO 111~-La >prenda s obre bienes y valores se. 
c.ortstituirá en In forma prevenida·en la ·Ley· General de. Títulos 
y Op~raciones de Créditobastando al efecto que se consigne eh 
eldocumento de crédito respectivo con expresión de los datos ne· 
c,esarios . para Jdentificar los bienes dad0s en gart'ntfa, 

' .··. Én ,tÓdQ cas6 de ariticipo sobre títulos o valores; de prenda 
so~re ellos o· sqbre sus frutos y mercancías, las instituciones de 
;,cré.d~to. :podtán ~fectul:l.r Ja yenta de ·los títulos, bienes o mercan· 
.cí~s, en !Os casos qu~ proceda, de conformidad con la Ley de> 
Títulos. yo.Opei·13ciones.de Crédito por.medio'.de corredor o .de.· 

· · ,dos .. ~omercia!ltés de la. localid.ad/ conservando en ·su pod.er Ja · 
' paJ:'.te c1e .pr~Qio que .cupra; 1as responsabilidades del deudor.~. que pÓ· 
drán aplicar en compensación de su crédito y guardando a disposi· 
ción de aquél eJ SObrllfite que pueda existir;,. · . .· 

. El gnte).'io~ p1~cepto gUa,rda relacióD. con . los ,artíc\.üós 334 
,;;il 345 de la Ley Genel'al de T~tul9s y OperaCiones de. Crédito 
que se refieren ala prenda en· materia de ,comercio, ya que tam~ 

. . '.l>ién. se éstahlece. oomo contrato de garantía el contrato de pren· · · 
' ' ' da, en ' el cré4itl0 doci.imcntario, y las instituciones bancarias Ja' 

constituyen en· su favor .. · · · · ·• · · ·· · · .· 

' ' ' ' 5.-El Código de Comercio constituye Ja Ley 'Comercial SU· ' 

·pl~toria en el cr~difo documéntario, .y el vigente en sus ,artfou· · 
los 2o:, 81 y 1051. establecen: . · ·. . . 

. . "ARTICU:L<) 2o~-A falt~ de. disposici.ones .de 'í..ste ·Códig~, 
serán ;aplicables ·.á IOs · actos de comercio las del derecho co1nú.n''. 

< :1MTICULO · 81.~Con las modificaciones y· restricciones ·de 
éste Código SOl;:Ín 'aplicables a los actos mercantiles, fas dispiosi-

' clones del derecho civil'acerca de la capacidad de los cqntrayen..: 
tes y de las excepciones y causas que rescinden o invalidan los 

' ' Í' ' ' • 
. contratos · .. 

.. , .. . . 

; · "ARTICULO 10M.:..,-El procedimiento mercantil preferente a 
todos es· el convencional. A falta de convenio expreso de las par· 
tes intt:resadas se · observarán las disposiciones. de . este li'bro, y 



: . ' :· <. ' ..•• ' ' ,·' ·.•' 

. elÍ•defü~ÍO de M~ o de convenio, se 8plio3rála ley. de prooedl•' •.•. ·. 
miéntos ]ocal respectiva'';; 

1 • • • 

. · .. ·.·.· El artículo 75 del C.6digo .:.mencionado'. nos .eriili:riera lo que · 
la .Ley comercial refuta coní'o. actos de domercio y de lcis .artícu· 
los 77 al 88 nos habla de ·los contratoo merc~ntiles' en general: ' · 

6.-Ya quefló precisado q~e éLartfculo 113 de la L~y Qeneral · ·.· 
de Institucionés. y Orgauizáciones Auxiliares de CrécFto estable· 

.·.· .. ;de .. • eL reénvfo n.···Ios usos interi1acionales, por· lo qué ·en',vfrtud 
de dicha situación, en México debemos· considerar comb ley apli-
·cable los .Usos y Reglas Uniforme5 . relativos a los .Créditos Do~ 
· cumeritarios ( Révisión .1962) ,conocidas · como Reglas.·· de Vfona, 
'Y· nuestras . institucii>nes bancadas en sus: formularios establee~ 
que it: menos que 'e)i.--presamente se estipule oti;a ·cosa; · el crédifo 1 

'. ·docµ:in:entario está sujet<:J ailas rerfas y usós' uniforniés menCinna· ' 
'' '. dos, folleto: número 222. \'\ ' 

... La Revisión 19S2 én mención se integra por disposiciÓnes gene .. 
':t'a1es y definiciones; e inicia- su 'articulado con la ,forma y noti"'. 
CficaCió11 de los créditios, artfcl11os lo., ·al 60.¡y .trataJas ~obliga·· 
c:ones y résponsabilldades' del artícúlo' 7 o. al 12; sé·. refiere ~ los 

· dooÜmentos, di:l arií.culo . 13 al Í6; ·habla dE:?l c~1ocimiento de 
.eniharque marítimo; del H ·al 21; y se. refiere tt otros cl.ocumen

. tos de expedición, en el 22 y ~3; · los documenfos ·de ·seguro ·son 
frataq9s, en los artículos 24 al. 29; las facturas comerciales, en el · · 

/ artículo 130; DtrOS docwnentos, en el numera} 31; se l'effe1;e ·a.dis~ 
····. <pó$foiones diversas, ,en el .d;spositivo .. 32. que trata. Ja. cantidad 

·. e)mpe>rte; los a1'tículos 33 y 34 se refieren a emba~qués parciales; 
defajícufo,35 nl 39 se refiere ala validei;yfecha del vencimiento;' 
el artíCIIIo: 40 'habla de fa expédiclón,· embarque ,io cargarfos ar-. 

·. tfoulós 141 y .42 ie •refiere a la .presentación. y aceptación,'de. los. do· 
cumentos1~:y l.os' artículos 43 al45 hablári de Jos· términos• relativos 
a fochas y· el últímo que· es el· artículo 46 ínencio:n,a ·la transferencia; • 

Paraterminar ·~ste punto diremos qué la carente o deficiente 
reglamentación P.ll ]as diversas legislaciones en materia dé crédito 

· d.ocumentario1 ha itnpulsado a -las instituciones. bancarias a ·buscar 
normas para QpJicarseaI·crédito docúmentar1o internacional. La.d,; .• 

·· tiámica formación de reglas internacionales tuvo su resulh~do en el 
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"' .. .,·. •' . '. : ,, . 

, S.ép~lµio Congreso· de I~ .Cárqara de Comercio Internacional,, que s.e . . 
llevó a cabo en Viena en el año de 1933, en donde se aprob6

1 
el pro· 

yecto d¡: reglas y usos uniformes relativos:: a Jos cr~ditos docu~ 
mentarios,.que'tuvo revisión'i:m el Congreso de Lisboa en 1951, y 
por ú,Itimo la Cámara de Comercio Internacional en . el Décimo 
N.oveno COngreso ·efectuado 'en la Ciudad de México, en< abrÚ de 
) 962, asintió las . modificaci()ne::; que tenemos. actualmente en vi· 
ge:qcia, en VÍ:t'tUd de h.élber; aprobado ~l texi;o contenido en el fo
lleto (J?rochure) 1\1(). 222, redactado al final del .a,ño. 1962 y conoci· 
. do .como Revisión 196~: La Cámara de Comercio Internacional ha 
soinetido·eLtextc, revisado para su adopclón por parte de las.aso

. . ciiiciones bancarias de · los dfferentes países con. la. recomendación 
·que';.~ dentro de lo pos~ble; los bancos lo pongan• en vigor U.nífOt~ 

. ineiliel1te desi:'le el prin1ero de julio .dé 1963. · · · · 
. ' ' ,. ' ' .· . · . 

•.. ,·· .. ReslAlta de:clar.aap1;ecfacJón q~e el crédi.to.docttmentarlu,:t'e:· 
· c:1Uiere de úriiformi!.lad de normaisqu~ le puedan ser aplicabl~s·,. · 

,incliriacióri':que' no pu~de ser absoluta, e11 virtud, .. de qu~. c~n-· 
tratos,. idioméls, rn.oneda, transpgrtes, reglamtmtaciones c~biarias 
y "de coll1ercio m~terior,; no son coincidentes en todo3 los países: 

· No ?bstante los. usos y reglas yaJ1an sido adoptados por varios 
·. paf ses ~on xesuhados .posiÜvós, · · · · 

' ' ' 

7,..:.,....En el proyecto del Nuevo Código de' Comercio'.Mexica~ 
no se colitiene una. reglamentación donde las .dlstinCiones termi~ 

.• nil6gi.cas 'aparecen Claras, y' cuyas' normas están inspiradas. ~11 .·. 

lbs: preceptos de fos usos intermw:on~les, y así· la Sección ··.Ter~ 
. cera del ·bitado proyecto. se l'efiere a: "De }!()s servici9s banca~ 
· l'fo~t y· ~n la :-.ubsección prlmera trata! ''Del crédifo doe:umeh~ 
tár)o~' en los é)rtículos 800 al 806: { 9) . · · 

. . . )!ARTICULO 800.~Por. el contrato de crédito docum~ntado 
ef~creditante se. obVga, frente. al a'creditado, a contraer. por .. cuenc 
ta de éste Una obligaci6b. en beneficio de un tercero y de acuer,. 
do con las condiciones establecidas por el propio acreditado''. 

. .· . . 

(9) 'iiroVl'CtO/ del Nl~evo C6digo da Comereio.-(Revisndo en rnno por ln ComÍ·. '' 
~i6; d!J J,egif..Jhción y: füivisi6n de Leyes do la Secretarfo de Imltrntrin. y . 

· • Comercio). 
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. ·>: :- ' ' 

· Este· precepto .. nos 'propbrci'ona un· ... concepto ·bre~e 
del créditO docunientario . 

... . ·.~''ARTICULO 801.--Si ~n ·la carta comercial de .crédito cons~ 
· ta~ lá irrevoéahilidad 'de. éste, no· podrá ser modificado o rescindi-
do sin' la oonformidad de todos' los interesados". ·, ' ' ' ' ' ' 

~ste dispositiyo establece la modalidad de irrevooable,• y con· 
· car~cter imperativo dispone qué la modificación oréscisión tendrá · 

para su proéedéncia, ·.oomo requisito indispensable, Ell .cómun.·actier~:r;'"\'' 
< do de 'las partes. ·· · · 

. ·· .. : · .. ''
1Aritrcúto 802i-El banco que notifique Ja ápertdr~. aLk· 

' '11eficiarió, no quedará o]Jligado por.' la solanotificaci6n. ·. $i oonfirµi~ 
el créclito, quedará solidariamente obligado". ' ' •, ' ,,, 

........ , .· ·El precepti0 trahsc~!~o ~os menciona al principio··el .sréditó ; · · 
'.·.avisado,' modalirlad qu~· ya vimos en, el transcurso de este traba~ ' 
·'30: ~l•ffüalnos .. habla del ·credito·•cdnfü:mado' eh él.··•··quehnpone··· 

Iá$6lidar1.dad en la. obligación, y·ya sabenios·que enestambda~,'. 
· ....... lida.d el• conf.frrnador adquiere ~1 firine compromiso ·de que las · ·· 

convenciones •. ·d~ ·aceptación ·•0 pago seránobser~adas debidamente;.' 

•• . ''ARTICÚLO 803.~El .~c~editante sólo .p64~~ op~ner al .h~nefi-
·. ··.· ' <.!iario' las excepciones qué deriven d~ la carta comercial y las pen 

sonaies quetenga contra él". T 1 
· · · · · · 

. . El articulo en nienciqn,al det~rminar que :eJ¿acreditariteuriica• 
' ' mente podrá oponer alfümeficiarlo, las ~x:cepciohes personales qué 

••. te11ga contra él y 'las demás que deriven de la carta• co111ercial, es-
tá reConocieri<lo ·que el credito documehtario .es un~ operación di· 

. ferente deJco1itrafo de compraventa o de cualquier' otra clase, ért 
el.cual esté basado,, y p()r lo tanto nó, obligará ni afectará. ar acre· 

'·.· .. ,dttante ni•a su corresponsal'sea·simple>avisador •. osea. confirma: 
'dor) en otras· palabras, estimamos· que .en .·.este··precepto•se,.en· 
cuentra la abs.tracéión del ciéditó ,diocumentario, .·el qÚe .está des· 
vÍÍi<mlado; y no gí1arda'íÍ1fl1.Íencia sobre·I.a :validez del confrato ba~ 

... . ''AR'11ICt]LO. 804.~El benefic!ario sólo podili' transmitir el 
.. crédito si exp~esamente. se le ha facultado.· para .ello". 

Este precepto se refiere al crédito documentario transferible. y . 



• :~~~i!allierite ¡>odrá·reglstrárse··la. tran.Sfererióia1 si elbenefidari.o ña······ 
· sid<i atit9ri2;ado para tal >situación> · . · · J ·•·· •· · .·· · · ··•. < · 

····.·•···· > t "4a,±1ctir.o 805'. 'Los ... bi~cos resp{}nderán frente al ácredi~ .·.· 
.·ta,dó.éó!Íf()11n~ 9.la~ reglasdef m~nda~Í y deberán cuidar escru- .··• 

pul()samente de que lOs docmnentos que el beneficiario presente · 
Ü~J1gap 1~ regulark!ad que establezcan los l1S()S d~el comercio". , 

••.....•. !$te arií~u!o dala.impresión de situar· ª ... los ·bancos :.como .. · 
; niandátarios del acreditado, nuestro Código Civil en áu artículo 

. . 2~46 nos seífala: ' ' ' 

! .. ·. "ARJ'tcilÍr.o 2546'.2-ELmand'\to es un contrato• por el que f•., .. ···· el inandatario'se obliga a .ejecu{~.~ por cuenfa•del· mandante · 
· ... · .,actos'jm;ídi¿os··que 'éste )e. éncargá71 

•. •. · 

. ~:tl' : . · ... · ·. ~ohfo~irie n· la· anterior ~d.effoición .·legal, el. :mandafo es Ün . 
, contr~,t~ d~ .. ptesentació11 de sel'vj¡cios, y ~n ~uestro inv.ocado Código 

··· Civil.} sólo ,puede tener por objeto la celebración de ..•. actos.· JÜi-íd.i- ·i'· ' 

cok. (recordeiho~' que ' acto ' jurídic~ ; es Ja 'manifestácion .de la .·.ver ' 
Júnrad ·p~ra ·.crear, transferk, . ~ódificar . o extinguir. derechos y 

···::........ ·'obligacíones,' y ·que pr9ducéel efecto' o· efectos' guéridos por el' 
. • ! > mitÓr); ' ' . ' ' 

/·"'' . , ,e\ - -. , . ·. 

· CtiandO .fos actos ;se ~jecutan en representación. del maridan, 
te sé . está 'en presencia del . Ihan~ato' · representatiy(}, .. y CUálJ.cfo 

' {lpJóámente • se ejecuta por cuenta del tnanc1ante; es rió iepresen*' 
· tativm. · · · · 

Jtl Código de ComerCio vigente en sus artículos. 2o¡,. y 273 y'· .. 
siguien~esestablecen qUf: el ·mandato aplicado a actos de comer~ 
cfose llama com;s!6n y qile el comisionistµ puede desempeñar 'sü en·' ·. 

' cargo a nombre propio o en 110mbre delcomítente: ··. ·, . . . ·.•·. 
·. . . . 11· •. ' .. . . . ~ :. - - ' _. . ' 

.·· ... ···><·'Lbs artícul<J\s 2560 y .. 2561 .. •del Cód1go Civil. estabfoc~n.·que · 
· los ·actos JUrídiéos' llevados a cabo por el mandatario tendrán su· 
.·····efecoo, eú todo caso,, en ·el. patrimonio •del .mandante. 

' . ,·' '!' ·· . 

. ·.. , Siguforido estos lil1ean11entos, legales po¿rfamos considerar que . 
e~ fa especie se refiere a las reglas · de un mandato. ·mercantil, 

Jormál, one1ioso, no rep1·ésentativo, · y . especial por conferirse pa~. 
· ·· · asuntos especHicamente determinados, indepen· 



·· · Ai;n\<'~n,te d~ que ~· I• CQiifie~a •• 0011 t®1l$ 1as i~\Jltades ·1~g.' •.. 
le( o bien, ~ele limiten, además;resultá.. i);"~evocable,,por.'<;!uerno/· 
se pµed~ renur1dar ni . se . l?ued(;l · r.eyi{)cár a menos de; gué. ~e · .. •esté,·· 
en'lamodalidad de crédito· do¿Útnentario nvoeable. De esJ~ ma:. 
JJ.~ra resultarían''las siguierit~s obligacfohe¡,¡ ,al lnandatarfo: .·. ' 

; :· .·.' ·: :~... . , .. ~ . 
! ~ . . 

· · .·. . ) .~La· dé. ejecución · person~i;· porque· ef' tur · conÜ'~to \ iriü.núL > ·· .·· 
11ers()nae, .. có~ fa· .salvec1ad. h~.cha cua~do .hay facultad de .substi- '· 

· · tú<:~í?;n p d~lég~ci6n; · · · . . · · · · · · · . •· . . · · · .. · · · · · ·· 

i--Debe ~~riifse. a las 1nstruccione~ d~l mandant~; ·· 
. . ·3;_l)e1>e · 1nf6~1har a1 manda~te; ·.·· 

4: D~be 'rendir .. ~li~ntas. y 

fa . regyl~trl,~d, de.l9s·.· tto.cullient6s:·~ya ~F 
. ·ªlas siguientes exigencias: .· ...... ! 

.. •· · ,fi.): pebe e,nh~egarse y. rec~ibi~se, ; reppectivamenfo, deµtro del 
plazo 'de validez del crédito documentarlo, por el beneficiarlo y 
por el banco,' fa 'd0cum~ntaci6n correspondiente; ! < • ' 

B) Deben r!oncordar las ~nunciaciones de Jo~ .documentos 
· .. tresí¡,y · . · . . . . · 

.... ·• ..... ·· C} Debe e~1$tir. conf or111idfJ.d. ·.o 9orrespon¿i.encia· de los doc~- .. 

. m~htos •con las ,instruccli0nes .. dadas .. por el ordenante .al· banco· emF ··. 
, . '';. :;.,--,-. . ' -_ , .· ··, '.,, . . . -- .. ·,'· ; ... 

>/: ,'1.ARTICuLO .806:-;-$i lacárta comercial no indicfil.e fecha qe ... 
· vencimierttQ, se el1tender4 ql1e el crédito estará en vigor poi· seis 

. me~es, contados a partir·. de 1a fecha de notificación al benefic1ai·io'.'~ . 

. Jfil. a11terior dispositivo pre,v~ el cas() en· que. el credito . dO-: 
cuinentario . carezca .. del·. término. de . vigencia,, ... en cu-yo .. cáso. será,. 
de, seis rn.~ses, ;o~p11ta4os a partir del aviso al ve:pded9r ; ~xpor7 

< tatlor y p~nefictario. ; <e ' 



·· · Ai;n\<'~n,te d~ que ~· I• CQiifie~a •• 0011 t®1l$ 1as i~\Jltades ·1~g.' •.. 
le( o bien, ~ele limiten, además;resultá.. i);"~evocable,,por.'<;!uerno/· 
se pµed~ renur1dar ni . se . l?ued(;l · r.eyi{)cár a menos de; gué. ~e · .. •esté,·· 
en'lamodalidad de crédito· do¿Útnentario nvoeable. De esJ~ ma:. 
JJ.~ra resultarían''las siguierit~s obligacfohe¡,¡ ,al lnandatarfo: .·. ' 

; :· .·.' ·: :~... . , .. ~ . 
! ~ . . 

· · .·. . ) .~La· dé. ejecución · person~i;· porque· ef' tur · conÜ'~to \ iriü.núL > ·· .·· 
11ers()nae, .. có~ fa· .salvec1ad. h~.cha cua~do .hay facultad de .substi- '· 

· · tú<:~í?;n p d~lég~ci6n; · · · . . · · · · · · · . •· . . · · · .. · · · · · ·· 

i--Debe ~~riifse. a las 1nstruccione~ d~l mandant~; ·· 
. . ·3;_l)e1>e · 1nf6~1har a1 manda~te; ·.·· 

4: D~be 'rendir .. ~li~ntas. y 

fa . regyl~trl,~d, de.l9s·.· tto.cullient6s:·~ya ~F 
. ·ªlas siguientes exigencias: .· ...... ! 

.. •· · ,fi.): pebe e,nh~egarse y. rec~ibi~se, ; reppectivamenfo, deµtro del 
plazo 'de validez del crédito documentarlo, por el beneficiarlo y 
por el banco,' fa 'd0cum~ntaci6n correspondiente; ! < • ' 

B) Deben r!oncordar las ~nunciaciones de Jo~ .documentos 
· .. tresí¡,y · . · . . . . · 

.... ·• ..... ·· C} Debe e~1$tir. conf or111idfJ.d. ·.o 9orrespon¿i.encia· de los doc~- .. 

. m~htos •con las ,instruccli0nes .. dadas .. por el ordenante .al· banco· emF ··. 
, . '';. :;.,--,-. . ' -_ , .· ··, '.,, . . . -- .. ·,'· ; ... 

>/: ,'1.ARTICuLO .806:-;-$i lacárta comercial no indicfil.e fecha qe ... 
· vencimierttQ, se el1tender4 ql1e el crédito estará en vigor poi· seis 

. me~es, contados a partir·. de 1a fecha de notificación al benefic1ai·io'.'~ . 

. Jfil. a11terior dispositivo pre,v~ el cas() en· que. el credito . dO-: 
cuinentario . carezca .. del·. término. de . vigencia,, ... en cu-yo .. cáso. será,. 
de, seis rn.~ses, ;o~p11ta4os a partir del aviso al ve:pded9r ; ~xpor7 

< tatlor y p~nefictario. ; <e ' 



' '· ... :·'-... :., .· .' . ·. 
. . . . 

.. · . . •. < .. ·.·• ....... · corr1prdventa internáciOnal e&;- un · oontrato, 'b$é; d~ 
.•. nuestr~ figitra, ~<existen reglas internacioIÍalE!s, para Ja: 'interpreta~ 

ci6n .de:_ .los .térnrinos · comerciales, no obligatorias pór l'.lo< consti· 
tui~ ü11 t()rdenaniiento jt1J:idico, llarriados INCOT.ERMS 1953; que, · 
so.ri}f,1.S concltisiories d~ la C~i.a1'.a de C9mercio Internacional, y · 

.· la:s adop~adas ~ór el .Comité ConjuptO representandp a. la Cámara· 
-· .. -· d~ C_óll1':1rcio ele: los .• ~stados. unidos d~ Amérk~a, al Consejo ).\T ucio 

•nal_Aeln1PºrtagOres ... Amedcanos _Y 31 Cons'ejo Naci()nal .sobre. cci· · 
._i:ner(!io ~tranjcro· déJos:Estadqs JJnid<>s'.de · Améri.cii,··coµocidas .. 

.. tiQiriQ ''Definiciori~s Ifoyísadas, sobre: el Cpmercfo Extrarijeró Nor··. 
· tean1ericano'\· e~130 de julio. de1941,Résult.a de •. gran jrÍ'iport9.n~ . 
. · cfa y _a6onsejable qu,e vendedores . exportadores. y •compradores im· · 
· ·p· ;.,rJ.·~;..'.¡'....__.i~~---··~~.f.hu.,_Jn..-,· .n.n"· ~h~ . n~:,,..+ ... ~.f.~-~:-:rlri. 11n-rrin.~~"iorif!l·,, ln+O;~n!..tflln.· .. 

··.V ,·.~.'"':U.~:'i-~~'J.~:~·~.•,t-',....._""·'-'.·~~·· ~~.._- ,~~'"':-~- ~-••i.i•"""."'"°"...,· -~ -~-...,..,. ... ,....t"'""--·•. "."~--""":' ............... -~.---.':"'~:~ 
. nal, s~: se rigen por las cl3sposici ones del JNCPTERMS 1953 o . por 

las unefinfoionés J1evlsadas sobre el Comer cid Extranjero Nortea;.;• 
· meric'an6'' .. dé 1941; .y si ias distintas clátrsulas contenidas en: unt>' ··. 
, , , ... , .... : , ·. , , , . ,. , ' : .. , , .·· , •,,, , , ; : , . ,, , , , ,•· ' 

. y< otro son acepfadás '.por; ambas partes;· ten~an entonces' obligato; , 
· r!edad legal parri el ven~edor .~xpártador y compra:dor importad()r· 

¡ ,:: .·: .. ' _. ·.··· . t-·,.: . : ' ,', '·:'- ·· .. ,..,' '. ::· -- .-· . '- ·:'.·.· -',·, ··., '_-, >· ·, ; . · .. - .. -
•. :·9.-En_virtud·.·.ae· qtie'hemos ,me.ncíonado 'que. la, compraventa 

. internaciol1ali es un Contrato has.e del cr~dito documentáriointér~ 
, ·, nacional, iió'pódemos.de3ar· de hácer refere1lcia en e8:te trabajo 'de 

la Convención refafiva a una !Jey Uniforme sob1·e la 1;enta interna· 
cio1ial ele 1rl,e/éndería;hecha'.en' La· Haya' el primero de. julió':de'. 

'' 1964, 9ue no ha entr~dC> e~: vigoJ.> picha Convención s.e · Uevó,a. ca: 
, . ,' fJO. con .el dereo, de 'estableéer ul1a Ley uniforme sobre.· la Venta 
, .· Intemaciónal,cl'e Mercade1;ías, y se C1onvino en qu:nce esÚpulaciones 
.. con el anexó integi·ad:ó. por la, "Ley iii1iforme", inismá qüe cori's-

.. fa·'cÍe lOi artículos. .. . .. . . . . .·. . ·. ·· . . 
.·. EI Capíttilo . J, ·.·de los artículos lo., al 80.•· trata de 1a E!Sf erá · · 

··de· aplicación de Ja- Ley Uniforme; la que se aplicará a los chntra- · 
·tos •de venta ·at:! mercaderías ·celebrados entre partes que' Lenen 
·.su establedm.iento en. elterritorio· de Países diferentes,· cuando él 
; cd11trato impl-iqae la venta de mercaderías que al momento de fa. 

celebración del contrato estén en curso de viaje; o sean objeto de un· tránsporte desde el territorio de un País ái territorio de otro; 
cuando>los actos que constituyen la oferta y lá· aceptac:ón ha te, 
nido lugar en téritorio.• de Países diferentes¡ cuando la entreg~l 

.' ·- ·.· 



· qe la cosa se debii r~alizar. en. el. territorio de un· País diferente ·de 
<¡quel el} el que han sido realizados los actos que constítuyen·la: 
oferta. y la aceptaéión. 

·' ·;;. . 

· Se pi'eéeptúa en la Ley Uniforme que su aplicación no depen
d,erá·de la nadonalidad de las. partes, y en cambio ·no ·se aplicará'· 
a las ventas de acciones, valores de inversión, títulos de crédito o 
moneda; de buques ·embarcaciones o aeronaves qtie en el presente 

' o en elfuturu estén sujetas a reg'.stro; de electricidad;, de venta8 
judü::iales. Y se aplicará independientemente deL carácte{· civil 
o toznercfal de' las partes o de los contratos que celebren. ' ' . 

.. .•... ·. ElJ~(.lpítulo II, formado .por los .artíCulos 9 al 17; ,se refiere a. · ·. 
disposiciones generales, tales como que·las partes estarán -vinculadas 

. p()r cualquier. uso al cual se·. hayan. referido expresa 'o tácitamente 
en el contratoy. por cualquier práctica que entre dlaá hayan 
·estableeido~ Determina que \lll contrato de venta ho necesita: pro-. 
bal'se p!'.>r escrito,. ni estará sujeto a . requisito alguno en . cuanto ·. · 
[!., fa formE,¡1 y que se puede probar por' medio de testigos. · ·· . 

.. ElCapííulo III, habla d~ las obligaci011es delvendedor; quien.· 
.·deberá efectuar. la·. entrega de 'las mercader:1as;' reinitfr cuales
quiera documentos relac1onacfos con ellas . y tran~mitir ;d prop.ie· 

•.. dad d.e 'dicha;; n1ercaderías en ·1as· co11diciones previstas, en el ·con· 
trato v .en Ja '"Ley Uniforme". Regula la entrega de .la cos~ por · lo (lu~ ·foca.~•• fecha y lugai·· de enirega; establece .sanciones por 

., ~1 Úicumplimiento' de las obligaciones del· vendedor· concerni'3ntes 
a la f(;?Cha y nl Jugar de la éntrega .. Igw1lrriente establece obliga· 
dones •• del vendedor e11 cuanto a la conformidad ·de. la cqsa, y fas ·· 

. sanCfones por falfa dé conformidad:· También· se refiere a 1~ daci6n 
. de dOcumentos, cuando l}l vendedor está obligado' a dar al compra~ 

·. .· dór documentos relativos a la cosa vendida, por. lo que deb.erá t'!um .. 
plir contal '°bligación< en el .momento y Jtigar~fijados en el confraw 
(\ establecidos por los usos. Asimismo regula la transmisión dela 
propiedad de Ja cosa V€ndida y 'ótrf\s obligaciones del vendedor, · · ' 
·tafos corilo•.qu.e'debe.remitir la.cosa.al comprador, para lo cual· 
celebrará los contratos necesarios para qu.& el transporte de la 
cosa se efectúe hasta el lugar previsto, y si no está obligado a 
wncertar un seguro de transpo:rte, debe proveer el compradol'; 
sf éste se lo requiere1 de toda la infOl'mación qué se:l necesária 
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. • ~~·~ Ja ~eleh~•c.i6n de tal seguro; El mericl<>hado Cá.piiuJo · terc"' . . . 
~·p; queda cop1prendidio .-por -los ·artículos · 1s al 55. · 

._ •. ·•·.•. El C~pítufolV, qlle a~<U·ca delosdispo;itivos 56 al 70, regula 
. .Jru; .obliga~fones d~l con1pra~or, . quien está obllgado a pagar el 

.··. precio deJa cosa Ya ~roced~r &:dá recepción de ella, en los tér~ . 
rlli1los'~stablecidos .eil,. el contrat~ y ep )a "L<=Y Uniforme'..'· Trata 

:ciel' pag() del precio,. fa íijacíón del misnio, lugar·. y fecha del pa· 
go; ~st~blece sá1icionespo1; fa falta de pago y además,' sé refie

.... ~t;l ,}l la .. ~eic~pci§n cie. la . cosa .• y otras ,obligaciones . gel . comprador, 
colll() ).?.s ·de fom~fr Jas med_idas P.revist~s et¡ • el .• c9!ltrató o esta~ 

- ?I~~idaspor·fos usos, por._.la ley'o.fos regl~fü~ntos en vi~pr, con. 
. eJ J~n a~ preparar () garantizar el pago del precio, táles como la 

;• acepta~i~n de •-UPél letra de cambfo; La ape-rtU?·a .de un crédito do· 
cum~?it~doj .•º J~ _·prestación de una garantía· ba.ncaria, •. _ (Art .. _69): · 

.· ...•. ·•. . El ~~pítufo.Y, coU1pr~ndido de. los artíc~los.7lal ·95, sere· 
flere a Ias'di.iposic1onés comunes ·a las obligacionés del v_endedor 

del compr.ador,>trues como .la. concomitancia entre 'la· entrega de 
1~ cosa:.y el p~gb delpredo¡ la exonera,ción; causas complemen- ·· 
.t~rias·.de :resoltición;_··. efectos •... de-·_ la resolución;· .. reglas •complemen· 

·. : ta~í~'3. en. materi.a de·· da.ñas, y perju_ici()§· tanto .Bn caso. d,e que· ~1 
ce>ritrai.ó ¡jo sea résüelto, como' en el casó qúe sea resuelto y dis
posiciOti(.'J_s ge1wi·é11es; r,elatiya,s a los daños y i;>~rjüicios; gastos; cus; 
todia élé'fa cosa.' ! . . . ·.· . 

. El éapít~lo\TI, de los artículos 96 allOl, se refiere alatrans' 
misión de Jos rli;..sgqs'. . . . . . . . . . . . 

. · .. ·.·· .. • Resulta :íuc11qstionable qUEi fa citada Ley Uniforme sobre la 
' Venta . I11ternacional • de 1\forcaderías, ·. cónstituye. un .. ava11ce y . um1. 
· fµe11te .. en·.~~l- d0.rech9 mercanÜlinternacional,·que_ .. _púede solt1do· 
liar muchC'S problemas a 1&s com~rciantes~que Tealizancompráven~. · 
,tas i:n,tern,acioti<iles» y que además utilizan el crédito docun1eti~ 
. tario internacional. · · 

.. ·. 10 . ..:_E~iste uria ley, poi; cierto poco divtllgada, la Ley de 
. 4 de diciembre de 1963, número 1Q1 de fa Compilación de fas le~ -

yes de la República Socialista Checoesl1ovaca, .sobre las relacio
nes jur.ídicas en las 1"elaciones comerciales internacionales, cono· 
cicla: t~mbién cvmo Código de Comerc:o InternaciónaL Checoesw 
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.': : . . . .,. . ·: . . _·. ': ..... ·· .. _·· . .. :. . . . . ·.·. 

: -_ .: . . ' - ' . ·. ~ ·. ·.'. . . ' ,, . 

IC>vaci>, pubHcada el · 18 de diciembre de 1963, y que entró eri · 
vigor el primero de abril ·.de •. i964~ Este Código,. 'sigue ·eLsistema. 
de la unificaeión 1imitadá ·a las relaciones internacionales adop· 
tado' poi: ·el tJN!DROIT · (Instituto Intel'llacional para la Vnifi(!a~ 
· cióiJ.del DerechG Privado} el1 sus proyectós SiObreJa.compraventa y 
cuestionesconexas, y desde ltiE:go que representa un 'notable. pro-

. greso respecto de las uníficacione:S : reali~ad~s lJ,ast<i la fecha, tOda 
\tez 'que·. constituye un. conjunto' orgánico de normas: aplicables a ras 
i«~lac.iones,))lternacionales, precedido por una :aefü1i(!i6n de<los 

· Cl'itEirios aplicables á la . calificación ,dé . esas . relaciones y regido · · .. 
. 'por disposfoiónes C!opiunes aplicables. a los . sujetos y; al. objet'o de .. 
· "las refaCii.mes jurídicas. · · · ·· · · ·· 

: . ,, :Ei Códig() de Comer~i.o Internacional Checoeslrivaco, éri la 
.• :Párte Vigésima,· que , se refiere a .. Ciertos.• Contratos ~if. Materia 
.·.~e OperactOúes .··¿{e . }3anco, en·· el Título·.· primero; se refiere a Jas 

.. Ca~ás de grédito, .:Y . que está ,cóntenid? del ahíc~fo 653 al660.: 

~Ifüposici~ne;. fundamentales. . . . . · < ·.·. ··· > , 

: . '···.· .. · .. tl)'.P.or medio 'd~1a emiSió11 de Mll~ Car~a· d~ 'crédito, ~f ban· 
.···.·.·e()· (ei' •· estableci1niento financiero) se, eotllpromete, : a petición,·. del .. 

aicieditado, a .dar una prestaCión determinada a un: tercero (el 
berieficiar10), si al término preyisto, las con.diciones estipuladas · · 
en la carta de crédito\ son cumplidas• · · · · · 

(2) •roda carta, de crédito deoe ser establecida p6r escr:tb" . 

... •.• :•. J!1(~ritetior.precepto;enelpunto (l)n.os p1:oporciona un.con- · 
ceptc:> accesible y sencillo del crédito'docmnentario, y. nos hace .. 

. ·.saber qej.nriledíato. que són·.tres las'.parles pril1lordiales «.iué icl
>. tervie1len err.el créditodocumentario: banci0 emisor, acreditado y 

. benefiCia.rio. · · · · · · .· · · · ·· · ·· · · · · · · 

,. . .. En el~~nto (2) se destaca el ordenamiento relt,\tivo a la f~r-
. mali.d~d escrita del. crédito documeiitario. · 



~Ldía. el), due la :ápertw·~ de· la ca.~·ta. de ··crédito. l~ cil notificada~. .·. 
C(>ii. respecto al bp11c~1 .el ,acreditadqse:·~ompromete· con e,l,mis~º'··· .. · 
,el c1ía,. en qu(! ha~e la.solicitud cprrespondienw y esta es considerada 

.. · o aceptad~\".( · · · · · · · 

· Elafit~rfordíspositivo, nos iúdica ·~partir de que momento que~ . 
. dan estElblecidás las . obligaciones a cargo del banCo y del acre.. 
dita&>; Las· del· :erllisor por· lo que atañe al beneficiario; en cuan· .. 

> to la apertúra del cnmitó le . 'es notifi~ada > al tércero o lreneñ· . 
ciario .. Por lo ciue toca al.soUCitante o acreditado, en relación con 

; el· banco emisÓr, queda. o~ligado en cuanto ·su · solí<.:itud es de~b · · 
da~1~nte consider~c1a o .areptada. . . > • 

-.' "·.:·'·.:-···.: _, !'. '.,-, -:··: - _-_, . 

La. cariad~ ·~rédito es independferite d~l arreglo ju~ídico ce· •... 
Jeb*ad() entre e! acreditado, que ha solicitado la apertura de la 
cart(l de crédjt,ó, y elhenef!ciario~ quien es. el que ha .ocasiona· 
do la emisión de la carta de créditofl. . 

•··•·· EI:·precep~o. tránscrioo·.•se• r~fier~·· a,J~·· ·abstracción; esto es, co· 
mo ya vi.Il1os en el transcurso de nuestro tE?ma1 que el erédito· do.. 
<cumé'ntarlo unu. vez, ; creado, ·se .. desvincula . del . contrato. causa · .. de·· .. 

' • > •• •• ' •• :· • • •• • ; • •• • ••• ',. • ' .::: ' " :··. '·¡··· .. 

·>\(1)•. ~n· caso de ·carta·.de ci:édlto· docurnentari?, .. el ..• banco ~e· 
compróÍ.Iiete a> dar .. · al bem~ficiario la'. prestacüón, .· contrél l.a .. l?r~se.n: 

· tación .·de ·los. docurn.éritos •. especificádos .. dentro de la .m:smacarta 
ae·ci~ait.o. · · · · · · · ' · 

·'. .. ¡/. 

•••. ..(2} Ethancb emiso1;de Ja carta de. cté,dito .. documel1tario,.·. se ... · .. 
CQmpr9mete Ú c!ar fa prestación al beúeficiario de acue~do con la · . 

· .. · obtigaci<Sn. confraída al exttmder la· carta de crédito, si. el benefi
ciari9 presenta Jos documentos conforme. a .las condicionés esti· . 

. ·pu.ladas en la. carta.de crédito; dentro del phtzo a~ecuado o con-. 
vf!nido". · ·· · 



· .. ·. Cons:deranios que el Codigo de Come¡<cio' Iniernaciónalbhe· 
. ooslOvaco .•.•. establece .perfectaineúte .. fa. distiÍici6n eptré ·carta. 'de 

cirédiiu y el crédito documentariO internacion,al, punto que ya vi· 
. níos en el desarrollo de nüestro tema, ·y aunque parezciá Un.a· sú~ 

til~.za .es.necesa't'.iodistinguir,,por.10 que incluso lo· II1eI:ici()námos 
enJa.S co'nclusiories. · En la especie el punto . ( l) del •artículo traiis~ . 

•. ,cJ:ito y traducido, se refiere esp~íficarne11te al crédito doctunen~ 
ta:\'io,. en ~all1})1o, · los· a~te;riores prec~ptos, · :b.ablan. de la; carta •ele 
ct:édito simplemente. . . .. · · · · · · · 

·.·.·••·•· .El~ ptil1to {2), trata· de la preseiitac16!1 reglli~ de fa dbcu· . 
. . inent,ación que ·ampara la mercadería: obligación que.,_J~estiJtá a·· 
·.• .• ~~rgo del benefkiario, quien de.be cumplir con los retj'Ctisitos. es~··· 

•. tipulados . en la. part~ de crédito respecto a la docum~~taci,6n; 1~ .• 
presenfación debe ser dentro de un plazo razQnable despüés. de . 
la ; eriiisic)n del crédito~ . . . . ' •. ·.· .. • . . . 

. . . . . 

.. .. (l). Bajo Ja. reserva de: reglas ·eJ!'.~resas 
.· 'ciitodocumentaría5(éstas son revocables .. 

· · .· . .. (2) Una curta de crédito documentario revocable puede 
tnodificada <>•revocad.a por el banco. .·· 

(3) Una carta de crédit·:> documenatrio irrevócahle, no pue~e '. . 
ser rhodificada,ni r1.p0cadp,:;· si no es con el mutuo. acuerdo con el 
benefipiariiQ, el •. banch ·Y_,,,.;;í acreditad.o. · . . ·.· .. · · . .. 

·.•. .. ):a yimos·.~1uetin ciédito r~~oeable no constituye ningúncom~ · .. ·. 
······pro1niso que obliguejuddioamenté•albanco.·para·cori .. eLbenefida-. 

río~ y por lo iriisino püe,de s.E!r modificado o anülado/él1 focl,o mo~ 
mento, shiayiso alJercero o benefidario~ y es· aló que se refiere 
elpuI}~o (2) ,del precepto transcrito. ELpunto (l) nos indica qi.te 

· kido~é.los créditos, serán considerados revocables si ,ne> 'se señala 
.. cia1i$1ente si son o no· revocables.·· . . . 

. . . 

. . El punto ( 3). nos· habla del crédito docmnentario irrevocable. 
el cual· constituye un compromiso que no puedé ser modificado,: ni 
anulado, sin Ja conformidad de todas las partes interesadas. 



.'. 1 • • 

·· .... ( i) Si' l<l carta de crédito ~'.X!umental'ió irrevocable ha sid9 
confirmada, conforme a lo ordenado por el banco emisor, por otro 
baIJ.co,. éste últ:imo tambjén se comprd,>mete, al igual con el bene
ficial'io Jndepe11diehte y directamente; .. el beneficiario puede· de· 

· · n1C\nd~r el otorgamiento. de fa. prestación. a cualquiera de estos han~ 
C()S,La disposición del artículo 654, primera parte es aplicable por 
analtdgía. . · 

:··. ' . . . ,. ·. - . 

... •· {2J···Si ~ibáncoqtie ha confirmado la ·carta de crédito,. ha he; 
.. cpo .el pago, Vene derecho a exigir que se le ieell1bolse dicha· ptés~ 

·. •.··tación.al.barieo que·le·hasolic'tado··confirmar la carta··de crédito,·· 
. . . 

(3) El banco que so1amente .. a;isa .al beneÍiciar:o. la .apertura, · 
,de una cart¿lde .crédito clocumentario irrevdcable errHtida por otro 

. banco, únicamente es responsabl1e de. esta notificación, sin estar 
· .·· ·. comprometido·. en )os términos del·. primer párrafo de. este. artículo''. 

En 1l1 prill1era p~rte delartíc~lo. er1 m~rito, .se habla d~f crécli~ .·· · .. 
doctunenfario irrevocable confirmado, .que se presenta cuando ··. 

un .banco emiso!' autor: za a otro .banco· para confirmar. su crédito 
j rreV:ocáble ·y el. b.anco correspom>al,. · l() conf irm(l! .. lo que. una vez· 
realizado, constituye un ... coinprcnniso ,en. firme, ~pc>r. parte . del ban· 

•·· co ~onfil'madot;'e;de · que las. estipulaci~11es de· pago o ·aceptación · · 
· serán debidamiúte cuinpHdas, ~:ti su caso; ·de que el banco :con~ 
.. · firmador negociar~· Los giros. · · 

Elpunto segundo del artículo en men~ión, se refiere al dEire
.• ··.·cho que t;eneel banco corresponsal· queha .eféetuado Ja·confir~ 

mac?óri de.la cal'ta de créd~tó documentario, a que se le restituya, 
por. parte.•del emisor, Jo erogado· en·. cumplimiento de la prestación 

·otorgada al beneficiario, y además el pago de su com:skín. 

. .. . .El punto te:ix:ero del artículo 658, se reofiere al crédito docu~ 
ll1entario avisado. en el que el banco corresponsal o avlsador no 
tiene compromiso frente al beneficiario. 
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·. ····.be. otras .. categorías. de . cartas . de. crédito .. 
-, . '..:·_..' .. - ' ·. . '.. . . ' - ·-

.. Las 'disposiciones relativas a. la 'cartade crédi.to doc'llmentaria 
]artículos '656 a ()58 ), . son· aplicables por ~nalogía a otras categ~ 
rías de cartas de crédito". .. . 

.. 'honsid~ralt\os.que el prd'ci~pto anterior, al mencionar otras . 
···.• categorías d.e cartas .de crédito, se refiere alas modalidades .del 

·· Gf~difo documentario, áspecto que ya vimos en este trahajo1 e in~ •· · 
•·.el uso se presenta \m cu.adro de clasificación o modalidades de 

nuestra figura, ª las cuales, por analogía, (la relación y propor·. 
· ción o conve11iencia qÜe . .tienen unas cbsas con otras; y jurídica;,· .·· 
.· mente, Ja relac:ón o s-e111ejanza que hay entre los. casos expresa·. 
•··. qos. gn álguna. ley u ()trus que se l:rnn .mnitido. en ella), .resulta):} • 
áplicaMes .los preceptos 656. al 658. · · 

¡ :·· . . - . -
. . . . 

HARTICUL0··.·660~~··· 

•. con l•i dehid•s reservas tes pe e to a un• i'eglámentaeii~ diíe· 
"rente a la contenida en las disposiciones delos artícufos 6<53 a 659, 
lós usos genernlmelite observados en fas i:eJa:c:oncs bancarias in· ··. 
ter'n~cionales sori aplicañles". . . 

EStiinamos que el :último artí~ulo en c11estión, establece el 
. reenyío a los usos. internacionales, que en la especie lo oon los . 
. usosy.Regfos Uniformes·.r.elativosa· lcia· .• Créditos ·Documentario.s· 

·. (Revisic)n 1962 j, . que :a sti vez ?onstituyen un ejemplo típico c1e .· 
la eficacia de la unificación del derecho realizada mediante la nor~ . 
rnalizad6n de los. usos y prácticas comerciales 





·créd.ito: ·aocumentario '<!onstituye·• tino de: 
principales pilares .r.n la dinám;ca del comercio· internacionaL ·. ·• 

\,~: _; ~'.~:~ ~ ' '· !¡ 

•... <.·. SEQUNDÁ. El ..• éré~ito.d~cume1ltario.·c,omprende•una .opera" 
dón de c1·éd i ~cr·y una forma de pago, con la intervención de uno :o 

· • niás bancos, generadas usualrnente por .una compraventa interl1a
~ional pactada ~nt!'e. un ;v~11dedor exportad,or y un comprador im~ 

· pórtackn:~ < · · · · · · · · · · · 

...... • .. ·· .·.· .. ~RC~R1f.-La, domp1·aventa:~:;erá internacional . cuando .~en~· 
··· .. ·· diidol;' y C()~1prador.correspondan;¡-1 Estados diferentes en el .mir . 
. ·. .meXJ,t1odeLacuetdó de vólunt<lclÉis, Y: la merc~ncía v~ridida y .eLpre· .•. 

· cio if~ fa l1li~m~; debantransferirse en satisfacción del contrato, del 
· :Pa1.s··doride se encuentran a otro páís. . . . . .·. . .. 

. · ,• •" . ' 

· ··.•.· CUÁRTA;.-Elcrédlto.documentario internaqional· exige para . 
• su existencia, lé} intervención de . un vendedor ..• exportador que .. se . 
. · convierte fn: benH1éiario, d~ un·. comprador importador que es .el 
acreditado y de'. un banco que es el acre1.1itanté: <. .. . 
: - ',_ ..... -. . .. - ~ ·, :, \'"~' ;, . . . . . '... - " ...... ~- .. , { 

·. 'QUINTA-El •c~~dito ·4Óctt~entari0Íriterna~ional reduce )os 
ri~sgos do!ne:rcif11, carrib'.ario.y .de crédito ... 

·.· SEXTA.~Ei' crédito documentarioJntérnacionaVnac;ó 'y se de~ 
sarrolló por .la·. necesidad. de garantizar a. Jos vendedores exporta-. 
dores el pago · s~g1u·o, puntual y rápido .de fa mercancía vendida a 

. :tos. c()rnpradores importadores, y a estos a su vez, de asegurarlos 
del ~h\TÍO de Já merca¿_~ffa, fo que Sé lográ COri la interveric.iÓn de 
· la institución bancaria. · . . '·.. '-



· · SEPTI~. ,~Caractel'iza al crédito· documentario internacional, 
la intervenci6n de la:s instituciones bancarias. 

. . OCTA VA .. ,-A la contpraventa estipulada entre exportad.Or e 
importador sigue, por parte dél comprador, una solicitua de aper
tura de crédito a una institución bancaria. · · 

NOVENA.-:-Por medio de la carta de ·crédito el b8.nco emisor 
hace del 'conQcimlento del vendedor beneficiario la apertura de cré-
dito, cori .todas sus .dáusulf1s y-. condiciones. . · · · · 

DECIMA.··-La ·· legislación positiva mexicana deb~ actualizar 
.. las ~ormas que regUlan ar crédito documentário, toda vez que en 

· 1á Ley G~~erar de Ti tu los y Op:eracionés de Crédito. artículo 317 
ál 320i··.nci se regula al cr~d1to .docuinentario,•sino aL•c~éditc) b.'re• · 

. vocable . con 1a erróner. designación .. de créd~to .confirmado. . 

.. •: .··.: DEtIMAPRnviERA.-Es .el artículo113dé.la LeyGene~aLde• 
.• I!lstituc~f.)Úes.·deCredi.to y01;g~n;Zf_lC'ones Au~il;ares erque estHbh~~ 

cela <lifere!i<:ia entre créditó docwnentario confirm:.ldo: y no cofr .· 
· fü;rriado; ksimismo ~sta.blece 1aobUgaci6n. acargo .del .acr~dJtado 
. tÍe.proveer Ím.HfoS .al aéredifante, sin pérjudicar en mane1·a alguna 
· -);Ds derechos del benefieiario. · · 

.·. . .· .:· ' . . .. : '·. . ·; 

, . , DECIMA~S~GUNDA:-El ~H~ulo 113dé lé) .Ley General de . 
Instituciones do Crédfü> y ()rgaliizaciones· Atixiliares,: dispe>ne .el 
reenvío a.Jos usos internacionales, y en el caso específico del.;cr,~ 

·,···dita 'c1ocumentario,·falesllSOS corresponden·· a·•.los .Usós .Y Reglsis 
· Uniformesrelatlvos a.los Créditos ·Dócumentarios (Revisión 1962}, 

... conocidos como '1:1eg1as de Viena. . . . . . .. . ·. . 

. . . ' . 

DECIMJ\.TF~RCERA.""-El créditto documentarió y la carta ele. · 
crédito comerciai, no son iguales; ya que la cart,a de crédito co· · 

· mer:ci<.'ll¡ el banco emisor no la avisa¡ ni confirma; sirio únicamen
te la envía dircc;tamente al beneficiario a favor del cual es .emiti
da, pucUendola temitir por rnedi.o de un banco correspúnsal, quien 
actúa como simple conducto. 1 

. ' 

.;144._,; 



. >: ... "e PltClMA~CUARTA.~~evide~te qtte:'eh:eLcréditO. 'cloeumen~ 
' tarjo: se PreSE!nta,: pna' .V~~ • acept~da. la S()licitud. coriespo.n.diente •. ' 
una:apert\fl'a, de :crédfto, :ffiis!l1a qu~ el?. Wla típica ope_r'ación de eré
, ~iJQ, a, foy.Or de lin terc~ro que recib~ .. el.nombre de ·l;ieheficiario; ·. 
y por medio de la. ct1al el banco acepta o paga fa letra girada :en · 
sff.contra pé>r.el .. b~;rieficiario V:eJ1.dedor, '• ' ' ' 

' : . .. ··' . '• . ' .. •' 

· , .....• > < ,:.DECUVI4~QUIN'TA.TNuestra .• figllra, en" su clasifieación· pre· 
·. '. señta)Iiversostipos, ~01~9cidos como raodalidades del crédifo,,do~ 
',cllpe:t}t~fio.Jas que 'demúestran su ductilidád a las ' necesidades 
' ae ,'los :coméi;dantes~' .. 

i DEC11\1A-SEXTA.-La modalidad más reconiendable; 
.·de , crédito. docull1entarfo ·.irrevocable ·confirmado . 

. . • ... ·•· •• DECJMASEPTJMA . ..-.U relevanciá del ;crédito. ~oéurite~t~ 

.. ; ti() intéi·:rú1cionnJ ¡ iradic.aJen que Cúiitrfü4ye pé nianera. importa!!tÍ~ .. 
sima alincrementó del comercio exterior; < ' :· ·. . : ' ' ' ' ' ~ ' ' 

.. } ' 

·- ' . ' -~· . ·~:··""' - ' 

: .DECIMA-OCT~VA-Lo que. da grari· 'r'espJtabilld~d y 0011-' ... 

· fümza al 1!1'é<llto documéritario internacional, es la intervención< de. 
· ;'los: bancÓg; . .· · . : · · · · · · ' · · · · 

. . DECIMA·NOVENA.~El crédito docume~tario, internacioh.al. 
estadísticam~ntc le índica·.ª· ·~ada país, si sus ~porhiciones' .e.~ce~ 

·· > ''el~~ ~. ex¡>ortadc)nes; 1o ·que contrib11ye. a darle~. la pauta para: plá: 
:qea:i,'y orienta1¡ su comercio eX:tel'!or,. · 
; .. _· ._ · .. - ~ _,- ·_,;__ ._ --º -... . ' . -· . 

· ·•· . .· VIGESIIVIA~En •etcor,nercio exterior se' aplican div.~í:~os t~t: · 
, minos comerciales,, defir{iciones o, fórmulas confr.~ctuales. para de· 
•• .• forinii:lar·· fas.·ci0ndiciones. de transferenci,a ·de· las·mercan~ías nego: 
' ciadas y establec-er las obligaciones y derechos que cortesponden 

. al vendedor exportador y al. comprador importadqr,' no. sólo en ' 
, ~o que at~ñé f}l pago de· los costqs. p.rov.enientes · dc·Ja operación ·~O;-. 

· mercial en sí,L. como e,n lo reforen~e .a la r-esponsahil.idad µe tmo y 
,, otro ·porlas•··p~rdidas .o daúos. que ·pueda sufrir la rn,ercaderfo, du· 
, ,i:;tnte. ;>U trans por.te. . .. · .. ,. , 



·vIDESIMAPRIMERA.~Lá· füterpretaciót\ · .. de J¿~ 'térmhios <Yr ... 

, .merciales.-· detinicioi1es ¿. fórmulas ·.:mencionadas por· el .• vendédor . 
. ex:portador. y el comprador importador, debe ser. exacta, 'precisa 
y uniforme, a fin ,de evitar ·malentendidos, diferencias. y JitigíiOS 

·· :que ocasionanpér~idas de ttempo y cHnero. Y··con ello resultará. 
· :rnás ágil el crédito documenta'.ri() inter.i:iacioilat ·· 

- . . • i; 

. . . " . . 

, .. VIGESil\fASEGUNDA;-La •,füterpretadón exa'cta /d~. cada 
.• tm'o • de .los té1·mlnos . cmnerciales •.. definiciones· () ·fórmufas ·ele·. coin· 

•: pra NEmtaen. comercio ext~rior, ha sido. materia de amplios':deba.; 
. tes .. en t~í,lnicnes mundiales, entre las que destacan lásgelebradas .. 
por la Cárria~a dé Ccimerdo Internacional en 1953 y las delComité 
.Conjupto rep,rés.eniandoala ·Cálriara de Corµeréio. de. los Estados.·· 
Unidos· de América;·· al·Co!lsejo Nacional de. In1portadorcs Amei-ica· · 
nos y al Consejo- Nacional sobi;e Con1ercio Extranjero de • Jns Ei:ta: . 
flos Unid?s ,~e.~Atnérica:La,s,co~~iusip11€s de'l¿¡ Camara' dei··c,p1ner~ . 

. ·do :Interné\cion~Lsoh cnnocidás. con el nombre de lN,COTERMS · 
'1953 (Térirlinos Ínternaoic:>nales ,dé Comerc;~)'. Y las adoptadas 
poi: el Comité el 30. de jul:o de 1941 como "Defü~foiones Revisá· 
das.sobré el Conierc'n E...'tfranjero Norteamericano''. · · · · 

,. ' ' . ' ,. ' '- . ·. ' ·, . ·. . ~··.' . . . . ~ 1' ,' : . . 

.· .. ··· .. · VI~ESIMATE~CERA.~Entré la~ p1·lncipales dificultades en~ 
· ,contradas por los. compradores)mportadores y los vendedores ex· 
· portado~es, ,se encuentran, la íncer.tidumhre en,·. cuanto . a ,la l~y que· 
···se dehe.·.apUcar·a1 ··co11trati0,cle compraventa .eri .cmnercio exterior; 

_ fa esca:sez> de dato~; y Ja diversidad 'de i~t~rpretacione~:. Por .·elfo. 
es aconsejable q~~. tantó' yei1dedores exportadores como' 'coJnpra· 
dol'eS imporhad<>res 'estipulen que SUS' Contratos. Se rigen ya Seá 

- por las disposiciones deJNCOTERMS 1953 o po.r.las "Def,íniciones .. 
.. ·. Jievisadas sobre eIComercio ,Extranjero Norteamericano11 e,n 1941. . 
• y. que las diStintas cláµsulas contenidas eri tfoo u otro se acepten 
'por vendedor eiportador y c.omprador importador. . . ' 

' VIGESil\!fACÜARTA;-Los INCOTERMS 1953 y las· ((Defi· 
niciones Revisadas sob:o:e el <Comercio Extl'a~i~ero. Americano" en · 
19~1 tien~n poi· Objeto estahlec€r una serie de norD;).as intern~
cionales de carácter facultativo para precisar el exacto sentido de 
lós principales términos utilizados en los contratos de compraven~ 



. · VIGESJl'IW~UINTA;-"-Los INC01~MS 1953 y las "P~fi· 
··.· .nicior.ies Revisadas sobre el Comerc!o Extranjero Americano,,· de 

· ..... 1941; ·•no cpl1stiiuyenun ordenall1.iento :jurídico;· pero silos. ven;. 
·.· ··• d~dores exportadores ·.Y:.; comprádores importadores, • las., aceptan 
Y.l~s foclt1ye.o ~ºll1º parte del respectivo contrato de compraven· .. 
ta internacional; entonces . tales defü1iciones • tendrán·· obHgaoorie~ · 
dad;pa~a.el con1pradorimportaclor y'.el .vendedor exportad()r, ' . 

\~.: ',· . 1 '.:~.{"' ' . " .• ., . '. •. ~ :· .... . .. • . ·, ' , .• ·: ' • . . • .• 

·.· VIGESilVLASEXTA;--Resultarfa. .de gran converii~ricla• que 
.enJos usos y HEGLAS UNIFORMES RELA'TIVOSA LOS CRE· 
DI1'()S .. DOCUMEl'tTARIÓS, se introdujera ull capítulo que tra
t~rade·· •. fosINCOTERM$ yde·.las .Definiciones Revisadas, a fin. 

'el~ gén~r~üizar su uso, y con eUo se ay4darfa de manera decisiva 
''a ·tel'~1irla1~ o diBminuir con Ja disparidad que existe·. entre fas cosj 

·· ·· · · <türnbres . Com~rc1afos de · 1os diferentes páíses, con fo que -además. · 
... seJograrfa más .• fluidez en fa compraventa internacional base. del 
. crédito' doc\.uner:ta~io intern~cional; y éste a- Sll vez, se haría más 
apédito y ~eguré> todavía. . . . . 

. -.... ,. •' '. . ·, 

< VIGESIMASEPTIMA·~Resultan de indiscutible> importanC!ia .· 
los Usos y Reglas Uniformes relativos a.los Créditos Documentarios 

· (Re\'isi6rtl962),.misroos que debi(:}o a la dinámica. ·ydiversosj>rO.. 
... bfomas de.carácterjurídico.y.práctico que sesuscitan.·en el crédito 
· docuinentariÓ, requieren oportunamente de. acuciosas· .revisionés y ..••. , · 

&ctµalizacfones. · · ·· · · ·· 





··. Operaci~nes . Bancarias:~ · A(!ti~ 
..... vas, Pásivás :y Compl!'!mentarias 

.-Editor:al Porrúa, S. A.: Ed'~ . 
.. ción 1967 ... 

Títulos y Operaciones ge Créd'./ 
to.~ Quinta E<liCión._:: . F..difo· 
·rial ·Her1·ero, S: A..-:-1966 .•. 



~\-.~·, . '; .... - ' . 

Diritfo Bancario:-· Casa Edito-.. 
rial · Stampei:ia Nacionale;~ Ro7 
nía, Italia, 194 7; 

' - • 1 

·••·Historia de la Banca (Traduc· · 
ciói:i de Ignaéio L. Bajona Olive~ . 

. . , ras); Ver gata ~di~orial1 B~rce- · 
IOna, .1958 .. : · · · · · 

·. Pi:inéip~s .di:prriit Co~etyiale.~. ·. 
ParísJ934; · · .· .• ,, ... : · · · · ·· 

La.Catta. Ct)m~i:ciáLd~{5fédit()y· .. 
.. las Aceptaciones ,Báncarfas.:Baii-
co Nacional de Comercio Exte- ·.· 
ripr. S. A.; México; D. F.;. l9S4. 

; ·. ~e Op~razioni)3ánc~ire;~ Nápo- . 
· lés 1.948. .. · · ·. · · ·••· · ·· · • 

.AJgvno~ <¡\speqt~s Aer: Grédito 
.Documi:1ntado.- . Revista . de Ja 
Íf ácultad de Derecho y Cien- . 
cías .... · $qciales.~ ··'Montevidéor 
Uruguay, 1951. .· · · 
. . . '· . ' ' . -~· . 

Curso· de·· Derecho· Bancario:~· 
· f'rraducciónde Raúl Cervantes .... 

.. Ahumada), Editorial·. Jus, M~ .. · 
xfoo. 1945. · · · · 

·· IAs\ formes· iUternationales._.•at1· 
cl'éttit baíicarie, ·. Recu~il des-Co- . 
urs de l' Academfo du ckoif In;,, 

· tElrnationéll ' du Haye.~ Pm;Í~· 
lW~ .. 

· Detechó Bancarfo 
México, 1956 .. 



Ban~ues et Qi)et:EÍÚoris ·de Ban· ... 
que. Tom~. II.- París. 1943. · · 
•" - . 

Conunercial I.etters Of Credit··· 
. in the Ainericas.~ NewYork.-'--' 
· Ediciones Mathtew 1966. · · .. 

}!;1 Crédito DQCumenfado, Estl.l;. 
dio ·Jurídico y EconómicO--Edi-. ·· 

. ciones Depalma, Buenos Alre9, -
.. 1965. .· 

Du Ctedit Confirme en Mafü~re ' 
Documentaire . ..;;....; Editorial ·Rou· 
sseau ef Cie::._ París, • Francia. · 

.1929 .. 

· · Doctrina 'Genefal del Contrato . 
. -2.Tomo•t- · Ed.iéiones ·Jüríd1~ 
cas.:....::.. Europa-Arl1erica.- Bue- · · 
l1os Afres.~ 1952;. · · 

Fedel'aci ón Latinoan:léric~na 
·. Bancos~- El Crédito Docuhien"/ 

fario en· América Latina.~ Téc-: 
hica ·. del :·crédito Docuínentari() 

. y. expéflencias relatiVas a·· 1a 
• m•<:ma enla.·zonade la ALALC 

.· ...... }'Bogotá, }); E. 1 Col()hibia,~ 
Diciembre 1970.- Editorial.Ke· 
lly. .. . 

Anales . de Jurisp!I'udencja. Co~ ' 
mfaión Especial de los Anales 
de J uri.sprudei~'cia. y Ból~tín 



. •. ····•··· .... ·.·. . •. .. . . . . . . ..... . 

.• Judicial.~ 'ReVista·. ae,t FC>ro . . .· 
de Lima; · Tomo·· CLIV, Año· ' 

·• XIX.- México.~ Octubre, N<?~ 
viembl'e y···Diciembre. . . 

Federación Latinoamericana de · 
Bancos;_. El Crédito Documen
tario. en América Latina.:_ Bo-
gotá, D. E. Colombia. Dicieril~ ·•·· 
bre 1970.---' Edito:riál Kelly.. . 

lVfanuaL de Crédito 1:>octimenta- .. ·· · 
.•· rio.-·· Editorial··. A.béled~Perrot. 
~Buenos Aires .. 1966. . . · · · · 

J.ljl ABC de las .·Cartas .. Co1ller-
. ciales de.(;rédito.~ EdiciqnJ:le
visada.~ Manufacturers . Hano:. 
vel' Trust Compariy,.N'\l'i.··•york 

. 15; N . .Y., 1967: . . 

· · Prin~ipios .•. de Derecho JVIercan· 
· · til. Traducción Españofa; · Ma~ 
drid 1931. · · · ·. 

· ·. b~recl1~ Mercantil.~ Editorial .. · 
P~r.róa, s. A; octavtt EdicicSl1 
1969.. . . i..... . .. 

Derecho Banc.ario.~ Editotlal >. 
· Porrúa, s. A., Segunda :Edici6n. 

1964. •. . . . . ''. 
. - . ~ 

Derecho Civil Mexicano.- . Mé-
. ·· xico 1969•--' Cárdénas Editor:' · 

Federación Lafinoameri~ana . de 
Bancos.~ El Crédito DOcumen· · . 
. tario en América La tilla . .;....; Pro~. 
bleinática en torno a la ¡¡füizá· 
ción del Crédito Documentarfo . 
en· Latinoamérica:- ·Bogotá,· D. · 
.E., Colombia.·-.EditorialKelly •... 
1970: . . . 



. TEXTOS LEGALES 

i.ey ~neral de Título~ y Ope~acion~s de Crédito. 

Ley Genel't>1 de Jnstituciones de Crédit¿ y 
Auxiliares;' · · ' 

•··. : Cócligo de·Qornerció• 

Ley :¿fo Nawgaci6l1.y Corile~cio Marítimos.. . .. . 
C6dig0Civ11.•·para. eL DJstritO. y·•Territorios Federal~s ... 

· .•Ley de Quiebi·asy Sµsp~risiónde Jlagos. ·•·· .. . . ·. 
Pro~1~cl6 d~l Código.·de Comercfo.· .... 

· Us9sy Reglas UnlloJ:mes r~lativosi ~·los Créditos Docurilen- · ·•· .··· .. · 
. tarios. •(Revisfoii.1962);__;.fraducc;ión. del> Dr.Raí1l·· C~rvantes· 

Ah.u.ro.a. ·. da. · · <' ·> ;.~· - .· ,::~<)' ·;·.:::'• .. o 

}Zonvenci6n·felativa·.a unC\'LeiUnifo~·me .. •sobre Ja····.V~rita·. Jl1i 
· terriacio;nal de ·Mercade~ías1 hecfia en La Haya el lo.,. de ju• ·· 
· Jio de:l964. · · · · · · , ' · · · 

Ley• del '4 de diciembre de 1963, número'101 ele 1~ Compila- . 
cióI1 de· la$'·· leyes ·de la ·República Soófalista ChecosIOv~ca,· so-•·. 

· bre las iJ.'claciones jurídicas en ·las. relacion~s coníer.cial~s in·. · 
· ternacion~les• · ( Códf go de Comercio Internacional Checo.sl0;<, 
. vá9q)/publicada ~n 18 de diciembre de 1963;, éntr6• en v~go:r > 
el.lo•, d~>á]Jril de.1964. · · · · · · ·· 
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